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ra su inversión directa en el plan de obras 
a que se refiere el artículo anterior en el 
caso de no contratarse los empréstitos. 
Podrá, asimismo, destinar a dichas obras 
el excedente que pudiere producirse entre 
.dichos recursos Y el servicio de la deuda 
en el caso de que ésta se contrajere por 
un monto inferior al autorizado". 

Con el mismo objeto, la Municipalidad 
destinará el remanente de la contribución 
adicional establecida por el artículo 59 de 
la ley N9 9.968, después de servido el em­
préstito por ella autorizado, con las modi­
ficaciones que le introdujo la ley N9 
11.499, de 8 de febrero de 1954, y una 
vez pagado diCiho empréstito, prorróga­
se la referida contribución, con el exclu­
sivo objeto de incrementar los recursos 
para los fines señalados en el inciso an­
terior. 

Artíc'U.lo 59.- En caso de que los re­
cursos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
obligación o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad comple­
tará la suma_necesaria con cualquiera cla­
se de fondos de sus rentas ordinarias. 

A1·tículo 69.- El pago de intereses sr 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso­
rería Comunal de Lautaro, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de di­
cha Caja los fondos necesarios para cu­
brir estos pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, si éste no hubiere sido dicta­
do en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de, acuerdo con las 
¡normas éstablecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 79.- La Municipalidad depo­
sitará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio del 
o los préstamos y la cantidad a que as­
cienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina-

rias. Asimismo, la Municipalidad de Lau­
taro deberá consultar en su presupuestO' 
anual, en la partida de ingresos extraor­
dinarios, los recursos que produzca la 
contratación del o los préstamos, y en la 
partida de egresos extraordinarios, las in­
versiones hechas de acuerdo con el plan 
autorizado en el artículo 39 de esta ley. 

ArtÍC'ulo 89.- La Municipalidad debe­
rá publicar en la primera quincena del 
'mes de enero de cada año, en un diario 
o periódico de la cabecera del departamen­
to, un estado del servicio del o los présta­
mos y de las inversiones hechas de acuerdo· 
con la autorización concedida en el artícu­
lo 39 de la presente ley". 

, 
El señor Castro (Presidente) suspen­

dió la sesión por 15 minutos e invitó a los 
Comités Parlamentarios, a reunirse en la 
Sala de la Presidencia. 

Reanudada se dieron por aprobados los 
siguientes acuerdos propuestos por los Co­
mités: 

Primero, suspender las sesiones que de­
bía celebrar la Corporación en la tarde y 
en la noche del día de hoy, y, en cambio, 
celebrar dos sesiones en el día de mañana, 
de 16 a 18 horas, para tratar el decreto 
por el que se crea la "Junta Racionadora 
de Papel", y de 18.30 a 20.30 horas, con 
el objeto de ocuparse del acuerdo adopta­
do por el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior de fijar un plazo de cinco días 
para que los importadores puedan presen­
tarse a propuestas públicas para traer té 
al país. 

Segundo, incorporar a la Cuenta de la 
presente sesión el proyecto en quinto trá­
mite constitucional por el que se �c�r�e�~� el 
fondo para la construcción y dotación' de 
establecimientos de educación pública. 

Tercero, designar una comisión investi­
gadora, que estará integrada por un 
miembro por cada Comité Parlamenatrio, 
para que se ocupe de la denuncia que for­
mulara el señor Barra, con respecto al in­
cumplimiento del pago de impuestos por­
algunas firmas industriales. 
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Y, finalmente, conceder tres minutos al 
señor Cisternas para rendir un homenaje. 

Con la venia de la Sala, el señor Ba­
rra expresó que la denuncia formulada 
por Su Señoría, y que dio origen a la Co­
misión Investigadora recientemente acor­
dada, se refiere a la actuación funcionaria 
del personal de la Dirección General de 
Impuestos Internos. 

Asimismo, el señor Magalhaes solicitó 
se dejara constancia que el aplazamiento 
de las sesiones que debían celebrarse en el 
día de hoy,' se había acordado a petición 
del señor Ministro de Economía. 

En conformidad a lo acordado reciente­
mente, usó de la palabra el señor Cister­
nas para rendir homenaje a la memoria 
del dirigente sindical y Regidor de Ca­
lama, Eduardo Torres Echeverría, falle­
cido en la mañana de ayer. 

ORDEN DEL DIA 

En primer lugar del Orden del Día co­
rrespondía continuar la discusión del pro­
yecto de ley remitido por el Senado, con 
trámite de "simple" urgencia e informa­
do por la Comisión de Hacienda que mo­
difica la Ley General de Bancos, con el ob­
jeto de aumentar su capacidad legal de 
,depósitos. 

Puesto en discusión, usó de la palabra 
el señor Larraín. 

Por 36 votos contra 17 se aprobó una 
indicación del Comité Conservador Tra­
dicionalista para clausurar el debate. 

Durante la discusión general del pro­
yecto se formularon las siguienteS' indi­
caciones: 

Del señor Arellano, para agregar el 
. siguiente artículo: 

"Artículo .- .. -Prorrógase hasta el 30 
de junio de 1956, el plazo a que se refie­
re el inciso 29 del artículo tercero transi­
torio del Decreto con Fúerza de Ley N9 
126, de 12 de junio de 1953, que creó el 

_Banco del Estado de Chile". 

Del señor Bustamante, para omitir el 
trámite de segundo informe y entrar in­
mediatamente a la discusión particular. 

Del señor Alegre, para suprimir el ar­
tículo 29 . 

De los señores Bolados, Foncea, Weber, 
Rigo-Righi y otros señores Diputados: 

Para reemplazar el artículo 29 por el 
siguiente :. 

"Artículo 29.- Reemplázase el artículo 
39 transitorio del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 126, de 12 de junio de 1953, por el 
sIguiente: "El Fisco, las instituciones fis­
cales, semifiscales, las empresas autóno­
mas del Estado y, en general, todas las 
personas jurídicas creadas por ley y en que 
el Estado tenga aporte de capital, para los 
efectos de cumplir con el artículo 29, le­
tra a) del citado D. F. L. N9 126, y a par­
tir del 19 de enero de 1955, irán depositan­
do semestralmente en e'l Banco del Esta­
Ido, el 20 % de los depósitos que tengan en 
los Bancos particulares, basados en el to­
tal habido al 30 de junio de 1954. 

Los retiros de depósitos que dichas ins­
tituciones hayan hecho de los Bancos par­
ticulares a partir del 19 de julio de 1954 

. para cumplir fines propios o de cualquier 
causa, serán imputables al 20% a que se 
refiere el inciso 19 de la presente ley, o 
sea, si estos retiros han sido inferiores al 
20 % de los depósitos señalados, sólo depo­
sitarán en el Banco del Estado la diferen­
cia hasta completar el 20 %. En caso de. 
que hayan sido superiores quedan libera­
dos de hacerlo. 

El Presidénte de la República, cuando 
las circunstancias lo requieran, podrá por 
simple decreto prorrogar .los plazos a que 
se refiere el inciso 19 de esta ley". 

De los señores Miranda, don Hugo; y 
Rodríguez Lazo, para agregar el siguien­
te inciso al artículo 29 : 

"Respecto de aquellos Bancos que no tu­
vieren saldos de los depósitos que se se­
ñalan en este artículo, se les aplicará co­
mo nivel el que tuviere cualquier otro Ban­
éo del mismo capital" . 

Por 38 votos contra 8 se rechazó la pe-
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tición de votación nominal solicitada por 
los Comités Socialista y Socialista Popu­
lar. 

Cerrado el debate, y puesto en votación 
el proyecto, se dio por aprobado en ge­
neral por 37 votos contra 12. 

El Comité Agrario Laborista solicitó, 
en conformidad a lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 124, del Reglamento, se 
omitiera el trámite de segundo informe y 
se procediera de inmediato a la discusión 
particular del proyecto. 

Puesta en votación esta petición, se dio 
por aprobada por 36 votos contra 18. 

Puesto en discusión el artículo 19, usa­
ron de la palabra los señores Enríquez y 
Von Mühlenbrock'. ' 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el artículo, se dio por aprobado por 27 
votos contra 20. 

El señor Castro (Presidente) suspendió 
la sesión por 15 minutos. 

INCIDENTES 

Reanudada correspondía entrar a Inci­
dentes. 

En el primer turno que era del Comité 
Conservador Tradicionalista, usó de la'pa­
labra el señor Correa Letelier, para ocu­
parse, en primer término, de una qeter­
minación adoptada últimamente por la Di­
rección de la Empresa MarJtima del Es­
tado, que 'afecta sensiblemente el servicio 
de transporte de pasajeros en la zona de 
Chiloé y Aisén. 

Manifestó el señor Diputado que el ser­
vitio regional lo hacen cuatro barcos to­
dos viejos y de escasa capacidad, razón 

. por la cual, son insuficientes para aten­
der a toda esa región, que ve de esa ma­
nera acentuarse el grave problema rela­
cionado con la falta de medios de trans­
portes que afectan a toda la zona de Chi­
loé y Aisén. 

Agregó que la Dirección de la Empresa 
había decidido retirar, durante el mes de 
enero, a uno de esos vapores, el vapor 
"Trinidad" para hacer cuatro viajes de 

turismo entre Puerto Montt y la Laguna¡, 
de San Rafael. 

El señor Diputado abundó en diversas 
consideraciones sobre el particular y des­
tacó lo desacertado de esa medida que oca­
sionará graves daños y perjuicios a )os 
habitantes de esa extensa región qué se 
verán privados, en una época en que hay 
enorme demanda de pasaj es, del servicio 
del mejor de los barcos de que disponen 
para poder trasladarse de un punto a 
otro. 

Solicitó el señor Correa Letelier, se 
transcribieran sus observaciones al señor 
Ministro de Economía, en nombre del Co­
mité Conservador tradicionalista, con el 
objeto de que, en conocimiento de esta si­
tuación, se sirva impartir inmediatamen­
te las instrucciones necesarias, a fin de 
impedir la referida resolución de la Em­
presa Marítima del Estado y no se dis­
traiga de esa zona ninguno de los escasos 
barcos que requiera para su desenvolvi­
miento. 

En seguida, el señor 'Diputado se ocupó 
ele algunas irregularidades que habrían 
ocurrido con motivo de la aplicación del 
Decreto N9 691, de 20 de junio de 1954, 
del Ministerio de Economía que autoriza 
al Consejo Nacional de Comercio Exterior 
para permitir la importación de automó­
viles a las personas que indica. 

Solicitó se dirigiera dficio al señor Mi­
nistro de Economía, en nombre de la Cá­
mara, con el objeto de que se sirva re­
mitir a esta Corporación una nómina de 
las persona,s que durante los años 1954 
y 1953 hayan utilizado las franquicias que 
concede el referido Decreto o el que estaba 
en vigencia en el año 1953, con indicación 
del número de automóviles 'importados y 
de las medidas adoptadas por el Gobier­
no para cautelar efectivamente el cum­
plimiento de las disposiciones vigentes so­
bre la materia. 

Por asentimiento unánime así se acor­
dó. 

A indicación del señor Castro (Presi­
dente), y por asentimiento unánime, se 
acordó conceder al Comité Independiente, 
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,.el derecho a usar de la palabra, inmediata· 
mente después del Comité Conservador 
Tradicionalista. 

El señor Rosende, con la venia del Co­
mité Independiente, usó de la palabra pa­
ra formular algunos alcances a las obser­
vaciones formuladas por el señor Silva, 
en la sesión celebrada el día de ayer, re­
lacionadas con la labor desarrollada por 
los establecimientos de enseñanza particu­
lar. 

El señor Valdés Larraín, con la venia 
del Comité, usó de la palabra para rendir 
homenaje a la Sociedad "Santo Tomás de . 
Aquino", con motivo de cumplir ochenta 
y cinco años de existencia. 

El señor Diputado solicitó se enviara en 
nombre de los Diputados del Partido Con­
'Servador Tradicionalista, una nota de fe­
licitación. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor Cofré solicitó se enviara, en 
nombre de la Cámara, a los Ministros res­
pectivos, un proyecto de acuerdo presen­
tado a la consideración de la Sala, rela­
cionado con la necesidad de destinar fon­
dos para construir diversas obras de ade­
lanto local en el pueblo de Capitán Paste­
neo 

Por asentimiento unánime, así se acor­
dó. 

El proyecto de acuerdo en referencia di­
ce como sigue: 

"Considerando: 
Que los habitantes de la aldea de Ca­

pitán Pastene, comuna de Lumaco, de-, . 

partamento de Traiguén, fundada en el 
centro mismo de la Cordillera de Nahuel­
buta, ellO de marzo de 1905, siendo Pre­
sidente el Excmo. señor Germán Riesco, 
se encuentran preocupados en la celebra­
ción de los 50 años aniversario; 

Que, tanto los colonos italianos como los 
chilenos, hombres de trabajo y de empu­
je, no sólo han incorporado a las acti­
vidades agropecuarias de la producción a 
una zona extensa y rica, sino que también 
han dado vida a la capital de la Colonia, a 
la aldea Capitán Pastene, progresista en 

el aspecto industrial y comercial, con una 
población de 2.700 habitantes; 

Que es deber de las autoridades llevar 
la voz de estímulo a los hombres de la 
producción que, lejos de la capital, contri­
buyen con su esfuerzo al progreso y bien­
estar nacional, y, considerando el corto 
tiempo que resta para la celebración de las 
festividades, 

La Honorable Cámara aprueba el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

Solicitar de los Ministerios que se indi­
can, dispongan lo conveniente, a fin de 
alentar a los hijos de Capitán Pastene, de­
mostrando que el Gobierno está atento y 
reconocido de su labor, para que se con­
sulten, dentro de las posibilidades econó­
mic~s del Erario, los fondos para las 
obras públicas que se mencionan a con­
tinuación: 

Ministerio' del Interior: 
l.-Instalación de los servicios eléctri­

cos para los pueblos de Lumaco y Capi­
tán Pastene (la Municipalidad ya entregó 
los fondos correspondientes a la ENDE­
SA) . 

2.- Ampliación y arreglos de los Cuar­
teles de Carabineros de Luniaco y Capi­
tán Pastene. 

3.-Construcción de un edificio para 
Correos y Telégrafos (rio la hay) . 

Ministerio de Educación Pública: 
l.-Edificación de un local para la Es-

cuela N9 18, Colonia Relum. . 
2.-Ampliación de los edificios de las 

Escuelas N9s. 6, 8, 10 y 17. 
Ministerio de Economía y Comercio: 
l.-Cambio del equipo del ferrocarril de 

Saboya a Capitán Pasten e por equipo nue­
. vo y arreglo de la estación de la última 
localidad. 

Ministerio de Obras Públicas: 
l.-Servicio de agua potable Para Capi­

tán Pastene. Están consultados los fon­
dos, sólo falta iniciar las obras. 

2.-Arreglo de los caminos de Capitán 
Pastene a Traiguén, Tirúa y Pichepella­
huén; y 

3.-Construir, tanto en Lumaco como en 
Capitán Pastene, diez casas de emergencia 
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para obreros, que las necesitan Ct"'n abso-
1uta urgencia" . 

El seño~ Cofré se ocupó, en seguida, de 
la necesidad que existe de terminar la cons­
trucción del edificio en que funciona la 
Escuela Industrial de Angol. 

Solicito se dirigiera oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, en nombre de la 
Cámara, con el objeto de que se sirva 
consultar los fondos necesarios para ter­
minar la construcción del edificio de este 
plantel educacional permitiendo, de esta 
manera, que en el ·edificio antiguo que ac­
tualmente ocupa la Escuela Industrial" 
funcione la escuela fiscal situada al lado 
de aquél y que carece de un local ade­
cuado. 

Por asentimiento unánime, así se acor­
dó. 

Por último, el señor Cofré formuló di­
versos alcances a las palabras pronuncia­
das recientemente por el señor Rosende~ 
relacionadas con la labor desarrollarla por 
los establecimientos de enseñanza particu­
lar. 

El señor Meléndez usó de la palabra, con 
la venia del Comité, para formular algu­
nos alcances a las palabras pronunciadas 
en la sesión celebrada el día de ayer, por 
el señor Galleguillos Vera, relacionadas 
con el movimiento producido entre los ha­
bitantes de la Isla de Chipre, en el sentido' 
de incorporarse al Reino de Grecia, 

El señor Diputado debió interrumpir 
sus observaciones por haber terminado el 
tiempo de que disponía el Comité Radi­
cal Doctrinario. 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente) y por asentimiento uná­
nime, se acordó publicar el resto del dis­
curso del señor Meléndez en la versión ofi­
cial y en el boletín de sesiones. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Socialista, quien lo alternó con el Co­
mité Unido. 

U só de la palabra el señor Soto, para 
. rendir homenaje a la memoria del diri­
gente político don Luis Emilio Recaba­
rren, con motivo de conmemorarse 30 años 
de su fallecimiento. 

CAMBIO EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente) y por asentimiento UI~á­
nime, se acordaron los siguientes camblOli 
en el personal de las Comisiones que se 
indica: 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Sepúl­
veda Rondanelli y se designó en reemplazo 
al señor Martínez Camps. 

Agricultura y Colonización 

Se aceptó la renuncia del señor Alegre 
y se designó en reemplazo al señor Martí­
nez Martínez. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Se presentaron a la consideración de la 
Sala los siguientes proyectos de acuerdo 
que a indicación del señor Correa Lete­
lier (Vicepresidente) y por asentimiento 
unánime se declararon sin discusión por 
sel" obvios y sencillos y puestos posterior­
mente en votación, se dieron por aproba­
dos en ifiual forma: 

Del señor Puentes, don Juan Eduardo, 
apoyado por el Comité Liberal: 

"Considerando: 
Que la Empresa de los Ferrocarriles 

del Estado mantenía en i;el servicio de los 
trenes "Flechas del Sur", dos egresados 
de la Escuela de Artes y Oficios, técni­
cos en equipos Diesel Eléctricos, que re­
paraban los desperfectos del equipo duran­
te los viajes; 

Que actualmente esos técnicos fueron 
substituídos por dos empleados de la Sec­
ción "Tracción y Maestranza" técnicos en 
máquinas a vapor y no en equipos Diesel 
eléctricos; 

Que esta substitución ha traído como 
consecuencia continuos desperfectos que 
han ocasionado serios perjuicios en los 
equipos, subidos gastos para la Empresa, 
atrasos considerables en los itinerarios y 
molestias para los pasajeros. 
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Con el objeto de subsanar estas anor­
malidades, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Economía 

para que ordene el mantenimiento de los 
servicios de técnicos especializados en los 
trenes "Flechas del Sur". 

Del señor Pizarro, don Abelardo, apo­
yado por el Comité Liberal. 

"Considerando: 
Qué es de vital importancia para el des­

arrollo agrícola de los departamentos de 
San Felipe, Los Andes y Quillota, la cons­
trucción del tranque Vilcuya que almace­
ne las aguas del río Aconcagua, 
. La Honorable Cámara acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, solicitándole incluir en el 
Plan de obras públicas, la construcción del 
tranque Vilcuya en el departamento de 
Los Andes y comunicar a esta Honorable 
Cámara el valor aproximado de esta obra 
y de los canales derivados que sería nece­
sario construir como complemento del 
tranque" . 

Del señor González don Sergio, apoya'­
do por el Comité Socialista: 

"Considerando: 
El estudio que ha realizado la Comi­

sión Especial de la Vivienda, en relación 
con la importancia de algunos proyectos 
de ley que penden de su consideración, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio a S. E. el Presidente de 
la República, solicitándole la inclnsión en 
la actual Legislatura Extraordinaria del 
Congreso Nacional, de los siguientes pro­
yectos de ley: 

a) Proyecto aprobado por el Honorable 
Senado, que modifica la ley de construc­
ciones y urbanizaciones, la ley NQ 7.747 y 
la ley NQ 10.254, que facultó para adquirir 
inmuebles y venderlos divididos en sitios 
a personas de escasos recursos; 

b) Transfiere a la Corporación de la 
Vivienda los terrenos de propiedad fiscal 
que p.uedan ,destinarse a habitación, y 

c) Crea el Fondo de Ahorro para la 

construcción de habitaciones populares por 
intermedio de la Corporación de la Vi­
vienda. " 

Del señor Durán, apoyado por el Co­
mité Radical: 

"Considerando: 
Que el Hospital de Loncoche carece de 

instrumental quirúrgico necesario, de per­
sonal suficiente y de elementos indispensa­
bles para atender a la población, especial­
mente, en la Sección Maternidad de ese 
establecimiento; 

Que es urgente solucionar, a la breve­
dad posible, esta grave situación, que 
constituye un serio riesgo para la salud y 
vida de los habitantes de esa ciudad, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social, con el ob­
jeto de que se sirva destinar la suma de 
tres' millones de pesos en el Presupuesto 
del año próximo, para proporcionar al 
Hospital de Loncoche, material quirúrgico 
indispensable para el normal desarrollo de 
sus funciones". 

Del señor Durán, apoyado por el Co­
mité Radical: 

"Considerando: 
Que el antiguo camino internacional por 

el paso de rcalma, de la provincia de Cau­
tín, que une a la zona de Llaima de la co­
muna de Cunco, con la frontera con Ar­
gentii1a, es una vía indispensable para el 
desarrollo de la economía de esa extensa 
región agrícola y maderera, y, ~o obstan­
te, se encuentra totalmente abandonado 
por la construcción del tramo comprendi­
do entre Truful-Truful a la Cordillera 
"Las Coloradas"; 

Que el resto de dicho camino interna­
cional, es decir, el sector comprendido en­
tre Cunco y Truful-Truful, se encuentra 
terminado, con excepción de dos peque­
ñas variantes que ser~n entregadas al 
tránsito público dentro de breve tiempo, y 

<ílue es indispensable proceder a termi­
nar definitivamente esta obra que es re­
clamada con justa insistencia por la po­
blación de esa progresista zona, 
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La Honorable Cámara de Diputados 
:acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el objeto de que se sirva 
,disponer los estudios necesarios y desti­
nar los fondos suficientes para la cons­
trucción total y def,initiva del camino in­
ternacional entre Cunco y la frontera, es­
pecialmente en el sector de Truful-Truful 
a la Cordillera "Las Coloradas", en la 
provincia de Cautín." 

Del señor Durán, apoyado por el Comi­
té Radical: 

"Considerando: 
. Que los pobladores de la localidad de 

Llaima, de la comuna de Cunco, departa­
mento de Temuco, ,carecen actualmente de 
medios de transporte para pasaj eros y 
-carga entre los pueblos de Melipeuco y 
Cunco; 

Que estos pobladores suman un núme­
ro de ocho mil, de los que, más o menos, 
quinientos se trasladan diariamente a Te­
muco y otros lugares de la zona; y 

Que el único medio de transporte lo 
proporcionan los camiones fleteros, que 
conducen a los pasajeros sobre las cargas 
de madera, sin ninguna condición de se­
guridad ni comodidad, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, con el objeto de que se sirva adop­
tar las medidas necesarias para que la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, por 
intermedio de la Agencia compradora de 
durmientes que mantiene en Melipeuco, 
tome a su cargo el servicio de transporte 
de pasaje¡os y carga entre los pueblos de 
Melipeuco y Cunco, mediante el uso de ve­
hículos motorizados de esa Empresa". 

Del señor Durán, apuyado por el Comi­
té Radical: 

"Considerando: 
Que, recientemente, se han creado las 

Escuelas-Quintas de Molonhue y Cuel­
che N9s. 27 y 26, respectivamente, del de~ 
partamento de Imperial; y 

Que para el normal funcionamiento de 
.esos establecimientos de enseñanza es ne-

cesario dotarlos del personal docente su­
ficiente, 

La Honorable Cámara dIO Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública, con el objeto de que se 
sirva disponer la creación de cuatro pla­
zas, además de las actuales, para las Es­
cuelas-Quintas de Molonhue (27), y Cuel.,. 
che (26), del departamento de Imperial, 
incluyéndose en esas plazas una de profe­
sor especializado en cultivos y mecánica 
agrícola" . 

Del señor Durán, apoyado por el Co­
mité Radical: 

"Considerando: 
Que con motivo del aporte de cinco hec­

táreas de terreno del local que ocupa la 
Escuela y de la suma de cincuenta mil 
pesos entregada por la Comunidad Indí­
gena Coña Quilaqueo y el Centro Coope­
rador de la Escuela-Quinta N9 27, de Ba­
rros Arana, departamento de Imperial, el 
Supremo Gobierno, por decreto del Minis 
terio de Educación Pública N9 6.401, de 
12 de agosto de 1954, resolvió transfor­
mar la Escuela de 3<t clase N9 27, ya men­
cionada, en Escuela-Quinta,ascendiéndola 
a 2~ clase, con lo que se ha mejorado en 
parte la situación educacional de la po­
blación de los pueblos de Barros Arana 
y Molonhue; 

Que, igualmente, se ha creado la Escue­
la-Quinta de Cuelche, departamento de Im­
perial, con aportes de los vecinos de esa 
comunidad indígena; y 

Que es indispensable dotar de edificios 
adecuados a esos establecimien~os de en­
señanza, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: • 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas con el objeto de que se sirva des­
tinar la suma de $ 2.000.000 para la cons­
trucción de un edificio para la Escuela­
Quinta N9 27, de Imperial, en Molonhue, 
en los terrenos fiscales cedidos por la Co­
munidad· Indígena Coña Quilaqueo, y la 
suma de $ 2.000.000 para la construcción 
del o los pabellones que requiere la Es-
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cuela-Quinta de Imperial, en Cuelche, 
fondos de los cuales podría destinarse una 
parte a la expropiación o compra directa 
del actual edificio que ocupa esta Escue­
la y que es de construcción modern~". 

El siguiente proyecto de acuerdo quedó 
sin efecto, por haber aprobado la Corpo­
ración la Comisión Investigadora que en 
esos proyectos se solicitaban: 

Del señor Galleguillos, don Víctor, apo­
yado por el Comité Socialista: 

"Considerando: 
Que corresponde a nuestra condición de 

fiscalizadores velar por que los organis­
mos del Estado cumplan con las obliga­
ciones que su ley orgánica les confiere; 

Que, en este sentido la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos, en algunos ca­
sos no aparece cumpliendo esta finalidad, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Designar una comisión especial para 

que se avoque al conocimiento de algunas 
denuncias que dicen relación con el no 
cumplimiento de sus obligaciones, por par­
te de la Dirección General de Impuestos 
Internos" . 

Otro similar sobre la misma materia, 
presentado por el señor Barra, fue reti­
rado por Su Señoría. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

Le quedaban cinco minutos al Comité 
Unido. 

A indicación del señor Palma Vicuña 
y por asentimiento unánime, se concediÓ 
a Su Señoría seis minutos más para que 
pueda desarrollar sus observaciones. 

El señor Diputado usó de la palabra pa­
ra formular diversas consideraciones re­
l~?ionadas cdn el probema de la inmigra­
ClOn, y, especialmente, con la labor que en 
este aspecto realiza el Gobierno a tra­
vés de la institución denominada "Com­
pañía Chilena-Italiana de Colonización". 

El señor Diputado continuó sus obser­
vacio~e~ en una nueva prórroga, que por 
asentImIento unánime le concedió la Sala. 

El turno siguiente correspondía al Co-
mité Socialista. . 

u só de la palabra el señor Pizarro So­
brado, para ocuparse de algunas irregu--' 
laridades que habrían ocurrido en el Ins­
tituto de Seguros del Estado y para for­
mular algunas críticas a determinadas ac­
tuaciones funcionarias del Vicepresidente 
y del Fiscal de esa Institución. 

El último turno correspondía al Comi-: 
té Socialista. 

Usó de la palabra en primer término el 
señor Checura, para referirse a 111 conve­
niencia que existe de proceder a la cons­
trúcción y reparaciones de diversos lo­
cales escolares de la provincia de Tara­
pará. 

Se ocupó especialmente el señor Dipu­
tado, de la construcción de una escuela en 
Camiña; manifestó que gran parte de los 
fondos que se consultaron el año pasado en 
el Presupuesto de Obras Públicas, para 
este objeto, no se ocuparon y, en conse­
cuencia, pasaron a Rentas Generales de la 
N ación; agregó que en el año en curso, el 
Ministerio de Educación Pública había 
destinado $ 500.000 para efectuar estas 
mismas obras a pesar de lo cual hasta el 
momento nada se ha hecho. 

Se refirió, en seguida, el señor Diputa­
do a la conveniencia que existe de apro­
vechar los materiales que se encuentran 
en el puerto de Písagua, procedentes"de es­
cuelas que habían instalado algunos esta­
blecimientos salitreros. 

Terminó solicitando. se dirigiera oficio 
al señor Minü;tro de Educación Pública , 
en nombre del Comité Socialista, trans­
cril)iénciole sus observaciones, a fin de 
q.ue se sirva adoptar las medidas que es­
tnne conveniente" para remediar las si-­
tuaciones expuestas. 

El señor GalIeguillos Clett, se ocupó del 
problema que afecta a los obreros de las 
zonas carboníferas y salitreras motiva­
do por la demora de las Compañías en la 
resolución de los pliegos de peticiones pre­
sentados por los sindicatos :respectivos. 

Por haber llegado la hora de término 
de ~a sesión, que se encontraba reglamen­
tarIamente prorrogáda, se levantó ésta a 
las 20 horas y 21 minutos. . 
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IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1 .. - MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
TOara de Diputados: 

El 7 de -junio del próximo año, se 
~umple el 75 aniversario de la Toma del 
Morro de Arica. 

La Municipalidad de esa ciudad ha to­
TOado un acuerdo para formular diversas 
peticiones al Gobierno, con el objeto de 
poder celebr-ªr dicho aniversario dando a 
las festividades el realce que se merecen. 

Es así, como ha solicitado la autoriza­
ción legislativa nece'saria para que se de­
clare feriado oficial los días 6 y 7 de junio 
del año 1955, a fin de que puedan parti­
cipar en los actos que se llevarán a efecto 
todos los habitantes del Departamento de 
Arica. 

Con el mérito de lo expuesto, tengo el 
honor de someter a vuestra consideraCión 
-el siguiente 

Proyecto de .ley : 

Artículo único.- Decláranse feriados 
para todos los efectos legales los días 6 
y 7 de junio de 1955 en el Departamento 
de Arica de la Provincia de Tarapacá. 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.­
Roberto flldunate León. 

2 .. -0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"N9 1656.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1954. 

En uso de la facultad que me otorga la 
Constitución Política del Estado, vengo en' 
hacer presente a V. E~ que el Ejecutivo 
aprueba en todas sus partes el acuerdo 
adoptado por la Honorable Comisión Mix-

. ta de Presupuestos que reduce en la can­
tidad de $ 4.889.733.928 el ítem 061011131 
NQ 1) del Proyecto de Ley de Presupues­
to de Hacienda para 1955 y aumenta el de 

Obras Públicas en total a. la suma de 
$ 11.460.465.878 y el de Educación en 
$ 400 millones en el ítem 07101I08Ic-l). 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Carlos 
Ibáñez del Campo.-Jorge Prat E.". 

3 .. - OFICIO DE S.. E.. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"NQ 1655.-Santiago, 28 de diciembre 
de .1954. 
. En uso de las atribuciones que me otor­
ga la Constitución Política del Estado 
agradeceré a V. E., se sirva si lo tiene 
a bieil, formular la siguiente indicación: 
al Proyecto de Ley de Presupuestos para 
1955: ' 

Ministerio de Hacienda. 

Item 061011131NQ 2) Rebajar en la su­
,na de $ 46.080.000, ó sea, queda este nú­
mero en $ 11.556.920.000. 

El total del ítem queda por tanto en 
$ 14.667.186.072 y el total del Ministerio 
asciende a $ 24.356.730.697. 

Congreso Nacional. 

Senado. 

El NQ 2) de la letra b) del ítem 021011 
04 aumenta en $ 10.800.000. El total de 
este número queda en $ 16.200.000. 

El total de la letra b) sube a 
$ 16.660.000. 

El total del ítem sube a $ 68.918.000. 

Cámara de Diputados. 

El N9 2) de la letra b) del ítem 02 1021 
04 aumenta en $ 35.280.000, o sea queda 
,en la suma de $ 52.920.000. 

El total del ítem sube a $ 1~1.450.000. 
Con estas . modificaciones el total del 

Presupuesto del Congreso Nacional alcan­
za a $347.603.116. 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Carlotl 
lbáñez del Campo.-Jorge Prat E.". 
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4 .. - OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 3664.-Santiago, 27 de diciembre 
de 1954. 

Por oficio NQ 1197, de 18 de noviembre 
próximo pasado, V. E. tuvo a bien dar a 
conocer a este Ministerio la petición for­
mulada por el Honorable Diputado don 
José Oyarzún Descouvieres, en el sentido 
de que se proceda a aumentar la dotación 
de personal de Carabineros de Villa Ale­
mana y se restablezca el Retén de El Be­
lloto, en atención a 10& frecuentes robos 
y atentados contra las personas cometidos 

, 
en esa zona. 

Sobre el particular, tengo el honor de 
remitir a V. E. para su conocimiento y 
fines que estime procedentes, el oficio NQ 
11985, de 21 del actual, de la Dirección 
General de Carabineros, en el que se in­
forma sobre el particular. 
, Dios guarde a V. E., (Fdo.): Arturo 
Olavarría Bravo". 

5 .. - OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"NQ 2292.-S~ntiago, 27 de diciembre 
de 1954. 

Por Oficio NQ 1141 de 10 de noviem­
bre ppdo., esa H. Corporación solicita an­
tecedentes relacionados con la administra­
ción del Departamento del Derecho de 
Autor. 

En cumplimiento alo solicitado por US., 
me permito enviar los informes adjuntos 
para su conocimiento. ' 

Saluda atte. a US., (Fdo.): Oscar He­
rrera P,". 

6 .. -0FICIO DEL ~EÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"NQ 2296.-Santiago, 27 de diciembre 
de 1954. 

Por Oficio NQ 1124 de 3 de noviembre 
ppdo., esa Honorable Corporación se re­
fiere a la creación de un establecimiento 

que imparta instrucción Secundaria, Co­
mercial Industrial o Técnica. Al respecto 
debo manifestar a USo lo indic~do en Ofi­
cio NQ 2210 de 16 del mes en curso, en­
viado a esa Cámara por esta Secretaría 

. de Estado, en el que se manifestaba que 
los alumnos que deseen seguir estudios 
humanísticos, del Departamento de Cu­

,repto, deben trasladarse a los Liceos de 
;ralca o Curicó, donde existen Internados 
,con becas para los estudiantes más nece­
Isitados. Además, como se trata de una 
zona eminentemente agrícola, los jóvenes 
'podrían interesarse por los trabajos del 

. campo y por lo tanto una Escuela Agrí­
cola llenaría la mayor necesidad de la re­
gión. 

Saluda atte. a US., (Fdo.): Oscar He­
rrera P.". 

7,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS' 

PUBLICAS 

"NQ 1805.-Santiago, 24 de diciembre 
de 1954. 

En respuesta a su oficio NI? 1277, de 
24 de noviembre último, relacionada con 
la observación formulada por el Honora­
pIe Diputado señor Alfredo Hernández 
Barrientos, referente a la necesidad de 
construir un camino que una el interior' 
del territorio del Baker, hasta el Mar, 
acompaño a V. E., en original, el informe 
que sobre el particular he recibido de la 
Dirección de Vialidad, dependiente de este 
Ministerio, contenido en el oficio NQ 
20283, de 20 de diciembre en eurso. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.):' 
Benjamín Videla Vergara". 

8 .. -0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEI,. 

TRABAJO. 

"NQ 1375.-Santiago, 27 de diciembre' 
de 1954. 

En nota NI? 1.002, de 7 de actubre úl­
timo, V. E. comunica al señor Ministro de 
Justicia que el Comité Parlamentario deL 
Partido Socialista Popular solicitó se 1& 
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dirigiera oficio a fin de que considerara 
la conveniencia de proceder a la cancela­
ción de la personalidad jurídica,de la Coo­
perativa "Malaquías Concha", de la co­
muna de San Miguel. 

Sobre el particular, puedo informar a 
V. E. que por decreto de esta Secretaría 
de Estado NQ 842, de 26 de noviembre 
'Ppdo., totalmente tramitado a la fecha, se 
dispuso la disolución del Consejo de Ad-
ministración y de la Junta de Vigilancia 
de la cooperativa antes mencionada, en­
tregándose su administración a un inter­
ventor designado por la Corporación de 
la Vivienda. 

No se canceló la personalidad jurídica 
de la sociedad por cuanto de los antece­
dentes respectivos se estimó que no había 
¡fundamentos suficientes para tal medida, 
la que, por su naturaleza, acarrearía un 
jrreparableperj uicio económico-social. pa­
ra los cooperados, en circunstancias que 
la responsabilidad de los hechos que mo­
tivaron la intervención recae únicamente 
sobre los directores de la institución. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Ignacio 
Cousiño Aragón". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 63.706.-Santiago: 24 de diciembre 
de 1954. 

Tengo el honor de remitir a V. E. co­
'pia del informe emitido por los inspecto­
res señores Juan Ulloa S. y Jaime Orpi­
na P., con motivo de la visita practicada 
en la Empresa de los Ferrocarriles del 
:Estado, visita que se ordenó de acuerdo a 
lo solicitado por oficio de V. E. NQ 583, 
de 12 de agosto de 1954. 

El contralor infrascrito puede manifes­
tar a V. E. que aprueba las conclusiones 
'a que llegan los señores inspectores en el 
informe aludido. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enri­
'que Bahamonde Ruiz". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 63.708.-Santiago, 24 de diciembre 
de 1954. 

Por oficio NQ 60.987, de 11 del mes en 
curso, el Contralor General infrascrito 
envió a V. E. copia del informe emitido 
por el Inspector de Servicios, Sr. Mario 
Cannobbio Z., relativo a la petición del- H. 
Diputado señor Armando Mallet, y como 
complemento de dicho informe, tengo el 
honor de remitir a V. E., el dictamen ad­
junto, emitid'o por el Departamento JurÍ­
dico de esta Contraloría, que se relaciona 
con la misma mate.ria. 

Dios guarde a V. E."""': (Fdo.): Enri­
que Bahamonde Rv,iz". 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"NQ 64.016.- Santiago, 28 de diCiembre 
de 1954. 

Tengo el honor de acusar recibo de su 
oficio NQ 1.420, de fecha 15 del presente, 
y me es muy grato manifestar a V. E. que 
ha sido designado para realizar la inves­
tigación solicitada, el Inspector d'e Servi­
cios, señor Carlos Guerra Castañeda. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enri­
que Bahamonde Ruiz". 

, 
12.-INFORME DE LA COMISION MIXTA DE 

PRESUPUESTOS 

"Honorable Cámara: 
La Comisión Mixta de Presupuestos, 

tiene el honor de informaros acerca del 
proyecto de Ley de Presupuesto de En­
tradas y Gastos de la -N ación para el año 
1955. 

Cálculo de Entradas 

El proyecto enviado por el Ejecutivo 
consulta la cantidad de $ 79.183.956.499 
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como probable entrada en el ejercicio 
presupuestario del año próximo. 

Conforme a la práctica seguida en años 
anteriores, se designó una Subcomisión 
especial, formada por los Honorables Se­
nadores, señores: Joaquín Prieto, que la 
presidió, y Eduardo Alessandri, y por los 
Honorables Diputados, señores Humberto 
Enríquez y Alfredo Lea-Plaza para que, 
conj untamente, con el señor Ministro de 
Hacienda, don Jorge Prat, estudiasen el 
Cálculo de Entradas. 

Esta Subcomisión, en atención a los an­
tecedentes proporcionados por el señor 
Ministro de Hacienda, convino en reco­
mendar un aumento en las entradas por 
un total de $ 10.910.622.418, proveniente 
de algunas modificaciones en sus Cuentas 
de Ingresos, y que pasan a explicarse. 

Estas enmiendas son de dos tipos. Unas 
corresponden a la diferencia que, en fa­
vor del Fisco, corresponde contabilizar, a 
razón de $ 90 por dólar, por el alza ofi­
cial de esta moneda de $ 110 a $ 200. Por 
este concepto Se producen nuevos ingre­
SOS, tanto por el mayor valor de los dóla­
res que percibe el Fisco, como por la in­
cidencia del dólar en los derechos e im­
puestos aduaneros, todo lo cual renta la 
suma de $ 9.678.042.418, previa reducción 
de otras Cuentas, que fue también necesa­
rio 'alterar. 

Las otras enmiendas se relacionan con 
las demás Cuentas en que no hay inciden­
cia en moneda extranjera, y que fueron 
materia de algunos aumentos, que, previa 
corrección, también, de algunas de ellas, 
se estima producirán $ 1.232.580.000 más. 
Entre estas Cuentas con mayores ingre­
sos probables, se anota la correspondiente 
al impuesto a la compraventa que ha sido 
aumentado en mil millones. 

Estos dos rubros alcanzan, así, a la ma­
yor entrada de $ 10.910.622.418 antes di­
cha. Los detalles del movimiento de todas 
estas Cuentas se consignan en el informe 
de la Subcomisión, anexo a éste. 

Con posterioridad el Ejecutivo, por ofi-

cio.de Hacienda NQ 1.645, de, 23 de di­
ciembre en curso, en que dio su aproba­
ción a las enmiendas antes señaladas,. 
propuso otras modificaciones, que la Co­
misión ha aceptado, y que aumenta las. 
Entradas calculadas. en $ 1.546.500.000, 
por aplicación de otras disposiciones le­
gales, relativas a la valorización de acti­
vos y de mercaderías a que se refiere la 
ley 11.575. 

El Cálculo de Entradas sube, en conse­
cuencia, en $ '12.457.122.419, Y queda en 
$ 91.641.078.917, que esta Comisión Mix­
ta os propone aprobar. Las modificae.io­
nes correspondientes en el Cálculo de En­
tradas, constan del folleto respectivo que 
se acompaña a este informe. 

Presupuesto de Gastos 

El proyecto sometido por el Ejecutivo 
a la consideración del Congreso Nacional 
alcanzaba a la suma de $ 76.179.893.989, 
como Gastos para el año 1955. En rela­
ción con las entradas que se propusieron 
en el proyecto primitivo sobre {jálculo de 
Entradas, quedaba, en consecuencia una 
disponibilidad por $ 3.004.062.510; 

Una vez realizado el estudio de los gas­
tos por las diversas Subcomisiones, éstas 
sólo aceptaron mayores egresos, que fue­
ron propuestos por el Ejecutivo, hasta un' 
total de $ 2.493.138.420 en el Ministerio de 
Obras Públicas, con lo cual el presupues­
to para esie M in i s ter i o subió de 
$ 9.966.031.978 a $ 12.459.170.398. 

Con posterioridad el Ejecutivo conside­
ró el cumplimiento de algunas nuevas le­
yes dictadas úlitimamente y otras necesi­
dades de los servicios públicos y, en uso 
de sus atribuciones, consuttó en el Presu­
puesto mayores Gastos por un total de 
$ 19.102.327.445. 

Estos nuevos egresos están destinados 
a. cubrir: con $ 5.062.683.409 el cumpli­
miento de la ley 11.595, de 3 de septiem­
bre último, de encasillamiento de las 
Fuerzas Armadas y CaraoÍneros; con una 
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provisión de fondos por $ 11.603.000.000, 
el pago de los aumentos establecidos en 
la ley de mejoramiento economlCO 
de la Administración Pública; y con 
$ 2.436.644.036, otras ineludibles necesi­
dades de los servicios públicos, entre ellas 
los provenientes de los pagos en dólares 
que correspond'e efectuar' al cambio de 
$ 200, en vez de $ 11,0. 

Este mayor gasto debía encuadrarse en 
el monto .de las entradas que dejaban, en 
relación con el monto ge ~los Gastos pro­
puestos en el proyecto primitivo un saldo 
para nuevas obligaciones que alcanzaba a 
$ 15.461.184.928, proveniente del aumen­
to de $ 12.457.122.418 hecho en el Cálcu­
lo de Entradas y de la disponibilidad d'e 
$ 3.004.062.510, con que éste fue presen­
tado. De este saldo, sólo restaba una su­
ma del orden de los ~ 12.968.036.508, una 
vez deducido 'el aumento propuesto por el 
Ejecutivo en el Ministerio de Obras PÚ­
blicas. Para solventar la diferencia entre 
los mayores egresos y las disponibilida. 
des que quedaban en el Cálculo de Entra­
das, el Ejecutivo formuló indicaciones pa­
ra hacer rebajas del orden de los 
$ 7.000.000.000, sobre las cifras de gastos 
ya propuestos y que habían sido aproba­
dos por la Comisión. 

Estas reducciones afectaban, en forma 
especial, a los Presupuestos de los Minis­
terios de Obras Públicas, Economía y 
Educación, en los términos siguientes: el 
Presupuesto del Ministerio d'e Obras PÚ­
blicas se reducía de los $ 12.459.170.398 
ya aprobados a la suma de $ 6.971.665.898, 
o sea, en la cantidad de $ 5.487.504.500; 
el de Economía, d i s ro i n u í a en 
$ 647.508.617, con un movimiento interno 
de fond'os para mejorar a 1 g u n o s 
ítem, que significaba una rebaja de 
$ 1.000.000.000 en el aporte a la Corpo­
ración de Fomento a la Producción; y en 
de Educación, para los mismos efectos re­
sultaba rebajada de $ 800.000.000 "t 

$ 400.000.000 la cantidad destinada a pa­
gar la subvención a los Establecimientos 
Particulares de Enseñanza. 

La Comisión no compartió este crite­
rio y estimó necesario designar una Sub­
comisión especial para que procediera &­

un estudio de la situación planteada y 
propusiera una fórmula, que permitiera. 
evitar tales reducciones en partidas que 
estimó indispensable considerar. 

Esta Subcomisión quedó formada por el 
señor Presidente de la Comisión- Mixta, 
H. Sena;dor señor Correa, don Ulises y 
por los Honorables Diputados señoreS', 
Huerta, don Miguel; Mallet, don Armando 
y von Mühlenbrock don Julio, y llegó, en. 
cuanto a las cifras generales, a las si­
guientes conclusiones que la Comisión 
aceptó y que contaron también con la 
aceptación del señor Ministro de Hacien-

. da. 
a) Reducir el Presupuesto del Ministe­

rio de Obras Públicas, solamente, en una 
suma del orden de los $ 998.704.520, con 
lo cual queda por un. monto de 
$ 11.460.465.878, qUe será la cantidad to­
tal de que dispondrá este Ministerio para 
el año 1955.·Esta suma representa mayo­
res recursos por $ 1.494.433.900 sobre las 
propuestas en el proyecto primitivo. 
Para los efectos de esta rebaja por 
$ 998.704.520, fueron red'ucidas en un 
13 % cada una de las cantidades estable­
cidasen los ítem de variables, presupues­
tos globales y obras públicas, ítem 04, OS 
y 11, respectivamente, con excepción de 
aquellas que están fijadas por disposicio­
nes legales; 

b) Aceptar la rebaja de $ 1.000.000.000-
en el aporte a la Corporación de Fomento 
a la Producción, puesto que, por tratarse 
de un aporte, puede éste concederse en 
cualquier época del año, sin que sea nece­
sario esperar hasta el mes d'e septiembre, 
como en el caso de los suplementos; 

c) Establecer en el Ministerio de Edu­
cación la suma de $ 800.000.000 que el 
proyecto de Presupuestos destinaba. al pa­
go de las subvenciones a la Educación 
Particular; , 

d) Reducir el Presupuesto del Ministe­
rio de Hacienda ha sra concurrencia con la 
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.' suma necesaria para salúar la diferencia 
en el Cálculo de Entradas. Esta reducción 
que, para encuadrarla en los acuerdos que 

.adoptó la Comisión en uso de sus atribu­
,.c~ones, alcanza a $ 4.889.733.928, se acor­
dó hacerla en el ítem 13, de Hacienda, en 
el número corespondiente al reajuste de 

• sueldos del año 1955, y que es el único que 
lo permite, sin ocasionar perjuicios a los 
recursos de los demás Servicios, pues es 
un ítem excedible, al cual pueden imputar-

,se todos los. egresos necesarios para cu­
brir los gastos que demande su aplicación 
en el transcurso del año. 

Con todas las modificaciones antes se­
ñaladas, el Presupuesto de Gastos 
para 1955, quedLl en la suma de 
$ 91.641.078.917, que la Comisión os pro­
pone aprobar, y que está encuad'rado en 
un monto de entradas por la misma can­
tidad. 

Las modificaciones respectivas constan 
·de los folletos que 'le acompañan al pre­
.sente informe. 

Las demás disposiciones que contiene 
,en su texto el provecto de ley anual de 
Presupuesto, y que prácticamente son las 
mismas que se repiten año a año, han si­
do aprobadas por la Comisión con algu­
nas modificaciones, que a continuación se 

. 'indica: 
En el artículo 49 que prohibe pagar 

,con cargo al Presupuesto comunicaciones 
te!efónicas de larga distancia, a indica­
,ción del Ejecutivo, se ha incluído, como 
,excepción, los Departamentos de Comer­
,cío Interior y Comercio Exterior del Mi­
nisterio de Economía. 

En el artículo 89, a indicación del H. 
Diputado señor Checura, don Juan, y 
aceptada por el Ejecutivo, se aumentó de 
30 a 40 % la gratificación de zona para el 
personal radicado en la provincia de Ta­
rapacá; a indicación del Ejecutivo fueron 
,mejorados también otros .porcentajes pa­
ra Visvirí, Putre, Alcérreca y Cuya del 
(60 al 80 % y se incluye a Portezuelo de 
'Chapiquiña en la zona del 100%. 

El. artículo 10, que trata del uso de au­
tomóviles fiscales, ~e modifica como si­
gue: 

En su rubro "Presidencia de la Repú­
blica", a indicación del H. Diputado señor. 
Lea-Plaza, don Alfredo, se agregó el nú­
mero de automóviles y su detalle; 

En su rubro "Dirección General de In­
vestigaciones", a indicación del H. Dipu­
tado señor Mallet, "don Armando, se su­
primió un automóvil para el Subdirector 
y a indicación de los Honorables señores 
Senador don Aniceto Rodríguez y Diputa­
do don Ramón Silva, se suprimieron un 
automóvil para la Sección Confidencial y 
otro para la Sección Sindical, con lo cual 
el número de automóviles baja de 6 a 3. 

En su rubro "Ministerio de, Relacione'! 
Exteriores", a indicación del H. Diputad·') 
señor Mallet, don Armando, sé rebajó su 
número de 4 a 2. 

En su letra c), a indicación del H. Se­
nador señor Faivovich, don Angel, se es­
tablece que el disco que llevan pintados 
los automóviles fiscales, en ambos costa­
dos, debe serlo en su parte exterior y, a 
indicación del Ejecutivo, se incluye en las 
excepciones al Ministerio de Relaciones 
Exteriores; 

En su letra t), que estaoiece ias sancio­
nes por Incumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo, a indicación del H. Se­
nador señor Prieto, don Joaquín, se agre­
gó un inciso que las hace extensivas a los 
que infringan lo dispuesto por el artículo 
67 de la ley 11.575, que prohibe el uso de 
automóviles fiscales los días sábados, des­
pués de mediodía, domingos y festivos; y 

En su tetra h), que se ocupa de la for­
ma de comprobar las infracciones, a in­
dicación del H. Senador señor Faivovich, 
se concede acción pública para hacer las 
denuncias. 

En el artículo 11, que trata sobre el 
procedimiento a seguir para el recargo 
de los derechos aduaneros, a indicación 
del Ejecutivo se cambia la base del pro­
medio del semestre anterior, por la del 
mes anterior. 

• 



• 
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A indicación del H. Senador señor Prie­
to, don Joaquín, modificada por el H. Di­
putado señor von Mühlenbrock, don Julio, 
se ha agregado un artículo nuevo para 
prohibir durante el año 1955 la compra 
de automóviles, station wagon s y camio­
netas, destinados al uso de los servicios 
fiscales, con excepción d'e los dependien­
tes del Mini~terio de Obras Públicas. 

A indicación del Ejecutivo se han agre­
gado también dos artículos nuevos, que 
establece, uno, que se pague en moneda 
corriente el sueldo a los funcionarios del 
Servicio Exterior que se encuentran en el 
país como adscriptos en las dependencias' 
del Ministerio y, el otro, que determina 
que sólo podrá contratarse empleados con 
cargo al ítem respectivo o a las partidas 
que expresamente lo autoricen. 

La 'redacción de este último artículo 
nuevo, fue adicionada por la Comisión, 
para no dejar inoperante la prohibición de 
llenar vacantes que estableció el artículo 
15 transitorio de la ley NQ 11.575. 

Finalmente, a indicación del Ejecutivo, 
se ha suprimido por innecesario el artícu­
lo 14 del proyecto, pues las modalidades 
que en él se establecen Para el pago de an­
ticipos por tmslados, han sido incorpora­
das al ítem 041b, del Ministerio de Ha­
cienda. 

Con los antecedentes expuestos la Co­
misión Mixta os propone aprobar el pro­
yecto de ley de Presupuestos de Entradas 
y Gastos de la Naciáh para el año 1955, 
en los términos sigujentes: 

Proyecto de ley: 

"Artícu"t<t 1Q-Apruébase el Cálculo de 
Entradas y el Presupuesto de Gastos de 
la Nación, para el año 1955, según el si­
guiente detalle: 

Grupo "B" Servicios Na-
cionales ......... :.... ...... 2.200.210.000' 

Grupo "e" Impuestos di-
rectos e indirectos .... 75.353.532.240' 

Grupo "D" Entradas va-
rias .. , ... .. .... .. .... ...... 13.565.841.677 

GASTOS: $ 91.641.078.917. 
Presidencia de la Repú-

blica ...................... $ 
Congreso Nacional ...... .. 
Servicios Independien-

tes ...................•........ 
Minis'terio del Interior .. 
Ministerio de Relacio­

nes Exteriores: 
En moneda corriente 
$ 113.090.896. 
En oro: 23.355.200 
a 41,2 mlc por peso 
oro $ 962.234.240 .... 

Ministerio de Hacienda 
Ministerio de Educación 

Pública ................... . 
Ministerio de Justicia .. 
Ministerio de Defensa 

Nacional: 
Subsecretaría de Gue-

94.635.320' 
301.523.116· 

163.432.377 
6.898.593.176 

1.075.325.136. 
24.402.810.697 

10.038.510.635· 
1.066.679.506 

rra ...... ...... ...... ........ 10.920.631.053· 
Subsecretaría de Mari-
na .......................... , 
Subsecretaría de Avia-
ción ......................... . 

Ministerio de Obras PÚ-
blicas ....................... . 

Ministerio de Agricul-
tura ......................... . 

Ministerio de Tierras y 
Colonización .. .... .... . ... 

Ministerio del Trabajo .. 
Ministerio de Salud PÚ­

blica y Previsión So-
cial ..... . 

Ministerio de Economía 
Ministerio de Minería 

6.811.766.559' 

2.780.460.733 

11.460.465.878, 

972.907.135· 

281.509.373· 
200.847.258 

7.038.746.181 
6.888.887.300" 

243.423.482: 

ENTRADAS: $ 91.641.078.917. 
Artículo 2Q-Los servicios públicos no' 

521.495.000 podrán efectuar gastos en impresiones o' 
Grupo "A" Bienes Nacio-

nales ........................ $ 
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;suscripciones a revistas, sino dentro de 
las cantidades que la Ley de Presupuestos 
concede expresamente para tales fines. 

Los servicios públicos tampoco podrán 
-conceder autorizaciones para la, publica­
ción de revistas por particulares, con la 
denominación .' ~ éstos o cualquiera otra. 

Artículo 39-Las comisiones que se con­
fieran a los em.,uleados de la Ad'ministra­
ción Pública, no darán lugar al pago de 
remuneraciones, honorarios, asignaciones 
por trabajos extraordinarios ni otros 
emolumentos que no sean los viáticos, pa­
sajes, fletes y gastos inherentes al des­
,empeño de la comisión. 

Artículo 49-No podrá autorizarse la 
instalación y uso de teléfonos, con cargo 
a fondos fiscales, en los domicilios parti­
oculares de los funcionarios públicos. Con 
cargo al Presupuesto no podrán pagarse 
comunicaciones de larga distancia, sino 
cuando sean de oficina a oficina, con ex­
cepción de los Departamentos de Comer­
cio Interno y Comercio Exterior, del Mi­
nisterio de Economía. 

Se exceptúan de' lo dispuesto en el in­
ciso anterior los servicios de la Dirección 
General de Carabineros, los Jueces del 
Crimen, y la Dirección de Investigacio­
nes, limitándose para esta repartición a 
las comunicaciones que efectúan los si­
guientes ftrncionarios: Director General, 
Prefecto Jefe, Prefecto Inspector, Secre­
tario General, Jefe Administrativo, Pre­
fecto de Santiago, Jefe de Investigaciones 
Ferrocarriles, Jefe Prefectura Rural, Je­
fe Brigada ,Móvil, Jefe Brigada de Ho­
micidios, Jefe de Extranjería, Jefe Poli­
cía Internacional, Prefecto de Antofagas­
ta, Prefecto de La Serena, Prefecto de 
Valparaíso, Prefecto de Talca, Comisario 
de Talea, Prefecto de Concepción, Comi­
sario de Concepción, Prefecto de Temu­
co, Jefe Sección Confidencial, Comisarios 
J efes de distintas Unidades d'e Santiago 
(6), Comisario de Antofagasta, Comisa­
rio de Arica, Comisario de Valparaíso y 
Prefecto de Valdivia. 

Artículo 5Q-Con car-go a los fondos de-

positados por particulares para determi­
nado objeto, no se podrá contratar em­
pleados ni aumentarse sus remuneracio­
nes. 

Artículo 6Q-El d'erecho a alimentación 
de que goza el personal de los estableci­
mientos de educación. del Estado, no se 
extenderá a sus familiares, con excepción 
de los afectos al Decreto N\I 2.531 del Mi­
nisterio de Justicia, de 24 de diciembre 
de 1928, reglamentario de' la Ley NQ 
4.447. 

Artículo 7Q~Sólo podrán crearse nue­
vos establecimientos ed'ucacionales o mo­
dificar su clasificación, cuando el presu­
puesto haya consultado ~os fondos necesa-
rios I para cubrir el mayor gasto. ' 

Ar:tículo 8Q-Fíjanse para el año 1955 
los siguientes porcentajes de gratificación 
de zona, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 34 del D. F. L. N9 256, de 29 de 
julio de 1953 y el artículo 10 de la ley 
NQ 9.963, de 7 de febrero d'e 1952, para 
el personal radicado en lvil siguiéntes lu­
gares: 

Provincia de Tarapacá, 40%. 
El personal que preste sus servicios en 

el departamento de Arica, 4070. 
El personal que preste sus servicios en 

los Retenes "La Palma", "San José" y 
"Negreiros"; en Villa Industrial, Poco n­
chile, Puquios, Central, Codpa, Chisllu­
ma, General Lagos, Avanzada de Aduana 
de Chaca, Camarones, Yisagua, Zapiga, 
Aguada, Poroma, Sibaya, Huaviña, Mo­
cha, Pachica, Tarapacá, Huara, Caleta 
Huanillos, Pintados, Matilla, picá, Iris, 
Victoria (ex Brac), Alianza, Buenaven­
tura, Posta Rosario y Pozo Alrnte, ten­
drá el 60%. 

El personal que preste sus servicios en 
Vlsvirí, / Putre, Alcérreca y Cuya, tendrá 
el 80%. 

El personal que preste sus servicios en 
Parinacota, Chugará, 'Belén, Cosapilla, 
Caquena, Chilcaya, Huayatiri, Isluga, 
Chiapa, Chusmiza, Caneosa, Mamiña, 
Huataeondo, Laguna del Huaseo, Retén 
Camiña, Ticnamar, Soeoroma, Chapiqui-
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fía, Enquelga, Caruquima, Sotoca, J aiña, 
Camiña, Chapiquilta, Miñi-Miñe, Parca y 
Macaya, Portezuelo de Chapiquiña y Re­
tén Caritaya, tendrán el 100 % . 

Provincia de A nto fagasta, 30 %. 
El personal que preste sus servicios en 

los departamentos de Taltal y Tocopilla y 
en las localidades Coya Sur, María Ele­
na, Pedro de Valdivia, José Francisco 
Vergara, Calama, Chuquicamata y depar­
tamento de El Loa, tendrá el 50 %. 

El personal que preste sus servicios en 
Chiu-Chiu, San Pedro de Atacama, Toco­
nao, Estación San Pedro, Quillahue, Pros­
peridad, Rica Aventura, Empresa, Algor­
ta, Mina Despreciada, Chacance, Miraje, 
Gatico, Baquedano, Pampa Unión, Sierra 
Gorda, Concepción, La Paloma, Estación 
Chela, Altamira, Mineral, El Guanaco, 
Catalina, Sierra Overa, Mejillones, Flor 
de Chile y Retén Oficina Alemania, ten­
drá el 60'/0. 

El personal que preste sus servicios en 
Ascotán, Socaire, Peine, Caspana, Olla­
güe, Ujina (ex Collahuasi) y Río Gran­
de, tendrá el 100 %. 

Provincia de Atacama, 30%. 
Provincia de Coquimbo, 15%. 
Provincia de Valparaíso: 
El personal que preste sus servicios en 

la Isla Juan Fernández, tendrá el 60 %. 
El personal que preste sus servicios en 

1a Isla de Pascua, tend'rá el 100 %. 
Provincia de Concepción, 10 %. 
Provincia de Arauco, 10%. 
Pro'vincia de Malleco: 
E!. personal que pI'este sus servicios en 

la localidad de Lonquimay, tendrá el 30 %. 
Provincia de Chiloé, 20%. 
El personal que preste sus servicios en 

Chiloé Continental y Archipiélago de las 
Guaitecas, tendrá el 60 %. 

El personal que preste sus servicios en 
la Isla Ruafo, Futalelfú y Palena, tendrá 
el 100%. 

Provincia de Aisén, 60%. 
El personal que preste sus servicios en 

Chile Chico, Baker, Río Ibáñez, La Colo­
nia, Cisnes, Balmaceda, Lago Verde, Co-

chrane, Río Mayer, {Jshuaia, Retenes 
"Coyaique Alto" y "Puesto Viejo", ten­
drá el 100%. 

Provincia dr, Magallanes, 60%. 
El personal que preste sus servicios en 

Isla Evangelista e Isla Navarino, tendrá 
el 100%. 

TeTTitorú) A ntádico : 
El personal destacado en la Antártida, 

tendrá el 150%. 
Artículo 99-Se faculta al Presidente de 

la República para nombrar empleados de 
la Planta Suplementaria en la Planta 
Permanente de cualquier servicio de la 
Administración Pública, los cuales segui­
rán afectos a la institución de previsión 
en que hubiesen estado haciendo sus im­
posiciones. 

Si el cargo en que fueren designados es 
de menor renta continuarán gozando de 
aquella que tenían en la Planta Suplemen­
taria hasta que obtengan por ascenso una 
renta superior. 

La diferencia de renta que pudiese ha­
ber entre el cargo que desempeñaban y el 
que pasaren a ocupar será pagada por 
planilla separada con cargo a la Planta 
Suplementaria respectiva. 

Los sueldos y d"más remuneraciones 
anexas del personal de la Planta Suple­
mentaria les serán cancelados por inter­
medio d'e los Servicios de donde prove­
nían hasta que obtengan su designación 
en las plantas permanentes. 

Artículo 10.-Sólo tendrán derecho a 
uso de automóviles en las condiciones que 
a continuación se indican, en el desempe­
ño de las funciones inherentes a sus car-, 
gos, los funcionarios de los servicios pú­
blicos que sigue: 

a) Con gastos de mantenimiento, repa. 
raciones, bencina y demás indispensables 
para el cumplimiento de sus funciones da 
cargo fiscal: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Presidente de la República ...... .... .... 2 
Secretario General de Gobierno .... ...... 1 
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Subsecretario General (camioneta) .... 1 
Intendente de Palacio .... ...... .... ...... 1 
Edecanes ...... ...... ...... ...... ...... ...... .... 3 
Jeep de servicio (1), escolta para el 

Presidente de la República (1), a 
disposición de visitas ilustres (1) y 
,Ropero del Pueblo (1) .... .... ........ 4 

SERVICIOS INDEPENDIENTES 

Contralor General de la República.... 1 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Ministro ...... ...... ...... ...... ...... .......... 1 
Gobierno Interior: Intendencia de Ta­

rapacá, Antofagasta, Atacama, Co­
quimbo, Aconcagua, Valparaíso, 
Santiago, O'Higgins, Colchagua, 
Curicó, Talca, Maule, Linares, Ñu­
ble, Concepción, Arauco, Bío-Bío, 
Malleco, Cautín, Valdilvia, Osorno, 
Llanquihue, Chiloé. Aisén, Magalla-
nes y Gobernación de Arica .......... 26 

Dirección General de Investigaciones: 
Director ( 1) Y Servicios Generales 
(1) ...... ...... ...... ...... ...... ........ ...... 2 

Subdirección General: Brigad'a con­
tra la Especulación (1), Prefectu­
ra de Antofagasta (1), Prefectura 
de La Serena (1) ...... ...... ...... ...... 3 

Prefectura de Val paraíso : Prefectura 
(1) e Inspectoría de Viña del Mar (1) 2 
Prefectura de Santiago: Prefectura 

(1), Brigada de Homicidios (1), 
Sección Judicial (1), Brigada Pre­
ventiva Móvil Norte y Sur (2), 
Subprefectura Rural (2), Subco­
misaría de La Moneda (1), Comisa­
ría de San Felipe (1), Comisaría 
de Los Andes (1), Comisaría de 
Rancagua (1), Comisaría de Lina­
res (1), Prefectura de Talca (1), 
Prefectura de Concepción (1), Pre­
fectura de Temuco (1), Prefectura 
de Valdivia (1) y Comisaría de Pun-
ta Arenas (1) .............................. 17 

Dirección General de Correos y Telé-
grafos.. ...... ...... ...... .......... .......... 1 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Ministro y Servicios Generales 2 . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Ministro ...... '" ... ... ... ... 1 
Superintendente de Bancos .. .. .. 1 
Director General de Impuestos Inter-

nos... ... ... ... . ... ..... ... 1 

MINISTERIO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Ministro ...... '" ........ , ... 1 
Servicio de Cine y Radiodifusión 

Educativo (camioneta). ... ... .. 1 
Dirección General de Educación Pri­

maria: Inspecciones Provinciales 
de Val paraíso, Santiago, Ranca­
gua y Talca ... ... ... . '" ... 5. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Ministro ...... '" ...... '" ... 1. 
Presidente de la Corte Suprema. .. .. 1 
Jueces del Crimen de las Comunas Ru-

rales de Santiago ... ... ... ... 1 
Departamento de Identificación y Pa­

saportes de la Dirección General del 
Registro Civil e Identificación . . 1 

MINISTERIO DE DEFENSA NA­
CIONAL 

Ministros, Servicio de Almirante y 
Comisiones de Marina y Estado 
Mayor de las Fuerzas Armadas . . 3 

Comandos de Unidades independientes, 
debiendo imputarse el gasto corres­
pondiente a los fondos de economía 
del Regimiento respectivo.' 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

El número de automóviles, camionetas 
y camiones se fijará según las necesida­
des del Servicio, por Decreto Supremo, y 
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su distribución se hará conforme lo di s- MINISTERIO DE JUSTICIA 
puesto en el artículo 1~ de la ley N9 8.080. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Ministro. .. ... ... ... ... ... 1 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLO­
NIZACION 

Ministro. .. ... ... ... ... ... ... 1 
Dirección' General de Tierras y Bienes 

Nacionales: Oficinas de Tierras de 
Temuco, Magallanes y Aisén. .'. 3 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Ministro. .. ... ... ... ... ... ... 1 

Dirección General de Prisiones .. .. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección Nacional de Agricultura y 
Departamento de Enseñanza Agrí-

1 

cola ... ... ... ... ... . . 2 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLO­
NIZACION 

Dirección General de Tierras y Bie­
nes Nacionales ... .,. ... ... .. 1 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Dirección General del Trabajo: Ins- Dirección General del Trabajo.. . . 1 
pecciones Provinciales de Tarapa-
cá, Antofagasta y Val paraíso . . 3 MINISTERIO DE ECONOMIA 

'MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y 
PREVISION SOCIAL 

Ministro 1 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Ministro. .. ... ... ... ... ... ... 1 
Dirección General de Aprovisiona­

miento del Estado: Servicios Gene-
rales '" ... ... . ..... ... ... 1 

MINISTERIO DE MINERIA 

Ministro ....... ,. '" ... ... ... 1 
Dirección de Minas y Combustibles 

de Magallanes. '" ... ... ... .. 1 

b) Los funcionarios y servicios fiscales 
que a continuación se expresan, tendrán el 
uso del automóvil sin derecho a gastos de 
mantenimiento, reparaciones ni bencina. 
Los gastos que derivan de accidentes que 
directa o indirectamente les puedan ser 
imputados y cualquiera reparación de 
cargo fiscal, deberán ser previamente 
aprobados por el Consejo de la Dirección 
-General de Aprovisionamiento. 

Superintendencia de Abastecimientos 
y Precios ........ , ... ... ... 1 

c) La Dirección General de Aprovisio­
namiento del Estado y el Comité Coordina­
dor de Adquisiciones y Enajenaciones de 
las Fuerzas Armadas, en su caso, exigi­
rán que todo vehículo de propiedad fiscal 
lleve pintado en colores azul y blanco, en 
ambos costados, en la parte exterior, un 
disco de 30 centímetros de diámetro, in~ 
sertándose en su interior, en la parte su­
perior el nombre del Servicio Público a 
que pertenece; en la inferior, en forma 
destacada la palabra "Fiscal", y en el 
centro, un escudo de color azul fuerte. Es­
te disco será igual para los vehículos de 
todas las reparticiones o funcionarios pú­
blicos y se exceptúan de su uso solamente 
los automóviles pertenecientes a la Pre­
sidencia de la República y al Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 

d) Los Servicios de Ejército, Marina y 
Fuerza Aérea dispondrán de un total de 
setenta y nueve (79) automóviles cuyo 
gasto de mantenimiento, reparaciones, 
bencina y demás indispensables, serán de 
cargo fiscal. Estos automóviles se distri-
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huirán por el Ministerio entre los distin­
tos funcionarios y reparticiones de su de­
pendencia, en la forma que mejor consulte 
las necesidades de los Servicios. 

e) Los Servicios de Carabineros de Chi­
le dispondrán de un total de ochenta (80) 
automóviles. Esta cantidad será aumenta­
da en el número que resulte de la aplica­
ción del D. F. L. N9 52, de 5 de mayo de 
1953, cuyo gasto de mantenimiento, repa­
raciones, bencina y demás indispensables; 
serán de cargo fiscal, sin incluirse en di­
cho total a los automóviles radiopatrullas 
ni a los donados a la Institución. 

f) Los funcionarios o Jefes de Servi­
cios que no cumplan las' disposiciones del 
presente artículo quedarán automática­
mente eliminados del Servicio. 

Igual sanción sufrirán los funcionarios 
o jefes de servicios que infrinjan lo dis­
puesto en el artículo 67 de la ley N9 11.575. 

g) Suprímese la asignación de bencina, 
aceite, repuestos o cualquiera otra clase 
de consumo para vehículos motorizados, 
de propiedad particular que, a cualquier 
título, reciban los funcionarios de algu­
nas reparticiones del Estado, con excep­
ción de los pertenecientes a Agrónomos y 
Veterinarios del Ministerio de Agricultu­
ra. 

h) La Dirección General de Aprovisio­
namiento del Estado y su Consejo que­
dan encargados de verificar la efectivi­
dad del cumplimiento de las disposiciones 
del presente artículo, debiendo dar cuenta 
de sus infracciones a la Contraloría Ge­
neral de la República, con el objeto. de 
hacer aplicar sus sanciones. Para estas de­
nuncias habrá también acción pública an­
te la Contraloría General de la República. 

Artículo 11.- Durante el año 1955, los 
derechos de internación y otros que se 
perciben por las Aduanas, que afecten a 
mercaderías cuya importación se haya au­
torizado con cambio libre o en conformi­
dad al régimen de la ley NQ 9.270, se pa­
garán en moneda corriente, con el recar­
go que fije el Presidente de la República 
sobre la base del promedio de las cotiza­
ciones del cambio libre en el mes ante-

rior al semestre en que se efectúa la in­
ternación. 

El mismo tipo de cambio medio servirá 
de base para determinar el valor en mo­
neda corriente de dichas mercaderías pa­
ra los efectos de los impuestos que recael} 
sobre el valor de las especies internadas. 

Artículo 12.- Los valores correspon­
dientes a adquisiciones que efectúe la Di­
rección General de Aprovisionamiento del 
Estado en el exterior, debidamente auto­
rizada por el Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior, y que no alcancen a invertir­
se dentro del plazo estipulado para las 
cuentas que queden en "Obligaciones por 
Cupmplir" no pasarán a Rentas Generales. 
de la N ación, vencido el plazo antes dicho 
hasta la total recepción de la mercadería. 

Sin embargo, si dentro del plazo de tres 
años contado desde la fecha de la respec­
tiva autorización de importación, no se 
hubiere recibido la mercadería, las canti­
~dades reservadas para cancelarlas pasarán 
a "Rentas Generales de la N ación" . 

Artículo 13.-La autorización para re­
tirar sumas globales, a que se refiere el 
artículo 38 del D. F. L. N9 150, de3 de 
agosto de 1953, no podrá ser mayor de 
$ 1.000.000 durante el año 1955. 

Artículo 14.-Queda prohibida, durante 
el año 1955, la adquisición de automóviles, 
station wagons y camionetas destinadas al 
uso de los servicios fiscales. 

La prohibición a que se refiere el inciso 
anterior no regirá para los servicios de­
pendientes del Ministerio de Obras Públi­
cas. 

Artículo 15.-Los funcionarios del Ser­
vicio Exterior que sean destinados por de­
creto supremo para prestar sus servicios 
como adscriptos en las dependencias del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, en 
Chile, conservando su categoría exterior, 
gozarán del sueldo asignado al cargo equi­
valente que señala la escala del artículo 
35 de la ley N9 10343, pagado en mone­
da corriente. 

Artículo 16.-Sólo podrá contratarse 
empleados con los fondos consultados en 
la presente ley, en la letra a) del ítem de 
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gastos variables o con cargo a partidas que 
expresamente lo autoricen. En todo caso, 
deberá cumplirse con lo dispuesto en el 
artículo 15 transitorio de la ley NQ 11.575. 

Artículo 17.-No se podrá contratar em­
pleados con cargo a la letra d) "Jorna­
les", para los servicios que no sean tra­
bajos de obreros, o sea, de personal en 
que prevalezca el trabajo físico. Los Je­
fes que contravengan esta prohibición, 
responderán del gasto indebido, y la Con­
traloría General hará efectiva, administra­
tivamente su responsabilidad, sin perjui­
cio de que en caso de reincidencia, a pe­
tición del Contralor, se proceda a la sepa­
ración del Jefe infractor" . 

Sala de la Comisión, a 26 de diciembre 
de 1954.-(Fdo.) : Eduardo lrarrázaval J. 

13.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 134.-Santiago, 28 de diciembre de 
1954. 

El Senado en sesión de hoy, tuvo a bien 
rechazar la observación de S. E. el Pre­
sidente de la República, al proyecto de ley 
aprobado por el Congreso Nacional, que 
concede amnistía a las personas respon­
sables de delitos o infracciones penados 
por la ley NQ 8.987, sobre Defensa Per­
manente de la Democracia, e insistir en 
el texto primitivo. 

La observación en referencia consiste 
en sustituir el artículo 1 Q del proyecto, 
por el siguiente: 

HA rtículo 1 Q-Concédese amnistía a 
todas las personas responsables de cuales­
quiera delito o infracción penadas por la 
ley NQ 8.987, de 3 de septiembre de 1948, 
como a todos los procesados y condenados 
con anterioridad al 30 de junio de 1954, 
con arreglo a las disposiciones de la mis­
ma ley. 

No obstante, la amnistía que se con­
cede por el inciso precedente no benefi­
ciará a aquéllos que hubieran sido con­
denados o procesados por incitación o 
participación en la perpetración de de­
litos de homicidio, lesiones graves, robo 
e incendio, o de los crímenes y simples de-

litos previstos en el artículo 480 del Có­
digo Penal". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.-H. Hevia". 

14.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pa­

sa a informar el proyecto de ley remiti­
do por el" Honorable Senado, por el cual 
se traspasa al Fisco el dominio del edi­
ficio que ü'cupaba el ex Instituto de Cré­
dito Industrial S. A., ubicado en calle 
Huérfanos NQ 1234 de la ciudad de San­
tiago, perteneciente en la actualidad al 
Banco del Estado de Chile, con el objeto 
de instalar en él "las oficinas del Tribu­
nal Calificador de Elecciones y de la Di­
rección General del Registro Electoral. 

Desde hace algún tiempo las oficinas 
de la Dirección del Registro Electoral y 
la Sala de Sesiones y de Audiencias del 
Tribunal Calificador de Elecciones se en­
cuentran instaladas en el edificio del Con-· 
greso Nacional en una parte correspon­
diente al Honorable Senado de la Repú­
blica, donde funcionan sin la amplitud, 
independencia y comodidades propias de " 
estos importantes Servicios públ,icos. Por 
otra parte, el Honorable Senado necesi­
ta habilitar esa sección con oficinas y de­
pendencias que son absolutamente indis­
pensables para el normal funcionamiento 
de esa Corporación. 

Con motivo de la creación del Banco del 
Estado de Chile, que fusionó y agrupó ba­
jo su dirección diversas instituciones pú­
blicas directamente relacionadas con el 
crédito y la producción, todas las cuales 
se encuentran instaladas en un solo edi­
ficio, ha quedado desocupado el inmueble 
que ocupaba el ex Instituto de Crédito 
Industrial S. A., el cual reúne todas las 
condiciones necesarias para la instalación 
de un Servicio público, razón por la cual 
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se presentó a la consideración del Hono­
rable Senado y fue aprobado el proyecto 
objeto del presente dictamen, que traspa­
sa el edificio de propiedad del Banco del 
Estado de Chile al Fisco con el objeto de 
que el Presidente de la República lo des­
tine al funcionamiento del Tribunal Ca­
lificador de Elecciones y de la Dirección 
del Registro Electoral. 

El proyecto, que consta de un solo ar­
tículo, deja claramente establecido el ob­
jetivo del traspaso del inmueble y, final­
mente, ordena hacer de oficio el cambio 
de inscripción de dominio en el Conserva­
dor de Bienes Raíces a nombre del Fis­
co. La inscripción anterior, a favor del 
Banco del Estado de Chile, fue a su vez 

. ordenada por el artículo 1 I! transitorio 
del Decreto con Fuerza de Ley NI! 126, 
de 24 de julio de 1953, que creó dicha en­
tidad, de manera que no existirá ningu­
na dificultad en la historia de los títulos 
del bien raíz ya indicado y el procedi­
miento que se propone en el proyecto en 
informe tiene su antecede'nte en el texto 
legal citado. 

La Comisión de Gobierno Interior, en 
atención a las ventajas de orden práctico 
que reportará el traspaso de dicho inmue­
ble para los diversos Servicios públicos 
señalados y a la urgencia que existe en 
resolver a la brevedad esta situación, 
acordó recomendar la aprobación del pro­
yecto en informe, redactado en los mis­
mos términos propuestos por el Honora­
ble Senado, que son lo's siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Traspásase al Fisco 
la propiedad del edificio del BaJ?co del 
Estado ubicado en la calle Huérfanos NI! 
1234 de esta ciudad, que ocupaba el ex 
Instituto de Crédito Industrial. 

El Presidente de la Repúblic-a destina­
rá este edificio para instalar las oficinas 
y dependencias del Tribunal Calificador 
de Elecciones y de la Dirección General 
del Registro Electoral. 

Deberá inscribirse esta propiedad, sin 

más trámite, a nombre del Fisco en el 
Conservador de Bienes Raíces del depar­
tamento de Santiago y cancelarse la ins­
cripción que existe a nombre del Banco 
del Estado, de conf.ormidad al artículo 1 I? 
transitorio del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 126, de 24 de julio de 1953". 

Sala de la Comisión, a 23 de diciembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de fecha 22 del pre­
sente, con asistencia de los señores Serra­
no (Presidente), Aqueveque, AreIlano, 
Martín, Palestro, Poblete, Romaní y Se­
púlveda RondaneIli. 

Cabe hacer presente que el proyecto fue 
aprobado en general con la abstención de 
los señores Aqueveque y Sepúlveda Ron­
danelli. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Serrano (Presidente). 

(Fdo.) : Eduardo Cañas lbáfíez, Secre­
tario de Comisiones". 

I5.-INFORl\1E DE LA COl\1ISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social pasa a informaros el pro­
yecto de ley originado en un Mensaje 
por el cual se establece el beneficio de la 
asignación familiar en favor de los jubi­
lados de la Caja de Previsión de la Ma­
rina Mercante Nacional. 

La iniciativa legal en informe tiende a 
hacer operante la disposición contenida 
en la ley NI? 10.343, por la cual se conce­
dió a los jubilados de la Caja de la Ma­
rina Mercante Nacional, un reajuste ex­
traordinario de sus pensiones, y el goce 
de la asignación familiar. En la citada 
ley se omitió el conceder a la citada Caja 
los recursos necesarios para hacer frente 
al mayor desembolso que significarían 
los beneficios que se otorgaban a sus pen­
sionados, creándosele así en la práctica 
una difícil situación, la cual se trata de 
remediar por medio del proyecto de ley 
materia de este informe. Es así como en 
el artículo 19 de él, se ha eliminado a los 
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pensionados de la Caja de la Marina Mer­
cante de la enumeración que hace el ar­
tículo 52 de la ley 10.343, dejándolos en 
la práctica al margen de las disposiciones 
contenidas en ella, pero estableciendo en' 
cambio, específicamente, en el artículo 29 

del proyecto en estudio, el derecho de los 
jubilados y pensionados de la Caja de la 
Marina Mercante, a gozar del beneficio 
de la asignación familiar, por un monto 
igual al fijado anualmente por esa insti­
tución de previsión para el personal que 
se encuentre en servicio activo. 

En el artículo 39 se establece quiénes 
son las personas que dan derecho al pago 
de la asignación familiar, siguiéndose en 
esta materia la regla común ya estable­
cida en casos similares. 

Los artículos 49 y 59 del proyecto acor­
dó la Comisión refundirlos en uno solo, 
por tratarse de materias conexas y simi­
lares, dejando sí expresamente estableci­
do que sus disposiciones se entenderán sin 
perj uicio de lo preceptuado en la ley N9 
11.051, de 18 de noviembre del año recién 
pasado, que estableció como regla gene­
ral que el pago de la asignación familiar 
se haría directamente a la cónyuge del 
empleado u obrero. 

El artículo 59 contiene el financiamien­
to de los beneficios que se otorgan. Se ha 
buscado la obtención de recursos en tres 
fuentes principalmente. En primer lugar, 
deduciendo la Caja un 3% de las pensio­
nes de jubilación y montepío que pague a .. , 
sus asegurados. Elevandose en segundo 
término del 314% al 2% el porcentaje que 
se cobra de flete bruto que se produzca o 
pague por el transporte de pasajeros o 
carga en naves del Estado o de particula­
res, nacionales o extranjeras. De la mayor 
suma que produzca esta alza de fletes se 
tomará un 20 % para ~ostear los gastos 
que irrogue el pago de la asignación fa­
miliar. Finalmente, se grava con un 1 % 
los sueldos sobre los cuales se hacen im­
posiciones. 

Se calcula que las entradas que se ob­
tendrán tanto por el alza del porcentaje 

de los fletes, como por los otros dos ru­
bros anotados alcanza a la suma 'de 
$ 72.000.000 anuales, que se descomponen 
en la siguiente forma: 

Aumento impuesto fletes 
370 sobre las pensiones 
170 sobre sueldos 

$ 65.000.000 
3.000.000 
4.000.000 

TOT AL ... ... '" $ 72.000.000 

Por su parte, los mayores gastos se han 
estimado en la cantidad de $ 70.000.000 
descompuestos como sigue: 

Reajuste de pensiones .... $ 50.000.000 
Asignación familiar 20.000.000 

TOTAL ... ... '" $ 70.000.000 

Quedaría aún un e x c e den t e de 
$ 2.000.000. 

Cabe dejar expresa constancia que la 
Comisión al estudiar el alza del porcenta­
je de los fletes, solicitó informes a la Cá­
mara Marítima, la cual no dió respuesta 
a ·esta comunicación. En consecuencia, al 
emitir su pronunciamiento a este respecto 
lo hizo sin tener a la vista los anteceden­
tes solicitados a esa entidad naviera. 

En el artículo 69 se reglamenta la si­
tuación de aquellos pensionados que están 
gozando del incremento del 10% de sus 
pensiones bases por cada hijo menor de 
18 años, disponiendo que solamente ten­
drán derecho a percibir como asignación 
familiar la diferencia, hasta completar el 
valor que en este proyecto de ley se asigne 
por cada carga. 

El inciso primero del artículo 79 señala 
una excepción al principio general de que 
la asignación familiar que corresponda a 
los beneficiarios de montepío se extingue 
con la pérdida de este beneficio, contem­
plando el caso del hijo que percibe el mon­
tepío y siga una carrera universitario o 
de especialidad técnica, en cuyo caso se 
prolonga el pago de la asignación hasta 
qu·e cumpla 25 años de edad. 

Similar disposición se" consigna en el 



.. 

3086 CAMARA DE DIPUTADOS 

inciso segundo de este artículo, ya que 
también se continuará pagando la asig­
nación familiar por los hijos de los jubi­
lados, hasta los 23 años de edad, siempre 
que reúnan las calidades señaladas en el 
inciso anterior. 

La disposición contemplada en el ar­
tículo 89 es una reproducción de las que 
figuran tanto en la ley N9 7.295, como en 
otras leyes que reglamentan pagos de asig­
naciones familiares. 

En el artículo 99 se introducen diversas 
modificaciones a la ley N9 6.037, de fecha 
5 de mayo de 1937, Orgánica de la Caja 
de la Marina M'ercante, la que a su vez 
fue modificada por la ley N9 7.759, de 7 
de febrero de 1944. 

La primera de estas modificaciones, que 
consiste en elevar del 3 i 4 'J<; al 270 el por­
centaje que se cobra del flete bruto que se 
produzca o se pague por transporte (le 
pasajeros o de carga en naves del Estado 
o particulares, sean nacionales o extran­
jeras, ya fue comentado anteriormente. 

La segunda modificación incide en el 
N9 9 del artículo 15 de la ley N9 6.037, Y 
tiende a hacer más amplias las facultades 
allí concedidas. En efecto, el citado N9 9 
del artículo 15 dispone que ~s facultad del 
Administrador de la Caja de la Marina 
Mercante, el dictar los decretos para la 
sanción de las infracciones a la ley. En la 
modificación que se propone, se faculta al 
Administrador para dictar los decretos re­
lacionados con el cobro de imposiciones, 
descuentos e impuestos establecidos en las 
leyes u otras disposiciones de carácter so­
cial o tributario aplicables a la Caja. 

La tercera modificación dice relación 
con el artículo 58 de la ya mencionada ley 
6.037. En la actualidad este artículo obliga 
a los empleadores a pasar a la C~ja, una 
nómina de los descuentos hechos a los im­
ponentes, conteniendo dicha nómina los 
datos que el reglamento indique. Se fija un 
plazo dentro del cual deben los empleado­
res enterar esos descuentos, estableciendo 
una sanción sino lo hicieren dentro de di­
cho plazo. 

Por medio de la modificación en estudio 
se propone agregar a este artículo un in-

ciw por el cual se autoriza a la Caja para 
examinar los libros correspondientes al 
flete contratado por el empleador, arma­
dor, agente de nave, fletador o consigna-

, tario de la carga, para la debida fiscaliza- \ 
ción de la regulación y pago de las imposi­
ciones que deban hacerse, y para verificar 
la exactitud de las liquidaciones que les 
sirvan de base. Este examen sólo podrá 

. realizarse en determinados casos y con las 
limitaciones que el mismo inciso señala, 
debiendo guardarse riguroso secreto del 
examen practicado, siendo la infracción a 
estas disposiciones penadas en conformi­
dad a las normas establecidas en los ar­
tículos 246 y 247 del Código Penal. 

La cuarta modificación consiste en otor­
gar mérito ejecutivo a las resoluciones que 
expida el Vicepresidente de la Caja, de 
acuerdo con la autorización concedida en 
el N9 9 del artículo 15, que con anteriori­
dad ya fue analizada. 

Finalmente, la quinta modificación con­
siste en autorizar el que las pensiones que 
después de reajustadas quedaren con un 
monto inferior al 75 % del sueldo vital vi­
gente para el departamento de Valparaíso, 
sean reajustadas a esa cantidad. 

El artículo 19 transitorio contiene el 
porcentaje en q1).e se aumentarán las pen­
siones, a contar del 19 de enero en curso. 

A este respecto, no cabe hacer una com­
paración entre los porcentajes de aumen­
tos fijados en el artículo en análisis, y los 
señalados en el artículo 50 d·e la ley 10.343. 

En efecto, los aumentos pro\luestos se 
aplicarán sobre las jubilaciones, después 
que éstas hayan sido aumentadas de acuer­
do con la escala que establece el artículo 
50 d~ la ley N9 10.343. 

La escala propuesta en el artículo 1 Q 

transitorio, que rige por una sola vez, no 
puede compararse con la del artículo 50 
de la mencionada ley 10.343, tanto por que 
ambas se suman, como porque el proyecto 
reajusta las pensiones de acuerdo con el 
monto; a menor monto, mayor porcentaje 
de aumento, sin que, por otra parte, nin­
guna jubilación pueda quedar en menos 
del 75% del sueldo vital de Valparaíso en 
1953. 
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El resto de los artículos transitorios 
contienen disposiciones que reglamentan 
el reajuste, a excepción del artículo 39 que 
imputa al fondo común de beneficios el 
pago de la asignación familiar establecida 
en el artículo 52 de la ley 10.343, del ar­
tículo 49 que fija la fecha en que comenza­
ra a regir el alza del porcentaje de los fle­
tes qU'2 se autoriza, y del Art. 50, que auto­
riza el pago de horas extraordinarias du­
rante el primer período de aplicación de 
este proyecto como ley. 

Vuestra Comisión en atención a que el 
proyecto de ley en informe viene a hacer 
realidad una sentida aspiración de los ju­
bilados de la Caja de la Marina Mercante, 
al reajustar sus pensiones y hacerlos go­
zar del beneficio de la asignación familiar, 
dando a la Caja los recursos necesarios pa­
ra ello, y esti,mando por otra parte que las 
modificaciones que se introducen a la ley 
6.037 son beneficiosas y hacen más claro 
su texto y más expedita su aplicación, 
acordó recomendaros la aprobación del 
proyecto de ley, el cual en virtud de los 
acuerdos adoptados a su respecto ha que­
dado concebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"A1'tículo 19--Derógase en el artículo 
52 de la ley 10.343, de 28 de mayo de 1952, 
y a contar desde el 19 de enero de 1953, 
la frase "y jubilados de la Caja de la Ma­
rina Mercante Nacional". 

Artíc1flo 29-Establécese en Ú1YOr de los 
jubilados y de los pensionados de la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante N a­
cional el beneficio de asignación familiar 
de monto igual al fijado anualmente por 
esa institución para los que se encuentran 
en servicio activo. 

Artículo 39-Darán derecho a asigna­
ción familiar: 

a) La mujer legítima del jubilado y los 
hijos legítimos, naturales y adoptivos de 
aquél, menores de 18 años de edad, que 
vivan a sus expensas; 

b) La madre viuda legítima, natural o 
ilegítima del jubilado; 

c) Los hijos legítimos y adoptivos del 
causante, menores de 18 años de edad con 
derecho a montepío y por el tiempo de la 
duración de este beneficio; 

d) Los hijos naturales o ilegítimos del 
mismo, menores de 18 años de edad, que 
a falta de otr'os beneficiarios estén perci­
biendo o perciban de la Caja pensión de 
montepío. 

Artículo 49-Cuando los hijos no vivan 
a expensas o cuidado del jubilado o del 
cónyuge sobreviviente con derecho a mon­
tepío, la asignación familiar de aquéllos 
será entregada directamente a la persona 
o institución que tenga a su cargo a dichos 
menores, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la ley N9 11.051, de 18 de noviembre de 
1952. 

A 1'tículo 59-Esta asignación familiar 
se costeará con los siguientes recursos: 
a) Con un tres por ciento de las pensiones 
de jubilación y montepío que pague la Ca­
ja a sus asegurados; b) Con un veinte por 
ciento de io que produzca anualmente el 
mayor impuesto al flete que se establece 
~n la presente ley, y c) Con el uno por 
ciento de los sueldos sobre los cuales ha­
gan imposiciones a la Caja los imponentes 
en servicio activo. 

Estos aportes ingresarán al fondo de 
compensación de asignación familiar que 
la Caja recauda anualmente para la de- ~ 
terminación y pago de ese mismo beneficio 
para sus imponentes en servicio activo de 
acuerdo con lo establecido en las leyes N 9s. 
6.314 y 7.295. 

A l'ticulo 69-Los pensionados que están 
gozando del incremento de sus pensiones 
bases por cada hijo menor de 18 años de 
edad de acuerdo con lo establecido en el 
inciso 4<1 del artículo 24 de la ley orgánica 
de la Caja, sólo tendrán derecho a perci­
bir como asignación familiar la diferencia 
hásta completar el valor fijado en esta ley 
por cada carga. 

Artículo 79-La asignación familiar que 
corresponda a los beneficiarios de monte­
pío se extinguirá con la pérdida de este 
beneficio salvo que el hijo que los percibe 
siga cursos regulares universitarios o de 
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especialidad técnica, en cuyo caso se pro­
longará el pago de la asignación familiar 
hasta que cumpla 25 años de edad. 

Se extenderá también hasta los 23 años 
de edad el pago de la asignación familiar 
a los hijos de jubilados que reúnan las 
condiciones indicadas en el inciso anterior. 

Artículo 89-El beneficio de asignación 
familiar que se concede por la presente 
ley será incompatible con la que pudiera~ 
percibir los pensionados de otras institu­
ciones fiscales, municipales o de previsión. 

Todo pensionado que oculte datos o los 
proporcione falsos para gozar de asigna­
ción familiar o perciba una asignación fa­
miliar indebidamente, respo11derá con su 
pensión de jubilación o montepío de las 
sumas que hubiere percibido indebidamen­
te y será sancionado por la Caja con una 
multa hasta el monto de dos pensiones que 
pasará a incrementar el fondo de asigna­
ción familiar. 

Artículo 99-Introdúcense las siguientes 
modificaciones en la ley N9 6.037, de 5 de 
mayo de 1937, orgánica de la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional, 
reformada por la ley N9 7.759, de 7 de fe­
brero de 1944, cuyo texto definitivo fue 
fijado por el decreto supremo N9 606, de 
2 de julio de 1944: 

a) Reemplázase en la letra f) del ar­
tículo 49, modificado por el artículo 31 de 
la ley N9 9.689, de 20 de septiembre de 
1950, la frase "tres cuartos por ciento", 
por "dos por ciento". 

b) Reemplázase el N9 9 del artículo 15 
por el siguiente: 

"Dictar los decretos para el cobro d-e 
imposiciones, descuentos e impuestos es­
tablecidos en la presente ley y demás leyes 
sociales aplicables a la Caja y a sus im­
ponentes, o que se dicten en el futuro, co­
mo asimismo, los decretos de multa por 
infracciones de las mismas". ~ 

c) Agrégase al artículo 58 el siguiente 
inciso tercero: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
incisos anteriores, la Caja podrá examinar 
los libros correspondientes al flete del em­
pleador, armador, agente de naves, fleta-

dor o consignatario de la carga, para la 
debida fiscalización de la regulación y pa­
go de las imposiciones e impuestos sobre 
los fletes que deben hacerse y verificación 
de la exactitud de las liquidaciones que le 
sirvan de base. Este examen sólo podrá 
efectuarse para los fines estrictamente 
necesarios a la aplicación de las leyes de 
previsión cuando lo autorice por escrito 
el Vicepresidente Ejecutivo cada 3 meses 
y en la oficina del dueño de los libros o 
documentos, o en otro lugar señalado por ) 
la Caj a de acuerdo con el afectado. Sin 
embargo, en las condiciones expresadas, 
podrán decretarse inspecciones extraordi­
narias a requerimiento escrito de emplea­
dos que estimen vulnerados sus derechos", 

Queda estrictamente prohibido al Vice­
presidente Ejecutivo y a los demás funcio­
narios de la Caja divulgar a personas ex­
trañas que no tengan relación directa con 
la materia, detalles acerca de cualesquier 
hechos, negocios o situaciones de que hu­
bieren tomado conocimiento con motivo de 
la inspección, salvo con 10 que fuere nece­
sario para el cumplimiento de lo que en 
ella se persigue. 

La infracción a esta prohibición será 
castigada con arreglo a los artículos 246 
y 247 del Código Penal". 

d) Reemplázase el inciso 29 del artículo 
69 por el siguiente: 

Los decretos que expida el Vicepresi­
dente Ejecutivo para los efectos indica­
dos en el N9 9 del artículo 15, tendrán 
mérito ejecutivo, y en su contra no se po­
drá hacer valer otra excepción que la de 
pago". 

e) Substitúyese en el inciso primero del 
artículo 69 la frase "con más de 3 años de 
vigencia", por "anualmente, a contar des­
de el 19 de enero de 1954". 

Agrégase en el mismo artículo, el si­
guiente inciso: 

"Las pe;nsiones que, después de aplicado 
el reajuste anterior, resulten de un monto 
inferior al 75 % del sueldo vital vigente 
en el departamento de Valparaíso serán 
elevados a ese valor. Este mínimo será del 
50 % de dicho sueldo para las pensiones 
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de montepío que tengan un solo beneficia­
rio" . 

Artículos tmnsitor'ios 

Artículo 19-Las pensiones de jubila­
ción y montepío concedidas por la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante N a­
cional hasta el 31 de diciembre de 1951, 
se aumentarán, a contar desde el 19 de 
enero de 1953, en los siguientes porcenta­
jes: 

a) En un 40 j'c la pensión o parte de 
pensión igual o inferior a un sueldo vital 
para el departamento de Val paraíso en 
1953 ; 

b) En un 25 % la parte de pensión com­
prendida entre uno y dos sueldos vitales; 

c) En un 15;1r) la parte ete pénsión com­
prendida entre dos y tres sueldos vitales. 

Las pensiones concedidas durante el año 
19Ei2, se aumentarán, por una sola vez, a 
contar desde el 19 de enero de 1953, en 
la diferencia por aumento del sueldo vital 
del departamento de Valparaíso, entre los 
años 1952 y 1953. 

Las pensiones que, después de aplicado 
el reajuste anterior, resulten de un monto 
inferior al 757'0 del sueldo vital vigente en 
el departamento de Valparaíso, serán ele­
vadas a ese valor. Este mínimo será el 
5071c de dicho s neldo para las pensiones 
de montepío que tengan un solo beneficia­
rio. 

La escala de reajustes se aplicará sobre 
los valores de las pem-lÍones previamente 
aumentadas por la aplicación del artículo 
52 de la ley N9 10.343 en los casos que 
corresponda. 

Artícu.lo 29-Este reajuste será incom­
patible con el que pudieran percibir los 
jubilados de la Caja en virtud de lo esta­
blecido en los artículos 56, inciso 39 y 64 
de la ley 10.343 y artículo 79 de los tran­
sitorioR de la ley N9 10.343, de 18 de abril 
de 1952, que aumentó los sueldos y jubi­
laciones del personal dependiente de la 
Dirección del Litoral y de la Marina Mer­
cante N aciona!. 

Artícu.lo 39-La Caja pagará la asigna-

ción familiar en favor de los jubilados, 
que estableció el artículo 52 de la ley N9 
10.343, provisionalmente con cargo al fon­
do común de beneficio. 

El gasto repectivo será imputado, por 
partes igualeR, a la compensación de los 
años 1953 y 1954 del fondo de asigrración 
familiar de la Caja. 

Autorízase a la Caja para rectificar, 
por una sola vez, la compensación de este 
fondo correspondiente al año 1953, si di­
cha compensación estuviera ya hecha en 
el momento de entrar en vigencia la pre­
sente ley. 

Artículo 4Q-La modificación estableci­
da en la letra a) del artículo 11, comenza­
rá a regir 60 días despué'3 de la fecha de 
vig-2ncia ele la presente ley, y no afectará 
a los contra los de fletamento celebrados 
con anterioridad a su promulgación. 

A rtícu,lo 5Q-Se faculta al Consejo de la 
Caja para pagar horas extraordinarias 
con cargo él sus propios fondos por el tra­
bajo que demande la aplicación de la pre­
sente ley, en cuanto se refiere al mejora­
miento ele las pensiones como por la regu-, 
lación ~' pago de la asignación familiar y 
siempre que ellas se efectúen fuera de las 
horas ordinarias que tiene establecidas pa­
ra el trabajo. En este caso, el sobretiempo 
no podrá exceder del 25% del sueldo men­
sual imponible del emnleado ~' el total de 
este gasto no podrá exceder de $ 250.000. 

Sala de la Comisión, a 21 de enero de 
1953. 

Acornado en seRión de i,gual f.echa con 
asistencia de los señoreR Ahumada, Amu­
nátegui, Barra, Enríquez, doña Inés; Yal­
debenito (Presidente Accidental), y Val­
dés, don Juan. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Valdébenito. 

(Fdo.): José Luis Larraín Errázuriz, 
Secretario" . 

16.-INFORME DE LA COMISIüN DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha conocido 

reglamentariamente del proyecto de ley, 
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informado por la Comisión de Trabaj o y 
Legislación Social, que reajusta las pen­
siones de jubilación de los imponentes de 
la Caja de Previsión de la Marina Mercan­
te Nacional y que les otorga el beneficio 
de la asignación familiar, y.le ha prestado 
su aprobación con ligeras modificaciones. 

La iniciativa en referencia se encontra­
ba pendiente del conocimiento de la Comi­
sión de Hacienda desde comienzos del año 
pasado, sin que, por diversas circunstan­
cias, hubiera sido objeto del pronuncia­
miento que ahora se ha emitido. Durante 
ese lapso se solicitaron informes y opinio­
nes de las entidades interesadas o afecta­
das con el proyecto y, recibidos tales an­
tecedentes, se ha procedido a despachar­
lo. 

La Comisión de Hacienda frente a pe­
ticiones de ampliación de los beneficios en 
estudio ha estimado preferible, en esta 
oportunidad, mantener los alcances y ob­
jetivos concretos del proyecto, analizados 
por la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, sin perjuicio de que por medio de 
otra iniciativa se aborde la solución de 
los problemas previsionales que afectan al 
sector en actividad de los imponentes de 
la Caja de la Marina Mercante y que éstos 
han hecho presente a la Comisión. 

La Comisión de Trabajo, con el proyec­
to en examen, tiende a dar financiamiento 
a un beneficio concedido por la ley 10.343, 
el cual no ha podido hasta ahora ser cum­
plido. Se apela, como fuente de recursos, 
al rendimiento de un impuesto a los fle­
tes navieros, que de un 3/4íiJ se eleva al 
2%. 

Según el movimiento de 1954 puede es­
perarse, todo ello sobre la base de cifras 
globales estimativas,y considerando el 
dólar al cambio de $ 200, que el aumento 
del impuesto e,p referencia puede rendir 
unos $ 150.000.000 (3/4% actual, unos 90 
millones de pesos). 

El 35?) de las pensiones y sus reaj ustes 
puede rendir unos 8 millones de pesos y 
el 1 % de los sueldos de los activos, 12 
millones de pesos. En total, pues, los tri­
butos que se l)royectan pueden. dar 170 

millones de pesos, de los cuales, al rea­
juste de pensiones, conforme a los térmi­
nos en que se ofrece el proyecto en es·te 
trámite reglamentario, se destinarán 110 
millones de pesos y al pago de la asigna­
ción familiar unos 50 millones de pesos. 
Se podría contar, pues, teóricamente, con 
un excedente de unos 10 millones de pe­
sos. 

La circunstancia de haberse emitido el 
informe de la Comisión de Trabajo, se­
gún se dijo, a principios de enero de 1953, 
permitió a esa Comisión establecer en las 
disposiciones de su proyecto que los rea­
justes de las pensiones de jubilación, en 
reemplazo de los beneficios de la ley 
10.343, regirían desde el 19 de enero de 
aquel año, porque también desde esta mis­
ma fecha derogaba el régimen de eSa ley 
10.343, es decir, se pasaba sin interrup­
ción de un régimen a otro. 

A dos años de la fecha del informe en 
referencia, no es posible, como es de com­
prender, aprobar el efecto retroactivo que 
si gnificaría mantener esas disposiciones, 
por cuanto no lo permitirían los recUl'SOS 
respectivos. Pero como tampoco sería jus­
to establecer ahora como beneficio un 
reajuste para el futuro que operaba sobre 
cifras básicas estabilizadas al 31 ........... . 
............ de 1951, porque el monto resultan­
te sería muy reducido y no reflejaría 
en modo alguno la compensación por el al­
za del costo de la vida que otros sectores 
han recibido en el período comprendido en­
tre esa fecha y la época actual, se ha 
adoptado la fórmula intermedia que pa­
rece más equitativa y viable, en todo ca­
so financiada, de calcular el reajuste so­
bre cifras a su vez reajustadas al monto 
a que habrían llegado las pensiones si e1 
proyecto se hubiera aprobado oportuna­
mente. Lo anterior es lo que se propone en 
las modificaciones introducidas por la Co­
misión al artículo 19 transitorio. 

Se proponen en esta oportunidad otras 
enmiendas fáciles de comprender en su 
alcance, como son la supresión del artícu­
lo 39 y el agregado que se hace al artícu­
lo 29, ambas modificaciones dependientes 
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la una de la otra; la rectificación que se 
introduce en el artículo 79, que importa 
simplemente no innovar en un régimen 
vigente; la incompatibilidad absoluta que 
se propone para el disfrute de la asigna­

·ción en el artículo 89• 

Se propone, finalmente, la supresión del 
artículo 59, porque se ha estimado que no 
se aviene con las más elementales normas 
de buena administración el remunerar en 
forma especial y extraordinaria un traba­
jo que debe ser realizado por quienes, pre­
cisamente, tienen por misión específica el 
efectuarlo. 

Es con las siguientes modificaciones, en 
resumen, que a juicio de la Comisión de 
Hacienda puede aprobarse el proyecto de 
la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial; 

Artículo 29 

Agregar la siguiente frase final: 
" ... y por lo que respecta a las mismas 
cargas". 

Artículo 39 

Suprimirlo. , 

Artículo 79 

En el inciso primero, sustituir la expre­
sión "25 años de edad" por "23 años de 
edad". 

Artículo 89 

Reemplazar el inciso primero por el si­
guiente: 

"El beneficio de asignación familiar que 
se concede por la presente ley será incom­
patible con toda otra asignación familiar 
que pueda percibir el pensionado". 

Artículos transitorios 

Artículo 19 

En el inciso primero, suprimir la frase: 
'''a contar desde el 1Q de enero de 1953". 

En el inciso que sigue inmediatamente a 
la letra c), suprimir la frase: "a contar 
desde el 1 Q de enero de 1953". 

En el inciso penúltimo, intercalar des­
pués de "Val paraíso" la expresión: "en 
1953". 

Consultar como incisos finales, los dos 
siguientes: 

"Las pensiones a que se refieren los in­
cisos anteriores se aumentarán, además, 
en 20% del valor a que asciendan des­
pués de hechas las operaciones a que ellos 
se refieren. Igual aumento del 20% ten­
drán las pensiones de jubilación y monte­
pío concedidas durante el año 1953. 

Todc¡s ,los ¡'1umentos que establece el 
presente artículo regirán desde el día 19 

del mes siguiente al de promulgación de 
esta ley". 

Artículo 39 

Suprimir los dos primeros incisos. 
En el inciso tercero, que pasaría a ser 

el único de este artículo, sustituir la fra­
se: "de ese fondo correspondiente al año 
1953" por esta otra: "del fondo de asigna­
Clon familiar correspondiente al año 
1955". 

Artículo 59 

Suprimirlo. 
Sala de la Comisión, 23 de dIciembre 

de 1954. 
Acordado en sesiones de fechas 15 y 21 

de diciembre, con asistencia de los seño­
res Aldunate (Presidente), Corbalán, Co­
rrea don Salvador, Errázuriz don Jorge, 
Larraín, Lea Plaza, Martones, Miranda 
don Rugo, Musalem, Palma don Ignacio, 
Silva y Von Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al ge­
ñor Silva. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

17.-COMUNICACIONES 

De la Comisión Especial encargada de 
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estudiar la acusación constitucional dedu­
cida en contra del señor Ministro del In­
terior, don Arturo Olavarría Bravo, en 
que comunica que se ha constituído y que 
ha designado Presidente al señor Rober­
to Flores Alvarez. 

Del señor David, en que solicita se con­
sulte a la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia acerca de si le afec­
taría la causal de cesación en el cargo, con 
motivo de la celebración de un contrato de 
arrendamiento de inmueble entre el Ins­
tituto Nacional de Comercio y l;na socie­
dad de que forma parte. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 42:;t, 43¿¡. Y 4·4<í, 
quedan a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor P1'osecretario da cuenta de 

los asuntos 1'ecibidos en la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

1.-PETICION DE LECTGRA DE UN DOCUMEN­

TO DE LA CGENTA 

El señor CASTRO (Presidente). - El 
Comité Socialista ha solicitado que se lea 
el informe de la Contraloría General de la 
República ... 

El señor FLORES.-N o se oye nada, se­
ñor Presidente. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Estamos todos sin voz esta tarde. 

El señor CASTRO (Presidente).- De­
cía que el Comité Socialista ha solicitado 
que se dé lectura al informe de la Contra­
loría General de la República recaído en 
un asunto relacionado con el Casino Mu­
nicipal de Viña del Mar. 

En votación la petición. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
pedido. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al documento en el 

momento que llegue a la Mesa. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

mientras tanto empezaríamos a tratar la 
Tabla de Fácil Despacho. 

El señor BUSTAMANTE.-¿Me perdo­
na, señor Presidente? Si el documento no 
figura en la Cuenta, no se podía solicitar 
el asentimiento de la Sala para leerlo. 

-Hablan varios sefiores Diputados a 
la vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
lor) .-Ya estú acordado. 

El señor CASTRO (Presidente).- La 
Sala sabe perfectamente bien que el se­
i'íor Prosecretal'io da lectura a un resu­
men de la Cuenta y que todGS los docu­
mentos no están aquí, pero sí en la Se cre­
tüía. Est<J se ha hecho siempre, y el do­
cumento existe. 

El sei'íor SALUM.-Hubo acuerdo para 
leerlo en estos instantes. 

El señor DURAN.-¡Ko se oye nada, 
señor Presidente! 

El señor PUENTES (don Adán) .-Ya 
hu bo un pronunciamiento al respecto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se 
va a dar lectura al informe de la Contra­
loda General de la República. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El informe dice: 

"Departamento Jurídico. 
Atiende consulta del Departamento de 

Inspección y Examen de Cuentas, formu­
lada por oficio ~9 61.944, de 16 de diciem­
bre de 1954. 

"N9 6:~.707.-Santiago, 24 de diciem­
l,re de 1954. 

ES2 Departamento ha remitido al De­
partamento Jurídico el informe que el se­
ñor Inspector don Mario Cannobio Zamo­
ra, dirigió al señor Contralor General de 
la República con fecha 11 de noviembre 
de ] 954, sobre la venta que la 1. Munici­
palidad de Viña del Mar ha acordado a la 
firma Joaquín Escudero y Cía. de los te-
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rrenos de la Plaza Colombia, de esa ciu­
dad, a fin de que teniéndolo presente, co­
mo asimismo los demás antecedentes a él 
agregados, se pronuncie "sobre la calidad 
jurídica de la Plaza Colombia de Viña del 
Mar, esto es, si dicho predio es un bien 
nacional de uso público o del dominio par­
ticular de la 1. Municipalidad de esa ciu­
dad". 

Por escritura otorgada ante el N otario 
de Valparaíso, don Carlos Figueroa Un­
zueta, con fecha 13 de mayo de 1935, e 
inscrita en el Registro de Propiedad del 
Conservador ele Bienes Raíces de ese de­
partamento a fs. 1313, bajo el N<í 1281, 
ese mismo año, la 1. Municipalidad de Vi­
ña del ::\'1ar, en cumplimiento de un acuer­
do propio, ratificado por el señor Inten­
dente corno subrogan te de la Asamblea 
Provin¿~al, compró a terceros terrenos, 
sin que se expresara ni en el acuerdo ni 
en la escritura el objeto de ~u adquisición. 

Dispone el artículo 68 de la Ley N9 
9.342, Orgánica de Municipalidades, que 
ellas sólo podrán adquirir propiedades pa­
ra abrir calles o plazas, para dar ensan­
che o comodidad a las que existan, o para 
situar un establecimiento municipal desti­
nado a un uso público especial, acordando 
la compra los tres cuartos de los Munici­
pales en ejercicio. Para la compra de pro­
piedades que se destinen a otro objeto y 

si la inversión fuere mayor de cinco mil 
pesos, se requerirá, además, el acuerdo de 
la Asamblea Provincial respectiva". 

Es presumible que por no haberse ex­
presado en la resolución el propósito con 
que se acordó la compra, moviera a la 
Corporación a solicitar su aprobación por 
parte de la Intendencia. 

Entre los antecedentes acompañados no 
existe ningún documento que permita 
afirmar que la Municipalidad haya adop­
tado un acuerdo posterior, en orden a con­
vertir en plaza pública los terrenos por 
ella adquiridos, pero sí existe el hecho 
cierto que se construyó una plaza a la cual 
en sesión de 15 de enero de 1941 se le dió 

el nombre de "Colombia", como homenaje 
a esa República. 

Es interesante anotar la siguiente de­
claración que hizo la Corporación al tornar 
ese acuerdo: "Que el Municipio de Viña 
del Mar, no ha adoptado en sesión ningún 
acuerdo que destine los terrenos de la 
Manzana 44 situada frente al Casino, en­
tre las calles 4 y 5 N orte, Avenida del Mar 
y San Martín, a bien nacional de uso pú­
blico, o en el cual renuncie, con la finali­
dad de este destino, a su dominio privado 
sobre esos terrenos". 

Desde luego, cabe observar la impropie­
dad de los términos de la declaración. En 
efecto, "destinar" es "ordenar, señalar o 
determinar una cosa para algún fin", y 
es obvio que la Municipalidad si no lo ha­
bía hecho antes, en ese momento aceptó 
señalar ° determinar los terrenos para 
plaza pública, fij ándoles con ello un fin de 
que es propio y conveniente para los bie-
118S nacionales de uso público. 

Tampoco ha podido hablarse del "domi­
nio privado" que sobre ellos tendría la 
Municipalidad y, por ende, aplicarfle el ar­
tículo 592 del Código Civil, que dice: "Los 
puentes y caminos construidos a expensas 
de personas particulares en tierras que 
les pertenecen no flon bienes nacionales, 
aunque los dueños permitan su uso y go­
ce a todos ellos. 

"Lo mismo se extiende a cualesquiera 
otras construcciones hechas a expensas (le 
particulares y en sus tierras, aun cuando 
su uso sea público, por permiso del due- . 
ño". 

La razón de este aserto no es otra que 
la Municipalidad no es una persona jurí­
dica de derecho privado, o sea, un particu­
lar, sino un ente creado por el artículo 101 
de la Constitución Política de la Repúbli­
ca para la administración local de cada co­
muna o agrupación de comunas estableci­
das por ley. 

Si bien es cierto que ellas tienen patri­
monio propio, no lo es menos que el domi­
nio que ellas puedan tener sobre determi-
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nados bienes deben ejercitarlo como per­
sonas jurídicas de derecho público, y no 
como simples particulares, y con arreglo a 
las leyes especiales pueden perderlo por 
causas que no sería dable aceptar en el 
campo del derecho privado. 

En la especie, la Municipalidad de Viña 
del Mar adquirió e incorporó a su patrimo­
nio el aludido inmueble, pero, en cumpli­
miento de !o dispuesto por el artículo 51 
de la Ley 9.342, en relación con los núme­
ros 15 y 16 del artículo 26 del lJ.F .L. 22-1, 
de 15 de mayo de 1931, primeru reservo 
los terrenos y después los destinó a plaza 
pública, a la que denominó "Plaza Colom­
bia" . 

A consecuencia de esa destinación se 
produjo un desasimiento legal, por cuanto 
jurídicamente los terrenos dejaron de 
pertenecer a la Municipalidad y se convir­
tieron en un bien nacional de uso público, 
cuyo dominio pertenece a la N ación toda. 

No podría argumentarse e11 contrario 
que con ello se ha producido una dismi­
uución del patrimonio municipal, por Cu~U1-
to a estas corporaciones la ley les ha asig­
nado rentas, no para que lucren con ellas, 
sino para que las inviertan en sus íille~, 

propios; de manera que si una :.\Illnic~!)'l­

lidad adquiere un terreno y lo destina el 

plaza, está cumpliendo, precisamente, con 
la obligación que le asigna la ley de dotar 
a la pOblación de áreas verdes. N o otra co­
sa ocurre cuando paga expropiaciones con 
el objeto de abrir y ensanchar calle~. 

Normalmente el gasto se imputa a 10f 

recursos municipales, pero las nueyas ca­
lles no ingresan a su patrimonio, sino que 
se convierten en bienes nacionales. 

De lo dicho se infiere que la operación 
acordada tiene por objeto vender a un 
particular un predio que actualmente es 
del dominio público. 

El artículo 101 de la Constitución Polí­
tica del Estado, el artículo 598 del Códi­
go Civil y la Ley 9.342, Orgánica de Mu­
nicipalidades, en especial sus artículos 50 
y 52, entregan a las Municipalidades la 
administración de esta clase de bienes, 

pero no existe ningún precepto legal que 
las autorice a disponer de ellos. 

Dichas facultades administrativas es­
tán señaladas en el artículo 52 de la Ley 
9.342, que expresa que las Municipalida­
des están encargadas de "cuidar de la 
policía de comodidad, ornato y recreo, de 
los caminos y obras públicas costeadas con 
fondos municipales", pero su sola enun-

'ciación evidencia que no pueden enajepar 
los caminos y demás bienes nacionales, 
pues ello no sería un mero acto adminis­
t rativo, sino de disposición,el cual dece 
estar reservado al dueño del bien. 

Establecido que la Plaza Colombia es 
un bien nacional del uso público y que, 
por ende, no puede la Municipalidad dis­
poner de ella para su venta a un particu­
lar sería indispensable autorizacióll le-' 
gal. 

Es cuanto puedo informar a Ud. sobre 
el particular. 

Dios guarde a Ud. 
(Fdo.) : Humberto Cifuentes, Abogado 

J efe del Departamento Jurídico". 

2.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PARA EXPROPIAR UN PREDIO 

UBICADO EN LA MANZANA XVI DE LA "PO­

BLACION BUERAS" DE PLAYA ANCHA, COMU­

NA DE VALPARAISO, PARA CONSTRUIR EL 

EDIFICIO DEL LICEO DE HOMBRES N9 2 

El s·cüor CASTRO (Presidente).­
En primer término, corresponde ocu­
parse de la moción que autoriza la expro­
piación de un pl'edio en Valparaíso, para 
construir en él el edifico del Liceo de 
Hombres NQ 2 de esa ciudad. 

Los informes están impresos en los B'j­
letines N 9s. 7.'77G y 7.776 A. 

Diputado Informante de la Comisión ..le 
Educación Pública es el Honorable señcr 
N azar y el Honorable señor Mallet lo PS 

ele la ele Hacienda. 
En discusión general el p~·oyecto. 
El señor NAZAR.-Pido la palabra, de­

ño1' Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El se110r N AZAR.- Señor Presidente, 
la Comisión de Educación Pública me ha 
encargado que informe el proyecto de ley, 
contenido en el Boletín NQ 7.766, origina­
do en una moción presentada por el Dip'1 
tado que habla, que autoriza al Presidente 
de la República para expropiar un predio 
de la manzana XVI de la "Población Blle­
ras" de Playa Ancha, comuna de Valna­
raíso, para construir allí el edificio del 
Liceo NQ 2 de Hombres de ese puerto. 

Vustra Comisión d Educación, lo mis­
mo que la de Hacienda; le prestó amplia 
aprobación a este proyecto de ley. Como 
saben los Honorables colegas, el Liceo NQ 
2 de Hombres de Playa: Ancha es el an­
tiguo Liceo de Tacna, que sirvió los inte­
reses d'2 la educación nacional por más 
de cuarenta años en esa lejana zona del 
norte. Por lo tanto, creo que el país debe 
pagar esa deuda ele gn\titud con este co­
legio, dotándole de un local apropiado, 
pues el que actualmente ocupa es inade­
cuado y peligroso para la vida de los maes­
tros y de lo;,; educandos. Es una casa par­
tícular, de tre;,; pise,s, estrecha, toda de 
madera. 

El proyecto fue ",probado por la Comi­
sión de Hacienda con dos modificaciones. 
Una, en el a, 1tículo 2Q, para reemplazar la 
frase: "Liceo d·e Hombres NQ 2 de Playa 
Ancha" por: "Liceo de Hombres NQ 2 de 
Valparaíso". Otra, para reemplazar el 
artículo 4Q por el siguiente: 

','El gasto que importe la aplicación de 
la presente 1'2Y se cargará a los recursos 
contemplados en la ley que destina fon­
dos para construcciones escolares". 

En realic;acl, HO!1orable Cámara, este 
proyecto viene a hac·er justicia a un viejo 
Liceo, que prest6 enormes servicios a la 
educación ele un distante territorio de 
nuestro país, cuando formaba parte de él. 

En virtud de todas -estas consideracio­
nes, solicito ele la Honorable Cámara ten­
ga a bien aprobar este proyecto, que viene 
a solucionar un grave problema que tiene 
Valparaíso, como es -81 de la construcción 

de un nuevo edificio para el viejo e histó-­
rico Liceo de Hombres NQ 2. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general. 
Aprobado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

como no ha sido objeto de otras indicacio­
nes, se dará por aprobado en particular, 
con las de la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyec~o. 

3.-LIBERACION DE DERECHOS DE INTERNA~ 

CION A UNA CALDERA DE CALEFACCION, 

DESTINADA AL CUERPO DE BOMBEROS DE· 

PUNTA ARENAS, PROVINCIA DE MAGALLA· 

XES 

El ~,eñcr CASTRO (Presidente).­
Continuando con la Tabla de Fácil Des­
pacho, COlTCsIKlnd·e ocuparse de la moción 
que libera de derechos la intel'nación de 
una caldera de calefacción destinada al 
Cuerpo de Bomberos de Punta Arenas. 

Diputado Informante p·e la Comisión 
, de Haciemb es el Honorable señor Palma 

Vicul1a. 
El proyecto está impreso en el Boletín 

NO 7.964. 
En discusión el proyecto. 
El s·el1or HERN ANDEZ.-Pido la pa­

labra, serlOr Presidente. 
El seüor CASTRO (Presidente).­

Tiene la pah,bra Su Señoría. 
El serlor HERN ANDEZ.-Señor Presi­

dellte, como se desprende del texto del 
informe de la Comisión de Hacienda, este 
proyecto e:s obvio y sencillo, por lo que me 
parece innecesario dar otras razones que 
lo apoyen, pues basta considerar los fines 
que, de acuerdo con su naturaleza, persi­
gue la institución que se pretende benefi­
ciar. 

Por este motivo, solicito a mis Honora-
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'bl·es colegas que se sirvan prestar su apro­
bación a este proyecto de ley, a fin de que 
'esta institución benemérita del Cuerpo de 
Bomberos de Magallanes pueda instalar 
la cald·era de calefacción a que se refiere 
el artículo único. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PALMA (don Ignacio) .-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la p:dabra Su Señoría. 
El señor PALMA (don Ignacio) .-Se­

ñor Presidente, la Comisión de Hacienda 
estimó que el proyecto en debate era obvio 
y sencillo, por cuanto sus disposiciones be­
nefician a una institución, como el Cuerpo 
de Bomberos, que, como todos sabemos, 
presta importa:1tes servicios a la colecti­
vidad. Por este motivo, fue aprobado por 
la unanimidad de sus miembros. 

Nada más señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palaLl'a. 
Gerrado el debate. • 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

reglamentariamente quedá también apro­
bado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4.-ERECCION DE MONUMENTOS A LA MEMO­

RIA DEL EX PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DON JOSE JOAQUlN PRIETO VIAL. SEGUNDO 

INFORME 

El señor CASTRO (Presidente).­
A continuación, corresponde ocuparse del 
segundo informe de la moción que autoriza 
la erección de monumentos a la memoria 
del ex Presidente de la República don J o­
sé Joaquín Prieto Vial. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Larraín 
Vial. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NQ 7.941 B. 

Los artículos 1 Q, 2Q, 4Q, 5Q y 7Q quedan 

aprobados reglamentariamente, por no ha­
ber sido objeto de indicaciones. 

En discusión el artículo 3Q, que fue mo­
dificado por la Comisión de Hacienda. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El artículo dice: 

"Artículo 39-Denomínase "Presidente 
José Joaquín Prieto" a la avenida pro­
yectada como entrada del camino longitu­
dinal sur, entre San Bernardo y Santiago, 
por Ochagavía". 

El. señor LARRAIN VIAL.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, en relación con el artículo 39 la 
Comisión de Hacienda aprobó una indica­
ción formulada por el Honorable colega 
señor Valdés Riesco para que se denomina­
ra "Presidente José Joaquín Prieto" a la 
avenida proyectada como entrada del ca­
mino longitudinal sur, entre San Bernar­
do y Santiago, por Ochagavía . 

Se aprobó esta modificación, en aten­
ción a que otros proyectos consultan di­
vprsos nombres para designar a la Gran 
A venida, que es a la que primitivamente 
se quería dar el nombre de "Presidente 
Prieto". Por lo tanto, la Comisión de Ha­
cienda recomienda la aprobación del ar­
tículo 39 en los términos en que viene en 
el segundo informe. 

La Comisión desechó otras indicaciones 
que se formularon y que tenían por objeto 
establecer nuevas formas de financiamien­
to para este proyecto, como, asimismo la 
indicación presentada por los Honorables 
señores Schaulsohn y Mallet, destinada a 
financiarlo sobre la base de subscripcio­
nes populares. 

La Comisión de Hacienda pudo compro­
bar que, al contrario de lo que se había 
dicho en la Honorable Cámara, había nu­
merosos precedentes sobre proyectos que 
han autorizado la erección de monumentos, 
financiados sobre la base de impuestos o 
del Presupuesto Nacional. Así, en 1929, 
por Ley NQ 4.588, se autorizó la erección 
de un monumento a la memoria de don 
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Manuel Bulnes. Para ello se destinó la can­
tidad de trescientos mil pesos que se obtu­
vieron por medio de economías que se pro­
dujeron en la conversión de bonos de la 
deuda interna. En 1952, durante la Pre­
sidencia del señor González Videla, se pro­
mulgó la Ley NQ 10.373, que autorizó la 
erección de un monumento a la memoria 
de don Francisco de Miranda, financián­
dose esta obra con la emisión de estampi­
llas aéreas. También durante la Presiden­
cia del señor González Videla, en 1952, 
por Ley NQ 10.361, se autorizó la erección 
de un monumento a la memoria de don 
José Toribio Medil1a, obra que se financió 
sobre la base de partidas consultadas en 
el Presupuesto, a razón de un millón de 
pesos al año. . 

En vista de estos antecedentes, la ComI­
sión de Hacienda fue partidaria de recha­
zar la indicación presentada por los Hono­
rabl-cs colegas señores Schaulsohn y l\fallet. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 39. 

Si no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 89 propuesto 

por la Comisión de Hacienda. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

El artículo dice: 
"ArNculo 8(.l-Los volúmenes que se pu­

bliquen serán di"trilmídos libre y gratui­
tamente por la Academia en Chile y en 
el extranjero, con preferencia en Améri­
ca y en España, pero podrá destinar par­
te de cada edición para su venta al pú­
blico" . 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará el artículo 8Q propuesto por 
la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-REUNION DE LOS COMITES PARLAMEN­

TARIOS.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados Comités se 
sirvan pasar a la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión por quince mi~· 
nutos. 

-Se suspendió la sesión. 

6.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor -CASTRO (Presidente) .-Se 
reanuda la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de' 
los Comités: 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités, en sesión de fecha 
de hoy, bajo la presidencia del señor 
Castro y con asistencia de los señores 
L'ndurraga, y Humberto del Río, por el 
Comité Liberal; Bustamante y Weber, 
por el Comité Agrario Laborista; Magal­
haes, por el Comité Radical; Martínez 
Urrutia, por el Comité Democrático del 
Pueblo; Meléndez, por el· Comité Acción 
Renovadora de Chile; Valdés Larraín, 
Dor el Comité Conservador Tradicionalis­
ta; Fuentealba, por el Comité Radical 
Doctrinario; Barra, por el Comité Socia­
lista; Alegre y Aqueveque, por el Comité 
Socialista Popular, y Carmona, por el Co­
mité Unido, adoptaron unánimemente los 
siguientes acuerdos: 

Primero, recomendar a la Sala que 
apruebe la destinación de $ 38.500.000 
para la Federación Aérea de Chile, con­
sultada en el ítem 17! 091 08, y suprima la 
redacción de la glosa y la distribución de 
fondos a los clubes aéreos a que se hace 
referencia en dicha glosa, y 

Segundo, iniciar la votación del pro­
yecto de Ley de Presupuestos para 1955 
a las 18 horas y 30 minutos, sin perjuicio 
del tiempo destinado a los Incidentes. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si 
le parece a la Sala, se darán por aproba­
dos los acuerdos de los Comités. 

Acordado. 
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7.-MODlFICACION DE LA LEY GENERAL DE 

BANCOS Y DE LA LEY ORGANICA DEL 

BANCO DEL ESTADO DE CHILE. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En­
trando al Orden del Día, corresponde con­
tinuar ocupándose del proyecto del Hono­
rable Senado por el que se modifica la 
Ley General de Bancos con el objeto de 
aumentar la capacidad legal de depósitos 
de estas instituciones, y la Ley orgánica 
del Banco del Estado de Chile. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Von Mühlenbrock. 

En conformidad al acuerdo anterior de 
la Honorable Corporación, corresponde 
discutir el proyecto en particular. El ar­
tículo 19 ya ha sido aprobado. 

En discusión particular el artículo 29. 
Ofrezco la palabra. 
El señor BOLADOS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor BOLADOS.-Señor Presiden­

te, por artículo 29 del proyecto en deba­
te, se autoriza al Banco del Estado de Chi­
le para depositar, en su nombre, en los 
bancos comerciales, las sumas que, en ra­
zón del artículo 39 transitorio del decreto 
con fuerza de ley N9 126, deben éstos en­
tregar a aquél dentro del plazo de die­
ciocho meses contado desde la vigencia 
de dicho decreto con fuerza de ley. Esta 
disposición legal entró en vigencia el 19 

de septiembre de 1953 y, en consecuen­
cia, todos los fondos de las instituciones 
fiscales y semifiscales, las empresas au­
tónomas del Estado y, en general, todas 
las personas jurídicas creadas por ley en 
que el Estado tenga aportes de capital, 
deberán estar depositadas en el Banco del 
Estado de Chile a más tardar el 28 de 
febrero próximo. Estos fondos alcanzan 
a cerca de siete mil quinientos millones 
de pesos. 

Los Honorables Diputados que impug­
nan este proyecto se basan en algo que 
-es irreal: lo impugnan como si por él se 
,combatiera al Banco del Estado de Chile, 

a 1:;1. razón de ser misma de esta institu­
ción. En realidad, sólo se trata de dar un 
plazo mayor para retirar de los bancos 
comerciales los fondos depositados en 
ellos por el Fisco y las instituciones men­
cionadas en el decreto con fuerza de ley 
N9 126, porque el retiro violento está pro­
duciendo trastornos serios en la economía 
nacional, con daño para la agricultura, el 
comercio, la industria y la producción en 
general. 

Como en el caso del Banco del' Estado 
no hay la absoluta seguridad de que es­
tos fondos puedan volver a los bancos 
particulares, porque el Estado mismo los 
ha ocupado, el Diputado que habla, en 
unión de otros parlamentarios, ha pre­
sentado una indicación para reemplazar 
el artículo 39 transitorio del decreto con 
fuerza de ley N9 126. El artículo que se 
propone en reemplazo dice así: 

"El Fisco, las instituciones fiscales, se­
mifiscales, las empresas autónomas del 
Estado y, en general, todas las personas 
jurídicas creadas por ley y en que el Es­
tado tenga aportes de capital, para los 
efectos de cumplir con el artículo 29, le­
tra a) del citado decreto con fuerza de 
ley N9 126 y a partir del 19 de enero de 
1955, irán depositando semestralmente 
en el Banco del Estado de Chile el veinte 
por ciento de los depósitos que tengan en 
los bancos particulares, basados en el to­
tal habido al 30 de junio de 1954. 

"Los retiros de depósitos que dichas 
instituciones hayan hecho de los bancos 
particulares a partir del 19 de julio de 
1954 para cumplir fines propios o de cual­
quiera causa, serán imputables al veinte 
por ciento a que se refiere el inciso pri­
mero del presente artículo, o sea, si es­
tos retiros han sido inferiores al veinte 
por ciento de los depósitos señalados, só­
lo depositarán en el Banco del Estado la 
diferencia hasta completar el veinte por 
ciento; en caso que hayan sido superiores 
quedan liberadas de hacerlo. 

"El Presidente de la República, cuan­
do las circunstancias lo requieran, podrá 
por simple decreto prorrogar los plazos 
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a que se refiere el inciso primero de este 
artículo" . 

En esta forma, señor Presidente, estos 
dineros que actualmente están deposita­
dos en los bancos particulares, en un pla­
zode cinco semestres volverán al Banco 
del Estado de Chile. 

En consecuencia y en razón de todo lo 
que se ha dicho sobre la necesidad de ma­
yores capitales que tienen el comercio, la 
industria y la agricultura para desenvol­
verse en forma normal, máxime en el día 
de hoy cuando se ven afectados por la 
creciente desvalorización de la moneda, el 
aumento constante de los impuestos y de 
las contribuciones por concepto de leyes 
sociales, etcétera, pido a la Honorable Cá­
mara que sea aprobada la indicación que 
he hecho para reemplazar el artículo 29 
-del proyecto en debate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

llegadas a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). 

-Indicación de los señores Weber, Fon­
cea, Bolados, Rigo Righi y otros señores 
Diputados para reemplazar el artículo 29. 
Dice como sigue: 

"Artículo 2.-Reemplázase el artículo 
39 transitorio del decreto con fuerza de 
ley N9 126, de 12 de junio de 1953, por 
el siguiente: "El Fisco, las instituciones 
fiscales, semifiscales, las empresas autó­
nomas del Estado y, en general, todas las 
personas jurídicas creadas por ley y en 
que el Estado tenga aporte de capital, pa­
ra los efectos de cumplir con el artículo 
29, letra a) del citado decreto con fuerza 
de ley N9 126 Y a partir del 19 de enero 
de 1955 irán depositando semestralmen­
te en el Banco del Estado el 20 ro de los 
depósitos que tengan en los bancos par­
ticulares, basados en el total habido al 30 
de junio de 1954. 

"Los retiros de depósitos que dichas 
instituciones hayan hecho de los bancos 

particulares a partir del 19 de julio de 
1954 para cumplir fines propios o de cual­
quier causa, serán imputables al 20ro a 
que se refiere el inciso 19 del presente ar­
tículo, o sea, si estos retiros han sido in­
'feriores al 20 % de los depósitos señala­
dos, sólo depositarán en el Banco del Es­
tado la diferencia hasta completar el 20 %. 
En caso de que hayan sido superiores, 
quedan liberados de hacerlo. 

"El Presidente de la República, cuando 
las circunstancias lo requieran, podrá, 
por simple decreto, prorrogar los ¡¡lazos 
a que se refiere el inciso 19 de este ar­
tículo". 

Indicación de los señores Miranda, don 
Hugo, y Rodríguez Lazo para agregar el 
siguiente inciso al artículo 29: 

"Respecto de aquellos bancos que no tu­
vieren saldos de los depósitos que se se­
ñalan en este artículo, se les aplicará co­
mo nivel el que tuviere cualquier otro 
banco del mismo capital". 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
votación la primera indicación. 

De ser aprobada, se dará por rechaza­
do el artículo 29 del informe. 

-Pract'icada la votación en forma eco­
núr;úca, dio el siguiente resultado: por la 
afinnatúJa, "14 votos .. por la negativa, 10. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la indicación. Rechazado el ar­
tículo 29 del informe. 

Se va a dar nuevamente lectura a la se­
gunda indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Es para agregar un inciso nuevo que di­
ga: 

"Respecto de aquellos bancos que no tu­
vieren saldos de los depósitos que se se­
ñalan en este artículo, se les aplicará co­
mo nivel el que tuviere cualquier otro 
banco del mismo capital". 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
votación la segunda indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirma,tiva, 39 votos .. por la negativa 4. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobada la indicación. 
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En discusión el artículo 39• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo tercero. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el sig1úente resu'uado: ]Jor la 
afirmativa, 10 votos; ]Jor la negativa, 21. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazado el artículo. 

Se va a dar lectura a una indicación 
llegada a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación del señor Arellano para agre­
gar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 49-Prorrógase hasta el 30 
de junio de 1956 el plazo a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 39 transi­
torio del decreto con fuerza de ley N9 126, 
de 12 de junio de 1953, que creó el Ban­
co del Estado de Chile". 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
discusión el artículo nuevo propuesto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en fonna eco­

nÓ1nica, dio el siguiente resultado: pO?' la 
afrimativa, 23 votos; pOI" la neqativa, 27. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazado el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-MODIFICACION DE LA LEY NI? 11.481, QUE 

CONCEDIO BENEFICIOS A LOS DAMNIFICADOS 

POR EL INCENDIO OCURRIDO EL PRIl\IERO DE 

ENERO DE 1952 EN VALPARAISO. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse en seguida, del pro­
yecto por el cual se modifica la ley 11.481, 
que concedió beneficios a los damnifica­
dos por el incendio ocurrido en Valparaí­
so el primero de enero de 1952. 

Está impreso en el Boletín N9 7958. Di­
putado informante es el Honorable señor 
Ibáñez. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice el proyecto: 

"Artículo único.-Reemplázase en la le­
tra d) del artículo 49 de la ley N9 11.481, 
de 20 de enero de 1954, el apellido "Car­
tes" por "Carter". 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
discusión general el proyecto. 

El señor IBAÑEZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
este proyecto de ley tiene por objeto en­
melldar un error cometido al transcribirse 
la ley N9 11.481, que concedió una pen­
sión de gracia a los deudos de las vícti­
ma:-; del incendio ocurrido el primero de 
enero ele 1952 en Valparaíso. 

La situación producida por el error de 
transcripción anotado ha impedido que di­
cho beneficio llegue a los familiares de 
clon Juan Cm"ter Valenzuela. Así, en la 
ley ~9 11.481 se mencionó el apellido "Car­
tes", en lugar de "Cartel''' que era el que 
~orrespondía citar. 

El! müito de lo expuesto, solicita de la 
Honorable Cámara se sirva prestar su 
aprobación al proyecto de ley en discu­
sión, ya que, al salvar el error de trans­
cripción a que me he referido, viene a 
hacer justicia a la familia de don Juan 
Carter Valenzuela. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado en general el proyec­
to. 

A]JJ·obado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 
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9.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PARA ENAJENAR TERRENOS FIS· 

CALES EXISTENTES EN EL DEPARTAMENTO 

BE ARICA Y DESTINACION DEL PRODUCTO 

DE ESA VENTA A LA EJECUCION DE UN PLAN 

DE OBRAS PUBLICAS EN ESE DEPARTAMEN· 

TO. SEGUNDO INFORME. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse, a continuación, en se­
gundo trámite reglamentario, del proyec­
to, por el cual se autoriza la venta de te­
rrenos fiscales en Arica, con el fin de des­
tinar su producto a la ejecución de obras 
públicas. 

-El pro1}ecto aprobado en segundo trá­
mite reglamentario por "la Comisión de 
Agricultura 11 Colonización, dice así: 

"A rtículo 19-Autorízase aJ Presidente 
de la República para que enaj ene en ven­
ta directa, los terrenos fiscales existentes 
en el departamento de Arica, siempre que 
sean destinados a la instalación de indus­
trias, al desarrollo' de la agricultura o a 
la edificación, cuyos plazos para la inicia­
ción de las obras serán fijados por decre­
to supremo. 

Artíwlo 29-La enajenación de terrenos 
que se autoriza en el artículo anterior se 
efectuará previo decreto supremo que así 
lo ordene, expedido por el Ministerio de 
Tierras y Colonización, en el cual se seña­
larán las condiciones de la venta, siendo 
indispensable para ello el informe perti­
nente de la Dirección de Tierras y Bienes 
Nacionales, que contendrá, además de la 
individualización exacta de los terrenos, el 
valor por el cual se autorizará la enajena­
ción, el que, en ningún caso, podrá ser in­
ferior a su tasación efectuada por la Di­
rección de Impuestos Internos. 

En todo caso, en el informe deberá con­
tenerse el valor que para cada casta crea 
conveniente e indique la Oficina de Bie­
nes Nacionales de Arica. 

Los gastos de escritura, derechos nota­
riales, inscripciones e impuestos de trans­
ferencia serán de cargo del adquirente 
comprador. 

/ 

. 

Artículo 39-Para proceder en la forma 
anteriormente señalada deberá previa­
mente confeccionarse un plan general o 
parcial de los terrenos cuya venta se or­
denará, que contenga el o los respectivos 
planos y antecedentes sobre loteamiento 
y urbanización en caso de que se trate de 
terrenos afectos a dicho trámite. Dicho 
plan deberá ser aprobado por el Ministe­
rio de Tierras y Colonización y por .los 
demás organismos que las leyes y regla­
mentos pertinentes sobre la materia, así 
lo ordenen. 

A 1'tículo 49-El producto de las enaj e­
naciones autorizadas en la presente ley se 
empleará íntegramente en las obras pú­
blicas que el Estado realice' en el departa­
mento de Arica conforme al plan que 
apruebe el Ejecutivo para el adelanto de 
esa zona y fomento de su producción y en 
el pago de las expropiaciones a que se re­
fiere el artículo siguiente. 

Con dicho fin se abrirá una Cuenta Es­
pecial en la Tesorería General de la Re­
pública cuyos fondos se girarán por el Mi­
nisterio de Tierras y Colonización directa­
mente o l1Cll1iéndolos a disposición de los 
Servicios Públicos u Organismos Estata­
les a quienes se encargue la realización de 
las obras o trabajos correspondientes. En 
todo caso, de la inversión de dichos fon­
dos deberá darse cuenta a la Contraloría 
General de la República. 

A;.,ticulo 59-Decláranse de utilidad pú­
blica para los efectos de su expropiación 
en beneficio del Estado, los predios de do­
minio particular ubicados en el departa­
mento de Arica que se estimen indispen­
sables por el Ministerio de Tierras y Co­
lonización para cumplir en su integridad 
el ,Plan extraordinario . de obras públicas 
en dicho departamento. 

Las expropiaciones que se autorizan en 
el .inciso primero se harán de acuerdo con 
~l procedimiento señalado en las disposi­
ciones pertinentes del Título II de la ley 
N9 5.604, orgánica de la Caja de Coloni­
zación Agrícola. 

Este artículo tendrá una vigencia de 
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cinco años contado desde la fecha de la pu­
blicación de esta ley. 

Artículo 69-Facúltase a la Caja de Co­
lonización Agrícola para que, en cumpli­
miento de acuerdos que haya adoptado o 
adopte su Consejo Directivo, deje sin efec­
to convencionalmente las transferencias 
de bienes raíces situados en el departamen­
to de Arica, que a su favor haya efectua­
do el Fisco. 

A rtículn 79-Los títulos de dominio de 
los bienes raíces de que el Fisco es dueño 
en el departamento de Arica de la provin­
cia de Tarapacá y de aquellos que adquie­
ra con posterioridad a la presente ley, se 
reputarán con títulos saneados conforme 
a derecho. 

Artículo 89- Autorízase al Banco del 
Estado para otorgar a cada poseedor de 
terrenos un préstamo equivalente a 
$ 50.000 (cincuenta mil pesos) por hectá­
rea. Este préstamo deberá ser destinado 
exclusivamente a la adquisición de herra­
mientas, árboles, semillas y animales. La 
cancelación de estos préstamos será a diez 
años plazo y al interés bancario más baj o". 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ad­
vierto a la Sala que, reglamentariamente, 
han quedado aprobados los artículos 39, 
49,69 Y 79, por no haber sido objeto de in­
dicaciones ni de modificaciones. 

En discusión el artículo 19. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro-

bado el artículo. 
Aprobado 
En. discusión el artículo 29 del informe. 
El señor CHECURA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CHECURA.-Señor Presiden­

te, algunos parlamentarios habíamos for­
mulado indicación para establecer en es­
te artículo segundo que en la enaj enación 
de los referidos terrenos tendrán prefe­
rencia las empresas o ciudadanos chilenos, 

quienes podrán cancelar en arcas fiscales 
el valor a que ascienda la operación de 
compraventa, en mensualidades vencidas 
hasta el plazo de un año, extendiéndose al 
término de la cancelación la inscripción 
de dominio correspondiente. 

Esta indicación, que lamentablemente 
fue rechazada por la Comisión, daba fa­
cilidades a los chilenos que desearan radi­
carse en el departamento de Arica para 
optar a la adquisición de los terrenos que 
se enajenarán en virtud de este proyecto 
de ley. 

Se ha podido observar, señor Presiden­
te, que la liberación de derechos aduane­
ros establecida por el decreto N9 303, ha 
atraído a Arica a numerosos extranjeros 
que han hecho, digámoslo así, una verdade­
ra invaslOn pacífica del departamento, 
desplazando en el aspecto económico y so­
cial, a los propios chilenos. 

E:l cambio, no se ha tomado medida al­
guna para interesar a los chilenos del cen­
tro 1) sur del país, a fin de que vayan a 
chiJenizar Arica. 

En consecuencia, con. aquellas franqui­
cias, a las cuales hay que agregar las que 
anuncia la Caja ele Colonización Agrícola, 
que Iliensa también traer extranjeros para 
colonizar esa región, lo único que está lo­
grando es extranjerizar la ciudad de Ari­
ca, en lugar de chilenizarla. 

Estas medidas serán de funestas con­
secuencias, ya que entrañan un peligro 
para la chilenización de esa región. Esti­
mo necesario dar facilidades a los chile­
EOS para que puedan establecerse en ella. 

De aquí sería de desear que en el regla­
mento de la ley el Gobierno establezca es­
tas facilidades en favor de los chilenos que 
quieran radicarse en esa zona. 

He expuesto estas observaciones para 
que el Supremo Gobierno las tome en cuen­
ta en su oportunidad y, también para la 
historia fidedigna del establecimiento de 
la ley. 

N aela más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación el artículo 29 del informe. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solamente veintiún señores 
Diputados. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay quórum. Se va a repetir la votación. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, dió el siguiente resulta­
do: PO?' la afirmativa, 39 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el artículo. 

El señor IZQUIERDO.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

En el inciso segundo de este artículo se 
dice: 

"En todo caso, en el informe deberá 
contenerse el valor que para cada casta .. ". 
Parec-e que se trata de un error de copia. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El texto original dice: "En todo caso, en 
el informe deberá contenerse el valor que 
para cada venta crea conveniente e indi­
que la Oficina de Bienes Nacionales de 
Arica". 

El señor IZQUIERDO.-En realidad, se 
trataba de un error de copia. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
discusión el artículo 59. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán).-Se­
ñor Presidente, durante la discusión ge­
neral de este proyecto de ley formulé al­
gunas observaciones relacionadas con la 
trascendencia que, en mi concepto, tiene 
para la rehabilitación del departamento 
de Arica este proyecto del Ejecutivo, en 
el cual se consulta un plan extraordinario 
de obras públicas. 

En aquella ocasión me detuve, en for­
ma especial, a señalar el alcance de las 
disposiciones contenidas en este artículo 
59 que declara de utilidad pública, para 
los efectos de la expropiación por el Esta-

do, los predios de dominio particular del 
departamento de Arica. 

Esta medida permitirá realizar en el 
futuro el nuevo trazado de la ciudad de 
Arica que hará cambiar de aspecto su par­
te central. Por ello, es importante seña. 
lar que, si no se aprueba esta disposición, 
que es muy amplia, los organismos esta­
tales tendrán dificultad para establecer, 
mediante los decretos correspondientes, 
las manzanas o predios que será preciso 
expropiar, a fin de cumplir con el objeti­
vo del proyecto en debate. 

Comprendo las razones expuestas por 
algunos Honorables colegas que no acep­
tan esta disposición. Sin embargo, creo 
que es indispensable aprobarla, porque 
permitirá realizar un plan de urbaniza­
ción y de obras públicas que cambiará el 
aspecto de la ciudad de Arica que, en es­
tos instantes, presenta uno muy triste a 
los ojos del pasajero o turista que la vi­
sita. 

De ahí, señor Presidente, que considere 
necesario que esta disposición quede in­
corporada al proyecto en discusión en la 
misma forma que viene redactada y, po.r 
lo tanto, anuncio mi voto favorable a ella. 

He dicho. 
El señor LASCAR.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El ~eñor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor LASCAR.-Señor Presidente, 

quiero referirme a las observaciones que 
ha formulado el Honorable colega señor 
Adán Puentes, relacionadas con la urbani­
zación <le la ciudad de Arica. 

Saben Sus Señorías que las Municipa­
lidades de todo el país, de acuerdo con lo 
que dispone el Ministerio de Obras Públi­
cas, confeccionan el Plano Regulador Ofi­
cial de las respectivas ciudades. De mane­
ra que, si la ciudad de Arica no lo tiene 
preparado aún, tendrá que confeccionarlo 
cuanto antes, para que sea aprobado por 
el Supremo Gobierno. Por lo tanto, por el 
momento, ella no podrá realizar expropia­
ciones ni ampliaciones de calles, como no 
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lo puede hacer ninguna Municipalidad del 
país, si previamente ellas no están consul­
tadas en el Plano Regulador, en el cual se 
indica la extensión, ampliación o apertu­
ra de calles nuevas, la creación de plazas 
y jardines, en fin, de todo lo que sea obra 
de adelanto local. 

Hace pocos días, visité la ciudad de Ari­
ca, y Pl!de darme cuenta de que,' a pesar 
de que han transcurrido casi doce meses 
desde que se dictó la ley que declaró puerto 
libre a Arica aún no se ha realizado nin­
guna obra de adelanto en esta ciudad. Por 
eso, los habitantes de esta zona esperan 
con verdadera ansiedad que se apruebe, 
cuanto antes, este proyecto ley que esta­
mos discutiendo, a fin de que se realicen 
las obras consultadas en él. 

Era cuanto quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación .. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo 59. 
Aprobado. 
En discusión el artículo nuevo propues-

to por la Comisión, con el número ocho. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA FUN­

DACION DE VIVIENDAS DE EMERGENCIA. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Corresponde tratar, en seguida, el proyecto 
que destina recursos para la Fundación de 
Viviendas de Emergencia. 

El proyecto se halla impreso en el Bole­
tín N9 7.947. 

Diputado informante de la Comisión de 

Hacienda es el Honorable señor Corbalán .. 
Está en discusión general el proyecto. 
El señor JARAMILLO.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor JARAMILLO. -Señor Presi­

dente, frente al proyecto del Ejecutivo, 
que eleva la tasa del impuesto establecido 
en la ley N9 9.976, del 5 al 10%, para las 
primeras ventas de productos que emplean 
azúcar en su fabricación, vengo en solici­
tar de mis Honorables colegas, que se sir­
van aceptar que él se envíe nuevamente,. 
para su estudio en informe, a la Comisión 
de Hacienda, en atención a las razones que 
paso a exponer. 

En primer lugar, se trata de un impues­
to inconstitucional, por cuanto la Carta 
Fundamental establece, en su artículo 10, 
inciso 99, la igual repartición de los im­
puestos y contribuciones. En este caso, se 
trata de aumentar impuestos específicos 
para financiar necesidades específicas, lo 
que terminantemente está prohibido en el 
artículo recién mencionado. 

Además, el actual Ministro de Hacien­
da, señor Prat, ha repetido, pública e inc 
sistentemente, que no se crearán más im­
puestos específicos para financiar nece­
sidades determinadas, por cuanto esto 
produce un verdadero desorden tributa­
rio. La opinión en este sentido de nues­
tro Ministro de Hacienda, ha sido ratifi­
cada en numerosísimas oportunidades por 
los más destacados financistas extranjeros 
que nos han visitado y que, abocados al 
estudio de nuestro desgraciado estado fi­
nanciero, han expresado que uno de los 
grandes males es la anarquía tributaria de 
la Nación, provocada por el sinnúmero de 
impuestos existentes creados para finan­
ciar, exclusivamente, necesidades determi. 
nadas. 

En segundo lugar, aumenta, en lo que 
toca a este rubro, en un ciento por ciento 
los gravámenes establecidos con carácter 
transitorio en la ley N9 9.976, artículo 1 Q, 

'al elevar el proyecto actual el impuesto del 
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cinco por ciento que grava las primeras 
ventas de productos que emplean azúcar 
en su fabricación, al diez por ciento, dán­
dole, además a este impuesto, el carácter 
de permanente. 

Por otra parte, debe considerar la Hono­
rable Cámara la difícil situa~ión que, en 
el momento actual, soportan esas indus­
trias, provocada por el aumento en sus 
costos de explotación y por la enorme ba­
ja que han experimentado sus ventas en 
este último tiempo. 

En tercer término, es absolutamente in­
necesario elevar la tasa del cinco al diez 
por ciento, del impuesto, que grava la pri­
mera venta de aquellos. productos que em­
plean azúcar en su fabricación, por cuan­
to un estudio detallado del rendimiento de 
los impuestos demuestra que, mantenien­
do con carácter de permanente el actual 
cinco por ciento se lograrían con exceso las 

Ley NQ 9.160, 1~/2(1c a las autori-
zaciones de CONDECOR ............ $ 

Ley N.Q 9.976, 5% a la primera 
venta artículos con azúcar ...... 

Ley NQ 9.540, dos sorteos extra-
ordinarios de la Polla " ............ 

Total ............ ...... ...... . ..... $ 

El Ejecutivo en su Mensaje manifiesta 
'que la Fundación necesita cuatrocientos 
sesenta millones de pesos más para sus 
trabajos, es decir, debe tener en 1955, un 
presupuesto de entradas del orden de los 
setecientos sesenta millones de pesos. 

¡, Cuál es el cálculo del posible rendi­
miento de estos tributos en el año próxi­
mo? Voy a tratar de indicarlo. 

Ley N9 9.160. La Honorable Comisión 
de Hacienda rebajó del dos al uno por 
ciento el alza solicitada por el Ejecutivo 
para el impuesto de la Ley NQ 9.160. 

Según la estimación de CONDECOR en 
1955 se darán autorizaciones por trescien-

finalidades que persigue el Ejecutivo en el 
financiamiento de la Fundación de Vivien­
das de Emergencia por el año 1955. 

En efecto, con el uno por ciento sobre 
autorizaciones que conceda el CONDECOR, 
más el cinco por ciento sobre las ventas 
de los artículos fabricados con azúcar, 
más el rendimiento de la Ley NQ 9.540, 
que establece dos sorteos extraordinarios 
de la Polla Chilena de Beneficencia a be­
neficio de la indicada Fundación, se pro­
ducirá, en el año 1955, una cifra que so­
brepasa a la señalada por el Ejecutivo en 
su Mensaje como necesaria para que la 
mencionada Fundación de Viviendas de 
Emergencia pueda continuar su humani­
taria labor. 

Paso a demostrar a la Honorable Cá­
mara, con cifras globales, el rendimiento 
de estos impuestos en los años que se in­
¿lican: 

1952 1953 1954 
( calculado) 

83.277.000 $ 105.633.000 $ 140.000.000 

68.086.000 99.361.000 150.000.000 

4.000.000 7.000.000 11.000.000 

155.363.000 $ 211.994.000 $ 301.000.000 

tos veinte millones de dólares. De estos, el 
veinte por ciento corresponde a materias 
primas y a artículos esenciales exentos 
del impuest'Ü. La cifra, sobre la cual se 
aplicará, alcanza a doscientos cincuenta y 
seis millones de dólares. 

Si calculamos a doscientos pesos el dó­
lar, (puede ser más según sea la definiti­
va resolución del Gobierno en materia 
cambiaria), estas autorizaciones sumarán 
cincuenta y un mil doscientos millones de 
pesos, con ello el uno por ciento acordado 
por la Honorable Comisión de Hacienda 
rendirá quinientos doce millones de pesos. 

Ley N9 9.976. Si se considera que desde 
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junio de este año hasta la fecha, por los 
factores ya señalados, los productos en cu­
ya fabricación se utiliza azúcar han subi­
do s_u precio en un sesenta por ciento y 
que el año próximo, necesariamente, se 
producirá una nueva alza, porque la ma­
teria prima se adquirirá con dólares a 
doscientos pesos y por los nuevos reajus­
tes de sueldos y salarios y aumento de gas­
tos generales, se puede fácilmente consi­
derar que el valor de las ventas será, en 
1955, del doble del año anterior, con lo cual 
el impuesto del cinco por ciento, deberá, 
también, rendir el doble, es decir trescien­
tos millones de pesos. 

Ley N9 9.540. El incremento.de los pre­
mios y boletos de la Polla Chilena de Be­
neficencia, en constante crecimiento año 
tras año, permite calcular el rendimiento 
de los sorteos <fe 1955 en quince millones 
de pesos. 

Tenemos, entonces, que el próximo año, 
estos tributos rendirán: 

Ley N9 9.160: uno por cien­
to a las autorizaciones del 
CONDECOR .................. $ 512.000.000 

Ley N9 9.976: cinco por 
ciento a la venta de ar-
tículos con azúcar .. ...... 300.000.000 

Ley N9 9.540: dos sorteos 
de la Polla Chilena de Be-
neficencia .. ...... ...... 15.000.000 

Total .................... $ 827.000.000 

Como puede verse, esta cifra supera 
largamente los setecientos sesenta millo­
nes que el Gobierno informó en su Mensa­
je que necesitaba la Fundación. 

Por último, la imposición de "Guías de 
Libre Tránsito" que establece el Mensaje 
del Ejecutivo, son absolutamente inútiles 
y perjudiciales, por cuanto entrabarán el 
comercio al obligar a un nuevo papeleo y 
obligará a la presencia poco menos que 
p~rmanente de Inspectores de Impuestos 
Internos en más o menos tres mil fábricas 

para firmar estas guías, lo que constituye 
una innecesaria dublicación en materia de 
facturas en aquellos casos de ventas al por 
mayor, o de la boleta que se debe dar al 
público, en ventas al detalle. 

Por otra parte, el clandestinaje a que 
se alude en el Mensaje, que alza el impues­
to de que se trata, se reprime obligando a 
todos los fabricantes al uso del envase y 
de la marca de fábrica. 

De esta manera, los Inspectores podrán 
perseguir directamente al clandestinaje y 
no a través de nuevos controles como los' 
que se proponen en el Mensaje. 

Por todas las razones que he hecho pre­
sente, solicito de la Honorable Cámara que 
este proyecto vuelva nuevamente a la Co­
misión de Hacienda, para que ésta se abo­
que a un estudio que claramente, determi­
Tlt> los rendimientos que el Ejecutivo esti­
ma son necesarios para financiar, en el 
año próximo, la marcha regular de la Fun­
dación de Viviendas de Emergencia. 

Por otra parte, señor Presidente, según 
informaciones que me merecen absoluta 
fe, en 1952 la Fundación de Viviendas de 
Emergencia construyó alrededor de dos­
cientas casas en el año, cuando era dirigi­
da, en forma eficientísima, por la señora 
Rosa Markmann de González Videla. y 
ello se hizo -óigalo bien la Honorable 
Cámara- con sólo cuatro empleados; hoy 
día, Honorables colegas, se están constru­
yendo alrededor de cincuenta y dos casas 
al año, con trescientos sesenta y siete em­
pleados, que ocupan la mitad de un piso 
del nuevo edificio del Banco del Estado. 
Si sacamos la cuenta del valor de cada vi­
vienda de emergencia que construye ac­
tualmente esta Fundación, con su hiper­
trofiada burocracia, podemos ver que ca­
da casa cuesta alred~dor de cinco millones 
de pesos, cifra, por cierto, bastante as­
tronómica ... 

Pediría, señor Presidente, que se diri­
giera un oficio a quien corresponda para 
que se verifiquen estos datos. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Presidente, los antecedentes que ha 
dado a conocer el Honorable señor Jara­
millo justifican ampliamente un estudio 
más a fondo del proyecto en debate. 

En realidad, conociendo el rendimiento 
que, hasta este momento, han dado las 
diversas leyes que financian a la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia y los 
que posiblemente van a rendir el año pró­
ximo, en consideración al aumento vege­
tativo de los impuestos, no se justifican 
los mayores gravámenes que propone el 
proyecto. Por ese motivo, he enviado a la 
Mesa una indicación con el objeto de que 
la Comisión de Hacienda pueda volver a 
estudiar el proyecto y ver si mantenien­
do los impuestos en la forma actualmente 
establecida se financia este organismo. 

En cuanto a los sorteos de la Polla Chi­
lena de Beneficencia, voy a presentar otra 
indicación, porque quisiera saber si están 
o nó afectos a los demás impuestos fisca­
les correspondientes, porque, de estar 
afectos a ellos, la contribución que recibe 
el Fisco sería superior casi en un cin­
cuenta por ciento de la que percibiría la 
Fundación. 

Por esta razón, voy a presentar indica­
ción para que la Comisión estudie si aca­
so estos dos sorteos están o no afectos a 
impuestos; y, en caso de que lo estén, pe­
diré que se acoja una indicación para exi­
mirlos de impuestos fiscales, lo cual re­
presentará otro aporte, por este solo con­
cepto, igual al que hoy percibe la Funda­
ción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LARRAIN VIAL.-Pido la pa­

l~.bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­

sidente, no desconozco la labor que des­
arrolla la Fundación de Viviendas de 
Emergencia; en consecuencia, no deseo 

que mis palabras sean tomadas como fru­
to de un apasionamiento del ánimo de ha­
cer oposición al actual Gobierno. Creo que 
puede servir de base para que ellas sean 
consideradas en su verdadero sentido la 
circunstancia de que, en anteriores opor­
tunidades cada vez que se han tratado 
proyectos similares al actual, en favor de 
la Fundación de Viviendas de Emergen­
cia, y cuando estaba dirigida por la señora 
Marckmann de González Videla, mi voz 
también se ha levantado en esta Honora­
ble Cámara para formular observaciones 
de la misma naturaleza de las que, en es­
te momento, voy a decir. 

Creo que la labor que ha desarrollado la 
Fundación de Viviendas de Emergencia es 
encomiable, que los esfuerzos y sacrificios 
realizados por sus dirigentes son, eviden­
temente, dignos del mayor estímulo y de 
aplausos; pero estoy en desacuerdo con 
este proyecto por razones de una índole 
absolutamente distinta. 

Estimo que, en virtud de la fórmula que· 
se propone a la Honorable Cámara, no se 
encara en debida forma la solución del 
problema de la escasez de viviendas. 

Esta es la primera objeción grave que 
me merece el proyecto en discusión. 

Además, señor Presidente, creo que el 
procedimiento que se pretende seguir, de 
destinar el producto de algunos impues­
tos a fines específicos y determinados, es 
absolutamente inconveniente. 

No es sólo la opinión del Diputado que 
habla la que se ha manifestado contraria a 
este sistema. En el mismo sentido se pro­
nuncia el señor Lindstone, técnico re­
cientemente contratado por el Ministerio 
de Hacienda, e iguale~ observaciones fue­
ron expresadas por el señor Ministro del 
ramo, en la exposición de la Hacienda PÚ­
blica, formulada ante la Comisión Mixta 
ele Presupuestos. Hay pues, verdadero con­
senso en el sentido de que es absoluta­
mente inconveniente que se destinen a un 
ün espcífico el producido de determinados 
impuestos. 
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Sin embargo, señor Presidente, a pesar 
de estos antecedentes, a pesar de que el 
Gobierno conoce las opiniones de los téc­
nicos; a pesar de que hay un consenso uná­
nime respecto a la inconveniencia no só­
lo de mantener, sino de intensificar, como 
aquí se pretende, este sistema equivoca­
,do, en virtud de este proyecto nuevamen­
te se va a caer en este error. 

Se determina que el producido de una se­
rie de impuestos que ya han sido analiza­
dos ante la Honorable Cámara, será des­
tinado a un fin específico, cual es el de 
financiar la Fundación de Viviendas de 
Emergencia. 

Me parece, señor Presidente, que si se 
desea darle recursos a esta institución, 
como a cualquier otra digna de ayuda, 
'ellas deben concederse a través del Pre­
supuesto Nacional, por las sumas que la 
Nación esté en condiciones de destinar a 
'esos objetivos, después del análisis y de 
los estudios que se hagan, previos a la 
,aprobación de los Presupuestos. Esta es y 
sería la única forma efectiva para poder 
abordar problemas tan graves como éste 
de la falta de habitaciones. 

Decía, señor Presidente, que hay en es­
te proyecto un error en la forma de en­
'carar el problema de la falta de habita­
ciones. Así me parece, en primer lugar, 
porque darle un carácter permanente a 
instituciones que son, por su esencia, 
transitorias, va a acentuar, en definitiva, 
la desorganización administrativa. Vamos 
no sólo a mantener la multiplicidad de or­
ganismos que se dedican a una misma aC­
tividad, sino que aún la vamos a intemd­
ficar. 

El señor CORBALAN.- ¿ Me permit~ 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con to­
do gusto. 

El señor CORBALAN.-Su Señoría es­
tá tratando de demostrar a la Honorable 
Cámara que la Fundación Viviendas de 
Emergencia, por medio de este proyecto de 
ley, adquiere un carácter permanente, una 

vigencia indefinida. Pero la verdad es, Se­
ñor Presidente y Honorable Cámara, que 
lo que se pretende por este proyecto de 
leyes prorrogar por cinco años más el 
sistema de financiamiento que actualmen­
te tiene esta institución ... 

El señor BOLADOS.-Al doble. 
El señor CORBALAN.-... para lo cual 

se trata de reemplazar aquellas expresio­
nes que le daban una duración de cinco 
años, con el objeto de aumentarla a diez 
<lños. 

A su vez, el proyecto da una mayor ga­
rantía de financiamiento a esta institu­
ción. Y mi Honorable colega está llano a 
reconocer, en todo instante, la importan­
te función que ella está cumpliendo en el 
desarrollo <le un plan habitacional na­
cional y sobre todo, en aquel aspecto hu­
mano que tiene su labor al readaptar a 
ciertas familias indigentes, etcétera, que, 
por sus condiciones de vida, están total­
mente marginadas de la sociedad. 

Por lo tanto, la Fundación de Viviendas 
de Emergencia no está, en este momento, 
en tela de juicio. N o creo que haya en esta 
Corporación ningún Honorable colega que 
se atreva a discutir la importancia y la 
magnitud de la labor que esta institución 
está cumpliendo. Lo interesante ahora es 
que, si reconocemos este hecho, estemos 
dispuestos a entregarle, a través de una 
legislación, los medios necesarios para que 
ella pueda seguir cumpliendo esta labor 
indispensable. 

N o se trata de darle vigencia perma­
nente, ni existencia indefinida, a través 
de este proyecto de ley, sino de proporcio­
narle financiamiento por cinco años más. 
Al término de estos cinco años, la Funda­
ción tendrá que venir, otra vez, al Con­
greso Nacional a pedir nuevo financia­
miento. En esa oportunidad los parlamen­
tarios podrán solicitarle una relación de 
la labor que hayan tlesarrollado. Si ella 
no ha estado de acuerdo con la intención 
que tuvieron los legisladores al otorgarle. 
financiamiento, en sus manos estará qui-
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társelo y hacer desaparecer la Fundación 
de Viviendas de Emergencia. 

Nada más, Honorable colega, y muchas 
gracias. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, si bien es cierto que, tal como ha 
sido aprobado el proyecto por la Comisión 
de Hacienda, solamente se pretende pro­
rrogar por cinco años la vigencia de los 
impuestos, la verdad, bien la sabemos to­
dos. Precisamente, cuando hace cinco 
años se les dió carácter de transitorios a 
estos impuestos, se dijo lo mismo. Se ex­
presó: "Esta no es una institución que va 
a vivir permanentemente; se le va a dar 
financiamiento por cinco años, y, al tér­
mino de ese tiempo, el Congreso estará en 
condiciones de corregir los defectos o de 
proponer una nueva fórmula para enca­
rar el problema habitacional". Han trans­
currido señor Presidente, los cinco años, 
y el Ejecutivo ha propuesto darle el ca­
rácter de permanente a esta institución. 

La Comisión de Hacienda, como lo ha 
manifestado el Honorable señor Corbalán, 
aprobó la prórroga de los impuestos por 
cinco años, pero, además, estableció nue­
vos recursos, aumentando las tasas. Por lo 
tanto, no sólo se prorrogará por cinco 
años la vigencia de los impuestos, sino que 
se otorgarán nuevos recursos, lo que, pro­
bablemente, llegarán al doble o más de lo 
que, en la actualidad está percibiendo esta 
institución. 

Mi Honorable colega también ha dicho 
que la Fundación de Viviendas de Emer­
gencia no está en tela de juicio. Esto es 
muy cierto, señor Presidente. Yo empecé 
por declararlo así. N o he hecho un cargo 
a la Fundación de Viviendas de Emergen­
cia. Lo que está en tela de juicio es el sis­
tema mediante el cual se está abordando 
la solución del problema habitacional. 

A mí me parece que este problema debe 
abordarse por organismos que específica­
mente se dediquen a hacer construcciones. 
En cambio, la Fundación de Viviendas de 
Emergencia tiene, evidentemente, una ne­
cesidad que satisfacer. Su labor es de ca­
rácter social, y ella la desarrolla dentro 

de las poblaciones, asistiendo o adaptan­
do a ciertas familias que no tienen un te­
cho bajo el cual cobijarse. La ayuda que 
esta institución da a personas necesitadas 
constituyen una finalidad importante, que,. 
accidentalmente, merece el estímulo y la 
cooperación de todos los Poderes Públicos. 
Pero aquí, señor Presidente, se está incu-· 
rriendo en una confusión. Es absolutamen­
te distinta la labor que desarrolla la Cor­
poración de la Vivienda, por ejemplo, que' 
se dedica, exclusivamente, a la construc­
ción de casas, de la que le corresponde des­
arrollar a la Fundación de Viviendas de 
Emergencia, que es una labor de orden so­
cial, la que, por lo demás, está implícita­
mente contenida en su propio nombre. Se' 
denomina "Fundación", es decir, se trata 
de una institución de beneficencia, que' 
tiende a ayudar a los desvalidos y a en­
mendar un sinnúmero de defectos que son 
perfectamente corregibles a través de su 
funcionamiento. Pero aquí, señor Presi­
dente, se está incurriendo en el error de 
confundir estas dos labores. A la Funda­
ción de ViviendaR de Emergencia, se le 
está quitando su carácter benéfico y trans­
formando en un organismo constructor, y 
todavía con una serie de defectos que es. 
necesario destacar. Así, por ejemplo, la 
Corporación de la Vienda o la Caja de 
Previsión que construyen habitaciones tie­
nen, en virtud de sus leyes orgánicas, una 
rápida capacidad de recuperación de los 
recursos que destinan a tal fin. Es esta 
forma, se va más rápidamente a la solu-

. ción del problema de la habitación, porque 
si la Corporación de la Vivienda construye 
por ejemplo mil casas que vende al con­
tado a una de las Cajas de Previsión, re­
cupera de inmediato el costo de ellas, que­
dando en condiciones de construir otras 
mil casas. 

En cambio, señor Presidente, ¿ qué va a 
ocurrir con la Fundación de Viviendas de 
Emergencia? Esta no tiene en el hechop 

posibilidad alguna de recuperar sus inver­
siones. Prácticamente regala las habita­
ciones que construye a la gente necesita­
da que las ocupa. Si destinamos todos o 
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gran parte de los recursos que el Estado 
dispone para solucionar el problema habi­
tacional hacia un solo tipo, hacia el bené­
fico, como es lo que actualmente está ocu­
rriendo, sucederá que será mucho más len­
ta la capacidad constructiva del país, ya 
que la recuperación de los recursos inver­
tidos en construcciones, a través de la 
Fundación de Viviendas de Emergencia, es 
nula. En cambio,.la recuperación de los re-o 
cursos que se emplean en construcciones 
a través de la Corporación de la Vivienda 
.() de las Cajas de Previsión es rápida y 
permite abordar, con muchísima mayor 

> eficacia, el pavoroso problema de la falta 
de habitaciones. 

Señor Presidente, la Corporación de la 
Vivienda, en virtud de la ley que rige es­
ta materia, desarrolla también una impor­
tante labor indirecta al aunar los recur­
sos de los particulares con los del Estado. 
Pues bien, esta labor indirecta desapare­
cerá a través de la Fundación de Vivien­
das efe Emergencia, porque pretende solu­
cionar sola este problema. Si, como decía 
hace poco, aún sumando y aunando todas 
las posibilidades, y. especialmente las de 
los particulares, resulta difícil encarar el 
problema de la habitación, mucho más di­
fícil lo será el día en que se entregue su 
solución, como se pretende, a sociedades 
benéficas, como la Fundación de Vivien­
das de Emergencia. 

El señor CORBALAN.-¿Me permite 
una nueva interrupción, Honorable cole­
ga? 

E señor LARRAIN VIAL.-Con todo 
agrado. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
,dente, en muchas oportunidades he admi­
rado la habilidad del HonGrable colega pa­
ra buscar argumentos con cierto arte má­
gico cuando se trata de defender una te­
sis. El Honorable colega es un excelente 
abogado tanto de buenas como de malas 
·causas. 

Esta tarde ha estado buscando una se­
rie de argumentos, y de esta manera ha 

deformado la verdad de este proyecto. En 
efecto, su Señoría expresó, hace un mo­
mento, que por med'io de este proyecto se 
da una vigE)ncia permanente a la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia. Yo le 
demostré que esto no era efectivo, porque 
solamente se trataba de prorrogar, por 
cinco años, su vigencia. Entonces ha dado 
vuelta el argumento, diciendo que ya an­
tes se le prorrogó su vigencia .por cinco 
años, como se pretende ahora hacer nue­
vamente, y que, en E:sta forma, se prorro­
ga su existencia indefinidamente. Pero es­
to tampoco es efectivo, porque, como le se­
ñalé también, llegado el momento, el Con­
greso considerará si debe o no seguir exis­
tiendo como institución. Entonces podrá 
desaparecer si se la priva de existencia le­
gal. En seguida, el Honorable colega, des­
pués de haber reconocido que la Funda­
ción de Viviendas d-e Emergencia estaba 
cumpliendo una labor social que otras ins­
tituciones no realizaban, como es el caso 
de la Corporación Nacional de la Vivien­
da, que no se preocupa de la readaptación 
de las familias indigentes, observa que esa 
institución se está dedicando, exclusiva­
mente, a la construcción, y no a esas otras 
labores. Esto tampoco es efectivo. La Fun­
dación de Viviendas de Emergencia está 
cumpliendo esas otras labores que no rea­
lizan las demás instituciones, que solamen­
te se dedican a construir habitación y que, 
una vez terminadas, las entregan. 

Creo que el Honorable colega señor 
Bernando Larraín no dudará un instante 
de que una de las mayores vergüenzas ,na­
cionales es la existencia de las "poblacio­
nes callampas", que hay no sólo en la ca­
.pital, sino a lo largo de todo el país. Su 
Señoría no puede desconocer tampoco que, 
cada vez que se termina una nueva pobla­
ción, construída por la Corporación de la 
Vivienda, o por alguna de las Cajas de 
Previsión, hay necesidad poco menos que 
de poner una guardia de carabineros, a 
su entraefa, para impedir que la gente que 
está viviendo en las miserables pocilgas 
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de esas "poblaciones callampas" se tome 
por la fuerza las nuevas habitacion:es. 
ir Tal es la demanda y la extraordinaria 
necesidad de habitaciones que hay en 
nuestro pueblo! 

Este es un drama de todos los días. 
Santiago, la capital, está rodeada de "po­
blaciones callampas'". 

La Fundación de Viviendas de Emer-
. gencia, tiene un criterio muy distinto del 
que pueden tener las demás instituciones, 
como la Corporación de la Vivien~l'a, para 
abordar este problema. Por ejemplo, hay 
una "población callampa" en tal parte. La 
Fundación, por intermedio de la Direción 
de Auxilio Social, se pone de acuerdo con 
21 Servicio de Seguro Social, con la Cor­
poración de la Vivienda, con alguna Cajt 
de Previsión, y busca la forma de colabo­
rar, en conjunto, con todas estas institu­
ciones, para desalojar totalmente esa "po­
blación callampa" y trasladar a todos sus 
moradores a una ;población urbanizada e 
instalada por ella. De esta manera se van 
€liminando las "poblaciones callampas". 

Digamos las cosas como son. ¿ Estamos 
o no dispuestos y decidid'os a terminar, de 
una vez por todas, en Chile, con esta ver­
güenza que constituyen las "poblaciones 
callampas" ? 

En caso afirmativo, no veo por qué en­
redarnos en argumentos y razones técni­
cas de menor cuantía, como el de que esto 
debe ser financiado a través del Presu­
puesto Nacional, que no debe financiarse 
con impuestos especiales, etc. 

Mientras se analizan estas razones, to­
do el país está llenándose de "poblaciones 
callampas" ¿ Acaso e¡; más importante es­
ta bagatela técnica que esta otra cosa fun­
damental? Es necesario no seguir defor­
mand'o la realidad del problema. 

Yo apelo a la amistad que me liga al 
Honorable señor Larraín Vial ;para solici­
tarle que planteemos el problema en Sil 

verdadero terreno y que no tratemos de 
deformar la realidad, por ganar votos en 
favor de una posición con respecto a este 
'próyecto. 

Ruego a la Honorable Cámara que des­
pache rápidamente este proyecto y que le 
proporcione recursos a la Fundación de 
Viviendas de Emergencia, para que ésta 
pueda continuar su labor en bien del país. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
E! señor CASTRO (Presid'ente) .-Pue­

de continuar el Honorable señor Larraín 
Vial. 

El señor LARRAI:~ VIAL.-Señor Pre­
sidente, agradezco mucho al Honorable se­
ñor Corbalán la colaboración que ha pro­
metido para solucionar el problema habi­
tacional. 

Com.,.uarto con Su Señoría la opinión de 
que es grave el hecho de que, subsistan 
las "poblaciones callampas". La diferencia 
entre nosotros es la siguiente: el Honora­
ble señor Corbalán, como los demás re­
presentantes del Partido Socialista Popu­
lar, cada cierto tiempo, formulan ampulo­
sas declaraciones en contra de este pavo­
roso problema, pero no presentan ningún 
proyecto, ni asisten a las Comisiones de es­
tudio ni hacen nada práctico. En cambio, 
el modesto Diputado que habla ha presen­
tado varios ;proyectos tendientes a solucio­
nar en parte siquiera, el problema habita­
cional. Uno de esos varios proyectos, que 
pende actualmente del conocimiento de la 
Com,isión de la Vivienda de esta Honora­
ble Cámara, y cuya inclusión en la convo­
catoria ha sido pedida por la unanimidad 
de la Honorable Cámara tiene, precisa­
mente, la finalidad específica de termi­
nar con las "poblaciones callampa s" . 

Es un proyecto bastante completo, que 
hasta ahora no ha tenido la suerte de con­
tar con el apoyo de los Honorables col¡3,­
gas correligionarios de Su Señoría, que 
generalmente no asisten a las sesiones de 
la referida Comisión, y que tampoco han 
presentado proyecto algu·no tendiente a so­
lucionar este grave problema. 

Reitero mi gratitud al Honorable señor 
Corbalán por la promesa que ha hecho de 
que, en lo sucesivo, se preocupará de este 
;problema y aportará a su solución sus 
ideas e inteligencia, que son debidamente 
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apreciacfas por el Diputado que habla. Es­
toy seguro de que su aporte contribuirá 
poderosamente a que, de una vez por to­
das, enfrentemos y solucionemos este pro­
blema, respecto del cual no deben existir 
divergencias entre los distintos sectores 
de esta Honorable Cámara. 

Señor Presidente, yo creo que todos ios 
sectores de esta Corporación, unánime­
mente, deben esforzarse por solucionar es­
te problema y, en consecuencia, aunar to­
das las capacidades para terminar, defi­
nitivamente, con la vergüenza nacional que 
significan las "poblaciones callampas". 

Mi Honorable colega decía que los otros 
organismos que existen paralelamente con 
la Fundación de Viviendas de Emergen­
cia, y que tienen por objetivo construir 
casas habitaciones, no han cumplido con 
su finalidad ... 

El señor CASTRO (Pr~sidente) .-¿Me 
permite Honorable Diputado? Ha termi­
nado el tiempo destinado al Orcfen del 
Día. 

El señor SALUM.-Señor Presidente, 
¿ por qué no solicita el acuerdo de la Sa­
la para prorrogar el tiempo del Orden del 
Día, a fin de poder despachar este pro­
yecto? 

El señor CASTRO (Presidente) .--Soli­
cito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara, para \otar de inmediato el 
proyecto en cfiscusión. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

El señor SAL UM.-¿ Por qué se oponen, 
Honorábles colegas, si ofrecieron su cola­
boración? 

El señor J ARAMILLO.-Porque quere­
mos un proyecto bien financiado. 

U-FALTA DE SERVICIO MEDICO ASISTEN­

CIAL EN LAS PROVINCIAS DE CHILOE y Al· 

SEN. OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El. señor CASTRO (Presidente) .-En­
trando a la Hora de Incidentes, corres­
ponde el primer turno al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MORALES (don Raúl) .-Se­

ñor Presidente, se cambió el turno del Co­
mité Liberal por el del Comité RadicaL 

La Secretaría está advertida de este 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, el Comité Radical hará. 
uso de su turno en primer lugar. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra al Comité Radical. 
El señor MORALES (don Raúl) .-Pi-

do la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor MORALES (don Raúl) .-Se­

ñor Presidente, me permitiré distraer la 
atención de la Honorable Cámara para re­
ferirme a un problema de carácter regio­
nal, que inquieta a los habitantes de la 
apartada región de Chiloé. 

El problema que deseo abordar se rela­
ciona con la deficiente atención .mé­
dica que tiene la provincia de Chiloé. En 
efecto, para asistir a los ciento un mil ha­
bitantes de la provincia, existen solamen­
te tres médicos que están distribuídos. 
precisamente, en los centros más poblados. 
Hay ciudades cabeceras de departamento, 
como la de Achao, donde, desde hace más 
de dos años, no se ve un médico. Esto, ló­
gicamente, trae como consecuencia el 
abandono hospitalario y sanitario de la 
población, que cae en el riesgo de sufrir 
graves epidemias. 

Es interesante analizar las razones por 
las cuales los médicos de Chile no ej ercen 
en las lejanas provincias del sur, especial­
mente en Chiloé y Aisén. La razón funda­
mental consiste en que las remuneraciones 
para. el ejercicio de esta profesión no es­
tán en proporción con las condiciones cli­
máticas, geográficas, etc., en la región. 

De ahí que estime importante que la re­
presentación parlamentaria de la provin­
cia de Chiloé elimine el origen inmediato 
del abandono de atención médica en que 
se encuentran las provincias del sur. Den­
tro de este espíritu, me permito presentar 
a la consideración de la Honorable Cáma-
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ra un anteproyecto de ley, que contiene al­
gunas disposiciones claras y precisas, ten­
dientes a solucionar este problema médi­
co-asistencial. 

Voy a dar a conocer a la Honorable Cá­
mara los términos en que he concebido es­
te proyecto; son los siguientes: 

"Artículo 19.-Los profesionales, fun­
cionarios médicos, matronas y practican­
tes, que ejercen funciones en forma per­
manente en la provincia de Chiloé gozarán 
de una asignación de zona equivalente al 
ciento por ciento de sus rentas. 

Artículo 29.-Los funcionarios a que se 
refiere el artículo anterior tendrán dere­
cho al reconocimiento en su hoja de servi­
cios de un año por cada tres años de servi­
cios prestados en la provincia de Chiloé". 

Estas dos ideas principales, a mi juicio, 
pueden constituir el estímulo necesario 
para que los profesionales médicos, matro­
nas y practicantes vayan a ejercer en las 
provincias de Chiloé y Aisén. 

Asimismo, podrían considerarse en este 
anteproyecto de ley algunas disposiciones 
de carácter excepcional, que se refieren a 
las normas generales del estatuto Médico 
Funcionario, tendientes a terminar la li­
mitación de seis horas de ejercicio profe­
'.sional que tienen los médicos. 

Como las disposiciones cO,ntenidas en es­
te anteproyecto pueden significar mayo­
res gastos al Estado y por lo tanto, requie­
ren, constitucionalmente, el patrocinio del 
Ejecutivo, me permito solicitar a la 
Honorable Cámara que se remitan 
mis observaciones al $eñor Ministro 
del ramo, con el objeto de que el Gobierno 
concrete estas ideas en un Mensaje, como 
única manera de crear un estímulo eficaz 
a los profesionales del ramo y de dar so­
lución al problema médico-asistencial de 
la provincia de Chiloé. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para enviar, en 
nombre de la Corporación, al señor Minis­
tro de Salud Pública el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Morales 
Adriazola. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

12.-NECESIDAD DE DESTINAR FONDOS PAR"'. 

LA TERMINACION' DEL LICEO DE ANCUD. 

PETICION DE OFICIO 

El señor MORALES (don Raúl).- El 
segundo problema de carácter regional al 
cual deseo referirme tiene relación con el 
edificio, que se encuentra inconcluso, des­
tinado al Liceo de Ancud, en la provincia 
de Chiloé. 

La construcción de este edificio se ini­
ció durante la Administración del señor 
Ríos Morales y se continuó en la del señor 
González Videla. Pero, hay que hacer pre­
sente que, en los últimos años, en forma 
brusca, inesperada y perjudicial, se han 
suspendido los trabajos de construcción 
del edificio a que me he referido; de ma­
nera que, a pesar de estar a punto de ter­
minarse, no puede habilitarse para que el 
numeroso alumnado, la juventud de la 
provincia, pueda recibir la educación que 
debe proporcionarle ese plantel, llamado a 
ser uno de los más importantes del sur. 

Es interesante destacar las diversas no­
tas, telegramas y memorándum que el 
Centro de Padres y Apoderados de la ciu­
dad de Ancud ha enviado tanto a Su Ex­
celencia el Presidente de la República co­
mo a los señores Ministros de Educación 
y de Obras Públicas, los que, desgraciada­
mente, no han tenido respuesta. 

En efecto, en una de las comunicaciones 
que el Centro de Padres y Apoderados ha 
dirigido al Presidente de la República se 
le hace presente el peligro que existe de 
que las actividades del Liceo se suspendan 
en el próximo invierno porque el edificio 
de madera en que funciona, que es anti­
quísimo e inadecuado, no va a ser repara­
do en el período de vacaciones. 

De ahí, señor Presidente, que me parece 
necesario, como medida preventiva, que el 
señor Ministro de Obras Públicas, en unión 
del señor Ministro d€ Educación, apresure 
la terminación de ese edificio y disponga 
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los fondos necesarios para su pronta insta­
lación. 

Según informaciones que he recibido, en 
el Presupuesto de 1955 se consulta la su­
ma de tres millones de pesos para la ter­
minación del edificio en referencia, canti­
dad que es totalmente insuficiente para es­
te objeto. Por eso, el Ministerio de Obras 
Públicas debe consultar el financiamiento 
necesario para eompletar esa cantidad, y 
tomar las medidas adecuadas para dotar 
al liceo de la instalación que necesita. 

Si no se procede de este modo, lisa y lla­
namente, va a ocurrir que la educación se­
cundaria en la provincia de Chiloé, va a 
tener que suspenderse. 

La representación parlamentaria de la 
provincia, creo que ha hecho presente a las 
autoridades, a través de todos los conduc­
tos posibles, esta situación. De tal mane­
ra que, si se ha hecho ver oportunamen­
te este problema, la responsabilidad por 
los perjuicIOs que acarreará a la población 
escolar de Chiloé su no solución, solamente 
va a recaer en el Gobierno. 

Una de las tantas comunicaciones envia­
das por los habitantes de Chiloé al Gobier­
no, en que reclaman la terminación del edi­
ficio para el liceo, cuyos trabaj os -::-como 
he dicho- están paralizados desde hace 
más o menos, año y medio, es la delCen­
tro de Padres y Apoderados, al señor Mi­
nistro de Obras Púbicas, que dice así: 

"Reunido sesión amplia Centro de Pa­
dres y Apoderados Liceo de Ancud, acordó 
dirigirse a USo con todo respeto, fin se sir­
va destinar los fondos necesarios para la 
pronta terminación construcción nuevo 
edificio, considerando que el actual está en 
pésimas condiciones tal como USo consta­
tó en su reciente visita. Igualmente, solici­
tamos se sirva arbitrar ante la Dirección 
General Arquitectura, se aceleren los es­
tudios de ~a ampliación del nuevo local ex­
propiando propiedad sucesión Félix Du~ 
rán. Dirección General posee informes del 
Rector Liceo sobre este problema" . 

Firman el Presidente y el Secretario del 
Centro. 

Deseo también solicitar a la Honorable 

Cámará, que acuerde remitir, en su nom­
bre, un oficio al señor Ministro de Obras­
Públicas y otro al de Educación, a fin de 
darles a conocer las observaciones que aca­
bo de formular. 

N ada más, y muchas gracias. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente). - Se enviarán los oficios a 
que se se ha referido Su Señoría, en nom­
bre del Comité del Partido Radical, por­
que en este momento no hay quorum en la 
Sala para tomar acuerdos. 

Quedan tres minutos al Comité Radical. 
Ofrezo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

13.-NECESIDAD DE REVISAR EL CONTRATO 

DE CONCESION DE LAS TERMAS DE LAS VE­

GAS DE EL FLACO, EN LA PROVINCIA DE 
COLCHAGUA.- REPLICA DEL SEÑOR DE LA 

FUENTE A OBSERVACIONES FORMULADAS 

POR EL SEÑOR PEDRO GONZALEZ, EN SE-

SION ANTERIOR. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - El turno siguiente corres­
ponde al Comité Agrario Laborista. 

El señor DE LA FUENTE.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra, Su se­
ñoría. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor Pre­
sidente, en una sesión anterior, pedí que se 
enviara un oficio al Ministro de Salud 
Pública para que se ordenara la revisión 
del contrato que tiene el actual concesio­
nario de las termas de "El Flaco", don 
Leonardo Bassano, con el Servicio de Se­
guro Social. En dicha oportunidad, anali­
cé tres puntos, los que mi Honorable co­
lega señor Pedro González, en una inter­
vención posterior, trató de desvirtuar sin 
conseguirlo, porque mis afirmaciones es­
taban basadas en hechos concretos, en an­
tecedentes que obran en mi poder, y en 
reclamaciones de varios agricultores que 
tienen que transitar por ese lugar, con su 
ganado hacia Argentina, para llevarlo a. 
pastoreo. 
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El primero de estos puntos es el siguien­
te: afirmé que el señor Bassano tiene un 
contrato con el Servicio de Seguro Social. 
Mi Honorable colega señor González dice 
que no existe dicho contrato privado; que 
lo que hay es una simple carta que contie­
ne las instrucciones que el Servicio da al 
señor Bassano. 

El otro punto en que basé mis observa­
ciones consiste en que el señor Bassano co­
bra un derecho de peaje por los animales 
que transitan hacia la República Argenti­
na por el camino público que atraviesa las 
termas. El Honorable señor González ha 
tratado de demostrar que no es efectivo 
que se cobre este derecho. 

El tercer punto se refiere a que el se­
ñor Bassano había tratado de destruir un 
puente que existía y por donde los arrie­
ros pasaban su ganado. Mi Honorable co­
lega pretendió demostrar que dicho puen­
te no había sido destruído; que, por el 
contrario, el señor Leonardo Bassano ha­
bía mandado a un obrero para que lo di­
namitara, con el objeto de arreglarlo. 

Es la primera vez que oigo que los puen­
tes se arreglan con dinamita. Creo que la 
dinamita sirve para destruir los puentes y 
no para arreglarlos. 

Para refutar las afirmaciones de mi 
Honorable colega, voy a leer una solicitud 
que un numeroso grupo de prestigiosos 
agricultores de las provincias de Colcha­
gua y Curicó han presentado a la Dirección 
del Servicio de Seguro Social y que dice: 

"Señor Vicepresidente del Seguro So­
cial: 

"Los abajo suscritos, todas personas que 
ocupan el camino público de Las Vegas de 
El Flaco, en razón de estar continuamente 
el tránsito con ganado por esa vía pública, 
con todo respeto exponen: 

"Que el continuo trajinar de sus arrie­
ros y el pie de ganado tienen como pa­
sada obligada el camino de Las Vegas de 
El Flaco, por terrenos fiscales del Seguro 
Social; 

"Que en dicho camino hay necesidad de 
construir un puente que facilite la pasada 
del ganado; 

"Que dicho puente sería hecho sin gas-

to alguno para el Fisco por los firmantes 
de esta solicitud; 

"Que aCtualmente estamos pagando un 
derecho de peaje al señor Leonardo Bas­
sano, quien dice ser representante del Fis­
co, en carácter de administrador del Se­
guro Social, y, por tanto, dicho señor, en 
uso de una autoridad que desconocemos, 
pues oficialmente nunca nos ha presentado 
credenciales que acrediten dicho puesto, 
hace y deshace en cuanto a los derechos 
que cobra, llegando al extremo de hacer 
presión y amenazar judicialmente a las 
personas que por allí transitan, ocupando 
a los Carabineros para estas diligencias; 

"Que estimamos que el puente por nos­
otros ofrecido obviaría todas las dificulta­
des, siendo a la vez utilidad pública ma­
nifieta; 

"Al señor Vicepresidente venimos en so­
.licitar nos conceda la petición pedida, por 
las razones expuestas". 

Firman varios agricultores. 
También leeré un documento de un pres­

tigioso agricultor de las provincias de Col­
chagua y Curicó, don Milagros Ramírez. 
Este documento dice así: 

"Certifico haberle pagado al señor 
Leonardo Bassano, la suma de $ 12.000, co­
mo consta en el Juzgado de San Fernando, 
por pasar mis animales por el vado del 
río Tinguiririca. 

"Como me negara a pagar tan subido 
derecho de peaje, se me hizo bajar dete­
nido por Carabineros, a San Fernando, 
con uno de mis arrieros, por lo que me 
ví obligado, para evitar mayores moles­
tias, a transar y pagarle dicha suma. 

"También, como consta de la carta del 
señor Bassano, de fecha 12 de diciembre 
de 1951, de haberle pagado $ 5.000 y tan­
tos pesos, que tuve que pagárselos por in­
termedio del cabo de Carabineros, Héctor 
Reyes. Me cobraba, $ 2.500 por pasar por 
los terrenos del 'Seguro, y como llegué en 
la noche, y salí de madrugada, me cobró 
por la alojada $ 1.00 por ovejuno y $ 5.00 
por animal mayor. 

"Además, $ 1.000 que pagué con che­
que NQ 1079345, Serie C, del Banco de Cu­
ricó, de fecha 24 de diciembre de 1953, por 
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la detención de 40 yeguas, que me llevó a 
sus corrales y que para poderlas retirar, 
transamos en dicha suma, por lo que me 
cobraba el señor Bassano eran $ 2.000. 

Esta carta la firma un agricultor de la 
zona. 

Además, señor Presidente, tengo otra 
carta, del propio señor Leonardo Bassano, 
que no leeré por ser demasiado larga, y 
mnchos otros documentos que prueban lo 
que vengo sosteniendo. Entre ellos hay un 
informe del Inspector Provincial del Tra­
bajo, que acaba de hacer una visita al se­
ñor Leonardo Bassano, en las Termas de 
Las Vegas de El Flaco. En los quince pun­
tos de que consta este informe, se demues­
tra que el señor Bassano no cumple con 
las leyes sociales en favor de sus obreros 
ni de sus empleados. 

Todos estos documentos, que sería largo 
enumerar, demuestran que el señor Bassa­
no sigue cobrando derecho de peaje por los 
animales en tránsito a la cordillera; que 
sigue abusando con los veraneantes que 
llegan al campamento, la mayoría de los 
cuales son gente pobre, de escasosrecur­
sos; no ·les permite instalar carnicerías ni 
amasanderías, casi ni les reconoce derecho 
a la vida, porque se ha transformado en 
un verdadero dictador. 

No sé, señor Presidente, qué pasa con 
las autoridades de la provincia de Col­
chagua. 

El Honorable señor González dice que 
el jefe de la Aduana de Puentenegro le 
ha informado que tampoco el señor Bas­
sano cobra este peaje; pero ese funciona­
rio, señor Presidente, no puede informar 
en ese sentido, porque su aduana queda a 
más de ochenta kilómetros de distancia y 
él no está en conocimiento de los abusos 
que el señor Bassano comete en dichas ter­
mas. 

Por otra parte, con respecto a un in­
forme del señor Intendente de la provin­
cia de Colchagua en que dice que no se han 
presentado reclamos a esa Intendencia, 
creo que las autoridades que van a pasar 
los fines de semana en dichas termas y 
son muy bien atendidas por el señor con­
cesionario, están imposibilitad;ls moral-

mente para dar un documento a favor o en 
contra de este señor. Por lo tanto, recha­
zo esas argumentaciones de mi Honorable 
colega señor González. 

Considero, señor Presidente, que no po­
demos seguir tolerando que un extranjero, 
como es el señor Bassano, continúe hacien­
do lo que se le antoje en dichas termas; 
que no haya autoridad que se atreva con­
tra él, porque así ha quedado demostrado. 
Personalmente, he podido comprobarlo. 
Cuando estuve en las termas "Las Vegas 
de El Flaco", le pregunté a un cabo de Ca­
rabineros, en presencia de su jefe directo, 
el prefecto de Carabineros de Colcha­
gua: 

-Si acaso el dueño de un piño de ani­
males quisiera pasar por este puente esta 
tarde, ¿qué haría usted, antes de darle el 
permiso? 

-Yo iría a consultar, pues, señor. 
-¿ y a quién le va a consultar? 
-Le voy a consultar al señor Bassano. 
O sea, señor Presidente, que incluso los 

carabineros -según lo pudo demostrar el 
cabo mencionado en presencia de su jefe­
tienen instrucciones de no dar paso a na­
die sin el visto bueno del señor Bassano. 

Tengo documentos para probar que es­
te señor, como lo he dejado demostrado, 
cobra derechos de peaje y poseo, asimis­
mo, documentos que atestiguan que ha co­
brado por derechos de pastoreo en las ter­
mas d.-e Las Vegas de El Flaco. 

Nunca he puesto en duda la honorabi­
lidad de la persona del señor Bassano. No 
lo conozco, y esto lo dej é bien en claro en 
sesión anterior. Se quiso decir que yo hacía 
una campaña en contra de él. Nada de 
eso hay. Estoy defendiendo los intereses 
de los agricultores de la provincia de Col­
chagua y el derecho que tienen los obre­
ros y la clase media de esa provincia pa­
ra llegar a las termas de Las Vegas de El 
Flaco e instalarse allí con sus -carpas y 
hacer uso del descanso a que tienen me­
recido derecho. 

y también, señor Presidente, estoy 
ejerciendo un derecho fiscalizador. Debo 
decirlo, porque se ha querido poner en du­
da mi actu8:ción, haciendo publicaciones 
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en los diarios de San Fernando en el sen­
tido de que no sabía lo que hacía. 

Estoy bien premunido de anteceden­
tes para demostrar que estoy haciendo 
uso de un derecho fiscalizador. Mi peti­
ción de oficio al señor Ministro de Salud 
Pública para que se aclare esta situación 
del señor Bassano con el Servicio de Se­
guro Social no ha tenido otro motivo que 
el ej ercicio de este derecho. 

Nada más, señor Presidente. 

H.-ACTIVIDADES DE LA FUNDACION DE VI­

VIENDAS DE EMERGEN CIA.- ALCANCE A OB­

SERVACIONES DEL SEÑOR JARAMILLO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Quedan cinco minutos al 
Comité Agrario Laborista. 

El señor FONCEA.-Pido. la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, al incorporarse hace unos instantes a 
la Sala, algunos Honorables colegas de 
estos bancos me han informado que el Ho­
norable señor Jaramillo, durante el deba­
te sobre el proyecto de ley por el que se 
otorgan nuevos recursos a la Fundación de 
Viviendas de Emergencia, se permitió dar 
datos estadísticos sobre las obras que esa 
institución desarrolló en el pasado para 
compararla con las que efectúa en la ac­
tualidad. El Honorable Diputado habría 
expresado que, en la administración pasa­
da, en la época del Presidente de la Repú­
blica Excmo. señor González Videla, la 
Fundación de Viviendas de Emergencia, 
con un personal insignificante en número, 
construía cuatrocientas y tantas casas ca­
da año. En cambio, ahora, con un perso­
nal numeroso, que ocuparía todo un piso 
del edificio del Banco del Estado de Chile, 
sólo es capaz de edificar cincuenta y tres 
casas anualmente'. Sobre la base de estos 
cálculos, el Honorable colega llegaría, se 

me dice, a la conclusión de que cada casa 
cuesta a la Fundación algo así como cin­
co millones de pesos. 

Creo, señor Presidente, que el Honora­
ble Diputado está muy mal informado y 
que, incluso, no se tomó la molestia de 
leer el informe de la Comisión de Hacien­
da sobre este proyecto. Está mal informa­
do porque, en la sola ciudad de Talca, en 
el presente año de 1954, se están constru­
yendo y terminando ya cuatrocientas cin­
cuenta casas y, aquí en Santiago, una can­
tidad sU1Jerio~·. 

No sé qué datos han podido inducir a 
un error de tales proporciones al Honora­
ble señor Jaramillo, que pudo evitar, con 
la simple lectura del informe sobre el pro­
yecto en cuyo debate intervino. En su 
parte pertinente, ese informe dice así: 

"Se encuentran en construcción actual­
mente, 1.000 casas en Santiago y Talca, 
por un valor aproximado de $ 200.00.0.000. 
Próximamente se iniciará en Talcahua­
no la construcción de 200 casas como 
punto inicial de una población de 500 ca­
sas con sus servicios asistenciales; 350 ca­
sas se construirán en Santiago, en Lo 
Franco; en Osorno se iniciarán los traba­
jos de urbanización y en Puerto Varas y 
Arica se construirán poblaciones de acuer­
do con el número de habitantes y guar­
dando la proporción con las otras ciuda­
des" . 

He considerado indispensable hacer es­
ta rectificación porque es inaceptable, se­
ñor Presidente, que habitualmente, casi 
podría decir, en todas las sesiones, se es­
té atacando al Gobierno con argumentos 
de esta especie, sin base alguna en la rea­
lidad y sin reparar en que con ello se co­
mete, como en el presente caso, una irri­
tante injusticia con personas que, con am­
plio espíritu social, sacrifican gran parte 
de su existenC'ja en llna obrr. qne debiera 
contar ,,~cp. el l·econocimiento de todos los 
chileno;,; 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Le queda un minuto al Co­
mité Agrario Laborista. 
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El señor RECABARREN.- Renuncia­
mos a él, señor Presidente. 

15.- CALCULO DE ENTRADAS Y PRESUPUES­

TO GENERAL DE GASTOS DE LA NACION 

PARA 1955. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, entraríamos a considerar el pro­
yecto de Presupuesto de Entradas y Gas­
tos de la Nación para el año 1955. 

Acordado. 
Reglamentariamente está cerrado el de­

bate. 
-El informe de la Comisión Mixta fi­

gura entre los Documentos de la Cuenta 
de la presente sesión. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En votación general el pro­
yecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general el proyecto. 

Aprobado. 
En votación particular. 
En votación particular -el Cálculo de 

Entradas para el año 1955. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el Cálculo de Entradas. 
Acordado. 
En votación las diversas partidas de 

gastos. En primer término, la correspon­
diente a la Presidencia de la República. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada. 

Acordado. 
En votación la partida referente al Con­

greso Nacional. 
Con respecto a esta partida, se ha pre­

sentado una indicación a la que, con la 
venia de la Sala, se dará lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación para que el NQ 2 de la letra b) 
del ítem 02101104 aumente en $ 10.800.000. 
El total de este ,número queda en 
$ 16.200.000. El total de la letra b) sube 
a $ 16.660.000. El total del ítem sube a 
$ 68.918.000. 

El NQ 2 de la letra b) del ítem 02102104 

aumenta en $ 35.280.000 o sea queda en 
la suma de $ 52.920.000. 

El total del ítem sube a $ 131.450.000. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Viene con las firmas de 
S. E. el Presidente de la República y del 
señor Ministro de Hacienda. ' 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
votará la partida con la indicación. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la partida con la in­
dicación. 

Acordado. 
Quiero hacer presente a la Sala, en con­

formidad a la ley NQ 11.764, que autorizó 
a las Comisiones de Policía Int-erior del 
Senado y de la Cámara de Diputados y a 
la Comisión de Biblioteca del Congreso 
para incorporar a la partida correspon­
diente al Congreso Nacional los nuevos 
sueldos y los nuevos cargos. En consecuen­
cia los ítem d-e sueldos fijos de esta parti­
da deberán aumentarse considerando, lo 
dispuesto en el artículo 83 de dicha ley. 
y el ítem 06;01113 deberá rebajarse en la 
misma cantidad en que, por este concepto, 
se aumenta la partida correspondiente al 
Congreso Nacional. 

En otras palabras, se trata de dar cum­
plimiento a lo dispuesto en la ley NQ 
11.764, incorporando sus disposiciones en 
el proyecto de Presupuestos de la N ación. 

Si le parece a la Sala, se aprobará la 
partida del Congreso Nacional, incorpo­
rando al Presupuesto lo ya acordado por 
las respectivas Comisiones de Policía del 

. Senado y de la Cámara de Diputados y 
por la Comisión de Biblioteca. 

Acordado. 
En votación la Partida correspondiente 

a Servicios Independientes. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bada. 
Aprobada. 
En votación la Partida correspondiente 

al Ministerio del Interior. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bada. 
Aprobada. 
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En votación la Partida correspondi€nte 
al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bada. 

Aprobada. 
En votación la Partida correspondiente 

al Ministerio de Hacienda. 
Con la venia de la Sala, se va a leer 

una indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

En la partida correspondiente al Ministe­
terio de Hacienda, hay una indicación del 
señor Ministro del ramo que es consecuen­
cia de lo ya aprobado en el ítem 02101104, 
que dice así: 

"Item 06jOl113 N( 2) Rebajar en la su­
ma de $ 46.080.000. A. continuación, en 
esta indicación se agrega: "O sea, queda 
este número en $ 11.556.920.000. El total 
del ítem queda, por lo tanto, en 
$ 14.667.186.072 Y el total del Ministerio 
asciende a $ 24.356.730.697". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Esta indicación firmada por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica y el señor Ministro de Hacienda, es 
consecuencia de lo ya aprobado respecto 
del Congreso Nacional. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro­
bada la partida con la modificación pro­
puesta en el oficio del Ejecutivo. 

Aprobada. 
En votación la Partida correspondiente 

al Ministerio de Educación Pública. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada:. 
En votación la Partida correspondiente 

al Ministerio de Educación Pública. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
En votación la Partida correspondiente 

al Ministerio de Justicia. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
En votación la Partida correspondiente 

al Ministerio de Defensa Nacional. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 

Aprobada. 
En votación la Partida correspondiente 

al Ministerio de Obras Públicas. 
Ha llegado una indicación a la Mesa. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

le dará lectura antes de solicitar el asen­
timiento de la Sala para admitirla a vota­
ción. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secr·etario).­

Indicación de los Honorables señores Car­
mona y Silva Ulloa para rebajar en el 
número 153) del ítem 12 05,l1-a, del Pre­
supuesto del Ministerio de Obras Públicas, 
de $ 4.000.000 a $ 3.000.000 lo destinado 
para el estadio de Cauquenes, y de 
$ 5.000.000 a $ 4.000.000, los fondos con­
sultados para un gimnasio cerrado en Cas­
tro (Chiloé), y destinarlos a: para la 
construcción ele la Casa del Deporte y un 
gimnasio en Antofagasta, $ 1.000.000, Y 
terminación de la piscina' de Antofagasta, 
$ 1.000.000. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pr·esidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Sala para admitir a votación la indica­
ción. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer-. 
do. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Hay oposición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la Partida correspondiente al 
Ministerio de Obras Públicas. 

Acordado. 
En votación la Partida correspondiente 

al Ministerio de Agricultura. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
En votación la Partida correspondiente 

al Ministerio de Tierras y Colonización. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
En votación la Partida correspondiente 

al Ministerio del Trabajo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
En votación la Partida correspondiente 
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al Ministerio de Salud Pública y Previsión 
Social. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada. 

Aprobada. 
En votación la Partida correspondiente 

al Ministerio de Economía. 
Se ha pedido división de la partida en 

la forma en que dará lectura el señor Se­
cretario. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
En conformidad al acuerdo de la Honora­
ble Cámara, se dividirá la votación. Se vo­
tará primero el ítem 17109 ¡ 08, del Minis­
terio de Economía, que corresponde al 
aporte para la Federación Aérea de Chile, 
ascendiente a $ 38.500.000. En seguida, 
hay que votar el párrafo que empieza "de­
biendo destinarse ... " y, a continuación, 
viene la distribución por provincias la su­
ma de $ 12.000.000. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En votación la primera par­
te" que consulta la suma global de 
$ 38.500.000. 

Si le parece a la Sala se dará por apro­
bada. 

Aprobada. 
En votación la distribución de los doce 

millones por provincias. 
El señor PALMA (don Ignacio) .-Se­

ñor Presidente, los Comités Parlamenta­
rios habían acordado por unanimidad re­
chazar esta distribución. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Sala, se re­
chazará. 

El Reñor FONCEA.---;No, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

El señor LARRAIN VIAL.-¡ Pero, se­
ñor Presidente, si había un acuerdo uná­
nime de los Comités para rechazarla! 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Honorable Diputado, los 
Comités Parlamentarios no pueden tomar 
acuerdos en materia de legislación. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
¿ no se podría dar lectura a la disposición? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia de la Sala, se 
dará lectura a esta disposición. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Esta dispoRición dice que se debiera dis­
tribuir esta suma en la forma siguiente: 
$ 250.000 para el Club Aéreo de Arica, 
$ 500.000 para los de Antofagasta, Toco­
pilla y Calama. " etc. 

El señor ENR~Q1JEZ.-Pido la palabra, 
señor PreRidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Solici to el asentimiento 
unánime de la Sala para conceder la pala­
bra al Honorable señor Enríquez. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. ' 
El señor ENRIQUEZ.-Señor Presiden­

te, la distribución de estos aportes la ha 
hecho siempre la Federación Aérea de 
Chile, de acuerdo con las actividades de 
vuelo que desarrollall los diversos clubes. 
ERto permitía hacer una repartición ra­
cional de ellos. 

En cambio, en esta oportunidad, se ha 
querido altel'ar el procedimiento; en el he­
cho, esto sólo ha conducido a que, en el 
proyecto <le ley en discusión, se convier­
tan evidentes inj usticias. 

Por ejemplo, aparece aquí el Club Aé­
reo de Calama, que no funciona, con una 
asignación de quinientos mil pesos. Asimis­
mo, el Club Aéreo de Pitrufquén, que no 
existe, figura con aporte de quinientos 
mil pesos. Sin embargo, no se conceden 
asignaciones a los clubes aéreos de Lebu, 
Cañete, Santiago, Chillán, Temuco y Los 
Angeles. 

Además, señor Presidente, al Club Aé­
reo de Concepción, que debería tener, por 
su actividad de vuelo, un aporte de un 
millón cien mil pesos, se le otorgan por 
este proyecto sólo quinientos cincuenta 
mil pesos. 

Esta distribución siempre se ha hecho, 
pur la Federación Aérea de Chile, con ju;:,­
ticia y equidad, esto es, considerando las 
necesidades de los diversos clubes y la 
actividad que desarrollan. Hoy se quiere 
sentar un precedente que sería funesto, 
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porque en el futuro bastará "dar la pe­
lea" en la Comisión :'Iixta de Presupues­
tos para que, sin tener en cuenta la acti­
vidad de vue)o, los aparatos de que aqué­
llos dü;ponen y los pilotos que los tripulan, 
haya algunos clubes ricos, a los cuales, 
dadas sus necesidades, les sobrará dinero, 
y otros que tendrán que llevar una vida 
totalmente lánguida, paralizar muchos de 
sus aparatos .r terminar con sus cursos 
de formación de pilotos. 

Por eso, es preferible mantener el sis­
tema de distribución de estos recursos 
establecido hasta hoy, y que ha dado es­
pléndidos resultados en los años que lle­
va de vigencia. O sea, señor Presidente, 
es preciso que sea la Federación Aérea de 
Chile la que haga la distribución de ellos. 

Como he dicho, estos fondos se han dis­
tribuído en los años anteriores, de 
acuerdo con las actividades de vuelo de 
los diversos clubes. 

Saben los señores Diputados que estos 
clubes aéreos tienen cierto número de apa­
ratos, de pilotos titulados y otros que es­
tán haciendo sus cursos, y determinadas 
horas de vuelo. De acuerdo con esta acti­
vidad, la Federación Aérea de Chile ha 
distribuÍllo siempre estos fondos con jus­
ticia, sin que jamás sus decisiones se ha­
yan prestado a ninguna clase de comen­
tarios. Todos los clubes están representa­
dos en la Federación Aérea de Chile, la 
que resuelve sus necesidades. 

En cambio, ahora se ha hecho esta dis­
tribución, según personeros interesados 
que se hicieron presente en la Comisión 
para lograr que se dé preferencia en la 
repartición de estos recursos a sus respec­
tivas instituciones, atropellando así a unas 
y olvidando a otras. 

Por estas razones, estimo que debe vol­
verse, en lo que se refiere a la distribu­
ción de estos recursos, a la buena norma 
que antes existía, y que, por lo tanto, de­
be rechazarse la glosa que comento. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FONCEA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER <Vice-

presidente.- Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para conceder la 
palabra al Honorable señor Foncea. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor FONCEA.- Señor Presidente, 

la oposición del Diputado que habla se 
funda en que según mis informaciones, la 
Federación Aérea de Chile ha preferi­
do siempre en la distribución de fondos, al 
Club Aéreo de Talca. De manera que las 
palabras que acaba de pronunciar el Ho­
norable señor Enríquez no se ajustan es­
trictamente a la realidad, porque con la 
postergación sclfrida por el Club Aéreo de 
Talca, que se ha repetido durante bas­
tante tiempo, queda de manifiesto que la 
distribución de dichos fondos no ha sido, 
como lo ha dicho el Honorable Diputado, 
tan equitativa y amplia. 

De todos modos, voy a retirar mi opo­
sición, en el bien entendido que la Fe­
deración Aérea de Chile tendrá presente 
este año al Club Aéreo ele Talca, en el 
reparto de esos recursos. 

Nada más, señor Presidente. 
Varios señores Diputados.- Todos los 

clubes deben ser considerados por ella ... 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- En votación la distribu­
ción propuesta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
rechazará. 

Acordado. 
El señor Secretario informa a la Me­

sa que hay una indicación, presentada por 
los Honorables señores Silva Ulloa y Car­
mona, que se refiere al Ministerio de 
Obras Públicas. En realidad, por un error 
no se dió oportunamente cuenta de ella en 
la Sala. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para admitir a votación dicha in­
dicación. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿De 
qué se trata, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). -Con la venia de la Sala, 
se va a dar lectura a la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-
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La indicación de los señores Silva Ulloa 
y Carmona dice así: 

"(Ministerio de Obras Públicas). -
Pág. 8.- 12;01:08.- Otros Servicios 
(Presupuestos Globales) : 

h) Corporación de la Vivienda. 
Para intercalar en la glosa N9 1, a con­

tinuación de los dos puntos ( :), lo si­
guiente: $ 2.000.000, Cuerpo de Boraberos 
de Tocopilla; $ 1.000.000, Cuerpo de Bom­
beros de Calama; $ 1.000.000, Cuerpo de 
Bomberos de TaItal; $ 1.000.000, Cuerpo 
de Bomberos de Mejillones; $ 5.000.000, 
Cuerpo de Bomberos de Antofagasta. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Por qué 
no se lee toda la glosa, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- La glosa correspondiente 
dice: "h) Corporación de la Vivienda: 1) 
Aporte en conformidad a las leyes núme­
ros 6.640, 7.750, 8.918, etc .... " 

En seguida, dice el proyecto de Ley de 
Presupnestos: "De esa cantidad deberán 
destinarse a h's construcciones que se in­
dican, las siguientes sumas". En seguida, 
hace la enumeraciiJn de lns cuarteles en 
los que éstas se invertirán. 

Ahora los señores Diputados que han 
presentado la indicación que se acaba de 
leer piden que se agreguen las institu­
ciones a que se ha dado lectura. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para admitir a votación la 
indicación. 

El señor BUSTAMANTE. - No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - En votación la Partida 
correspondiente al Ministerio de Minería. 

Si le parece a la Sala, se dará por apro-
bada. ' 

Aprobada. 
A continuación corresponde votar la 

parte comprendida entre los artículos 
segundo a diecisiete. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
efectuará una sola votación. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobarán los artículos comprendidos 
entre el segundo y el décimo séptimo. 

Aprobados. 
Terminada la discusión del proyecto. 

16.-DESTINACION DE ¡"ONDOS PARA LA FUN. 

DACION DE VIVIENDAS DE EMERGENCIA.­

ALCANCE A OBSERVACIONES FORMULADAS 

POR EL SEÑOR FONCEA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- En la Hora de Inciden­
tes corresponde el turno que sigue al Co­
'mité Liberal. 

El señor JARAMILLO.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . -Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

Permítame, Honorable Diputado, sólo 
un imtante. Solicito el asentimiento de 
la Cúmara, para que el Honorable señor 
Izqllierdo continúe presidiendo la sesión. 

Acordado. 
-El seiíOT Izq7lierdo pasa a presidir la 

ses1~ón. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-Puede usar de la palabra el Ho­
norable señor J aramillo. 

El señor JARAMILLO.- Señor Presi­
dente, como ha hecho presente el Honora­
ble señor Foncea, el Diputado que habla 

. se limitó a decir, durante la discusión del 
proyecto que destina nuevos recursos a la 
Fundación de Viviendas de Emergencia, 
que tenía antecedentes para sostener que, 
en el año 1952, dicho organismo, a pesar 
de contar con un personal reducido, había 
construído doscientas casas y que, actual­
mente, con 367 empleados, que ocupaban 
la mitad de un piso del edificio del Banco 
del Estado, sólo había levantado y entre­
gado a los pobladores en lo que va corrido 
de este año, 52 casas. 

Como no creo ser el depositario de la 
verdad absoluta, me limité sólo a pedir en 
esa oportunidad que se enviara un oficio 
a la Fundación de Viviendas de Emergen­
cia, solicitándole que informara a esta Ho-
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norable Cámara sobre cuántas casas se 
construyeron en 1952 y cuántas se levan­
taron el presente año y, asimismo, sobre 
el número de empleados que dicho orga­
nismo tenía en el referido año 1952 y de 
cuántos dispone en la actualidad. 

Me permito pedir al señor Presidente 
que en esta ocasión se sirva ordenar se 
reitere, en nombre del Comité Liberal, el 
envío de ese oficio. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-Se enviará el oficio solicitado 
por Su Señoría, en nombre del Comité Li­
beral. 

17.-NECESIDAD DE REPARAR ALGUNOS 

PUENTES EN LA PROVINCIA DE COLCHA GUA. 

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental).- Ofrezco la palabra al Comité 
Liberal. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Pido la palabra. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). -
Señor Presidente, no quisiera ser agorero, 
como lo fuí respecto de la situación en que 
se encontraban algunos caminos y puen-. 
tes de la provincia de Colchagua. Efecti­
vamente, en una oportunidad anterior 
predije una catástrofe, que al poco tiem­
po después ocurrió, en el puente "Los Ma­
quis", que cruza el estero "Chimbarongo". 

Ahora, desgraciadamente, tengo que 
volver sobre este mismo capítulo, para 
prevenir, ya que no para predecir, lo que 
pueda ocurrir nuevamente en la provincia 
de Colchagua, en el puente "Los Maquis". 
sobre el estero "Chimbarongo" y en el 
puente llamado "Los Tapados", que cruza 
el río Tinguiririca. Ambos puentes están 
en estado calamitoso y amenazan ruina, 
pudiéndose producir su destrucción total 
muy pronto, pues, hasta el momento. la 

Dirección de Vialidad, o que sé yo cuál se­
rá la nueva denominación que tiene la sec­
ción correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas a cuyo cargo están la vi­
gilancia, conservación y construcción de 
puentes, no le ha dado la atención debida. 

Con el fin de prevenir catástrofes que 
puedan ocurrir y de evitar los perjuicios 
que los agricultores de esa zona pueden 
sufrir si no se reparan estos puentes, que 
son indispensables para que puedan sacar 
sus productos hacia el centro, hacia las 
estaciones ferroviarias y hacia el Camino 
Longitudinal, me he permitido distraer 
unos minutos, en esta Hora de Incidentes, 
la atención de mis Honorables colegas, pa­
ra solicitarles que se dirija oficio a la Di­
rección de Vialidad del Ministerio de 
Obras Públicas, con el objeto de que se 
ordene la inmediata reparación de estos 
puentes. 

Cabe hacer presente que esta repara­
ción tendrá que ser seguida, después, por 
la construcción adecuada de nuevos puen­
tes sobre los citados esteros, ya que la re­
paración sólo tendrá que ser de tempora­
da, para evitar la paralización del tráfico 
por las vías de comunicación de ese sector 
del departamento de Santa Cruz. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, ruego a Su Señoría se sirva reca­
bar el asentimiento de la Sala para que se 
envíe el oficio a que he hecho referencia. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para enviar, 
en su nombre, el oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, a que ha hecho refe­
rencia el Honorable señor Errázuriz. 

Acordado. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge). -

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente acci­

dental).- Ofrezco la palabra al Comité 
Liberal. 

Ofrezco la palabr~. 
El señor JARAMILLO.-Renunciamos, 

señor Presidente. 
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I8.-CONDICIONES EN QUE SE EFECTUAN LAS 

FAENAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL 

PUERTO DE ANTOFAGASTA.- ALCANCE A 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL SE-

:Ñ'OR CARMONA EN SESIONES ANTERIORES. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-EI turno siguiente le correspon­
de al Comité Democrático del Pueblo. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

Ei señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se­
ñor Presidente, Honorable Cámara: hace 
algunos instantes tuve ocasión de hacerle 
la sugerencia correspondiente a mi Hono­
rable colega, Diputado por la zona norte, 
señor Juan de Dios Carmona, para que 
estuviera en la Sala cuando nos corres­
pondiera nuestro turno de la Hora de In­
cidentes, con el objeto de que se impusie­
ra de las observaciones que iba a hacer 
en torno a sus intervenciones hechas en 
las sesiones celebradas por la Honorable 
Cámara el 17 de noviembre y el 15 de di­
ciembre, respectivamente, del año en cur­
so. 

En dichas sesiones, el Honorable Dipu­
tado se refirió a las condiciones en que se 
efectúan las labores de carga y descarga 
en el puerto de Antofagasta, por parte del 
personal del gremio marítimo. En aquella 
ocasión, mi Honorable colega formuló al­
gunas observaciones que yo quisiera repa­
rar esta tarde, en razón de la justicia que 
me asiste en cuanto al alcance que sus ex­
presiones tuvieron. 

Sostuvo el Honorable Diputado que pa­
ra el gremio marítimo, en especial el del 
puerto de Antofagasta, existía un régi­
men de privilegio en las faenas de carga 
y descarga; y junto con calificar de esta 
manera al gremio marítimo y portuario 
de Antofagasta, agregó, a renglón segui­
do, lo siguiente: "Por este motivo, este 
régimen ha sido llamado, con toda justi­
cia, "régimen de esclavitud". 

Señor Presidente, no creo que esta ex­
presión sea la qUé más se ajuste a la rea-

lidad de un gremio de extracción popular, 
que efectúa labores reconocidas por todos 
los ciudadanos a través del país, por la 
forma en que éstas se realizan en los dife­
rentes puertos del litoral chileno. 

Sin embargo, deseo hacerme cargo de 
estas observaciones en razón del alcance 
general que ellas tienen, a pesar de que, 
en especial, incidieron en la conducta ob­
servada por una de las personas que tra­
bajan en el litoral, un señor Jara. En 
efecto, sostuvo el Honorable señor Carmo­
na que el señor Jara habría recibido ho­
norarios por la labor que otros obreros le 
habrían realizado, no concurriendo él a 
los frentes de trabaj o. 

En la sesión citada, sostuvo el Honora­
ble señor Carmona que el señor Jara ha­
bía recibido el cincuenta por ciento del 
total de los salarios ganados por las otras 
personas que trabajaron como obreros en 
los diferentes barcos surtos en la bahía 
de Antofagasta, personas a las que califi­
có de "galleros". Advierto a la Honorable 
Cámara que no conozco al señor Jara ni 
estoy haciendo su defensa estn. tarde. 

Deseo destacar, en esta oportunidad, 
que la aseveración del Honorable colega 
no se ajusta a la realidad porque, en pri­
mer lugar, las listas que se confeccionan 
del personal en trabajo, se hacen en tri­
plicado; una copia va al Jefe de Cubierta, 
otra a la Cámara Marítima y finalmente, 
la tercera queda en poder del gremio. Y 
en parte alguna se ha podido observar 
que una misma persona, en un mismo día, 
ha estado realizando labores en distintos 
frentes de trabajo. 

Para señalar un hecho concreto, señor 
Presidente, tengo a la vista una liquida­
ción de honorarios de la Cámara Marítima 
de Chile, correspondiente a la delegación 
local de Talcahuano. En ella aparece pre­
cisamente que una de estas personas que 
se desempeñan en el carácter de suplen­
tes, don José Mora Mora, trabajó en es­
tas labores en reemplazo de un obrero 
permanente. Según esta liquidación, el 29 
de noviembre de 1954 habría recibido la 
suma de dos mil ciento sesenta y siete pe-
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sos setenta centavos y lo que le cQrrespon­
dió al obrero reemplazado llega sólo a la 
suma de doscientos veinte pesos. 

Este hecho nos demuestra, señor Presi­
dente, que hay una diferencia inmensa en­
tre la realidad y lo sostenido por mi Ho­
norable colega señor Carmona, en la afir­
mación a que he aludido. 

Posteriormente, en la sesión celebrada 
el 15 de diciembre en curso, nuevamente 
el Honorable colega se refiere a este pro­
cedimiento adoptado por el señor Jara en 
la zona norte. 

Yo deseo dejar desvirtuadas estas ob­
servaciones, precisamente, con un docu­
mento que el gremio marítimo y portuario 
de la Tercera Zona hizo llegar a mi Hono­
rable colega, señor Carmona, que contiene 
las observaciones que a ellos les mereció 
su exposición hecha en la Honorable Cá­
mara de Diputados. 

En una de sus partes, este documento 
dice: 

"N osotros, los trabajadores, Honorable 
Diputado, vivimos y palpamos día tras 
día la cruda realidad de los momentos di­
fíciles por que atraviesa nuestra Patria y 
sentimos en nuestros hogares los implaca­
bles impactos de la inflación. Porque he­
mos sido forjados en el crisol del constan­
te sufrimiento y moldeados en el yunque 
de la angustia y del dolor, no prestamos 
gran atención a los espejismos teóricos, a 
las doctrinas insubstanciales o a los estu­
dios de salvación nacional realizados por 
individuos que conocen las inquietudes de 
la clase asalariada solamente como dato 
estadístico. .. Vivimos y actuamos de 
acuerdo con la realidad de los hechos: si 
todas las puertas se nos cierran, sin ni si­
quiera nuestros representantes se preocu­
pan de nuestros problemas, lo lógico, lo 
natural, es que nosotros mismos, los tra­
bajadores, nos preocupemos de darnos 
mayor bienestar y ayudarnos mutuamen­
te, aunque ello sea a costa de nuestro pro­
pio bolsillo ... " 

Este párrafo, señor Presidente, junto 
con otros argumentos contenidos en esta 

. nota, los que no voy a leer esta tarde, de-

muestran cuánto d~ asidero tienen los al­
cances formulados en ella, que me he per­
mitido leer en forma muy ligera, después 
de mis observaciones. 

y deseo dejar plenamente en claro los 
puntos de vista sostenidos por el gremio 
marítimo y portuario de la Tercera Zona, 
cuyos representantes tuve ocasión de re­
cibir en mi despacho en la provincia de 
Concepción. En esa oportunidad, ellos tu­
vieron algunas expresiones qué demostra­
ron su absoluto desagrado por la inter­
vención de mi Honorable colega. Yo les 
expliqué que era muy probable que no es­
tuviera lo suficientemente informado y 
que, por esta razón, les habría dado el ca­
lificatiyo que el Honorable Diputado se­
ñor Carmona se permitió aplicarles en las 
dos sesiones a que he aludido esta tarde. 

Sin embargo, no creo, y me imagino que 
la Honorable Cámara tampoco, que el gre­
mio marítimo y portuario de la Tercera 
Zona se haga acreedor a que se les diga 
que trabajan en un "régimen de esclavi­
tud", porque tengo entendido que las apre­
ciaciones del Honorable Diputado señor 
Juan de Dios Carmona incidieron, en for­
ma especial, en la actuación del señor J a­
ra, a quien no conozco ni tengo siquiera 
el propósito de defender esta tarde. 

Estoy cierto, ent'ol1ces, que dicho califi­
cativo no puede alcanzar, en manera algu­
na, a la totalidad del g!"emio, que ha teni­
do un destacado comportamiento en el 
desenvolvimiento de la vida nacional, que 
tiene muy lmenos antecedentes y que está 
conceptuado, en estos instantes, como un 
gremio bastante bien organizado. 

Valgan, entonces, mis expresiones de 
esta tarde para dejar sentado el prece­
dente de lo que aquí he sostenido. Creo 
que mi Honorable colega señor Carrnona 
ha hecho este alcance con el mejor propó­
sito; pero considero que ha caído en un 
error y aguardo a que, en otra ocasión, po­
damos rectificar esta apreciación injus­
ta para un gremio que merece un mej or 
tratamiento de parte del Poder Legisht­
tivo. 

El señor CARMONA.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 
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El señor PUENTES (don Adán) .-Con 
mucho gusto. 

El señor CARMON A.-Señor Presiden­
te, he escuchado con toda atención las ob­
servaciones que ha hecho mi Honorable 
colega señor Puentes, referentes a lo que 
he manifestado en dos oportunidades an­
terior8s en esta Honorable Cámara, el'_ 
r·clación con el trabajo de carga y des­
carga que se realiza en el puerto de An­
tofagasta. 

A mí me extrañan las observaciones del 
Honorable señor Puentes, porque trata 
de refutar mis argumentos y los hechos 
que he expuesto en las dos sesiones a que 
se ha referido, mediante la presentación 
de unas planillas de pago correspondien­
tes a un trabajo hecho en el puerto de 
Talcahuano. 

Yo me he referido, concretamente, a 
abusos cometidos en Antofagasta, alu­
diendo directamente a personas que han 
incurrido en ellos, aprovechándose del sis­
tema de trabajo que existe en ese puerto. 
Por lo tanto, los alcances que pueda haber 
hecho mi Honorable colega no tienen rela­
ción alguna con las observaciones que he 
formulado en dos oportunidades, en esta 
Honorable Cámara. 

Me he referido, pues, a estos abusos 
y los he demostrado concretamente, alu­
diendo a las personas que los han come­
tido. Es indudable que mis observaciones 
también pudieron haber tenido un carác­
ter general, relativo al sistema de traba­
jo que se usa en los diferentes puertos del 
litoral. A ellos me referiré, con mayores 
detalles, en una sesión próxima, para con­
testar las observaciones de mi honora­
ble colega, porque todas las afirmaciones 
relativas al sistema de trabajo en los puer­
tos quedan en pie, también, con lo que nos 
acaba de exponer el Honorable señor Puen­
tes, don Adán. 

He llamado a este sistema de trabajo 
como de verdadera esclavitud porque se 
saca una parte considerable del salario del 
obrero que efectivamente trabaja, la que 
va a parar a manos de otra persona que 
no ha desarrollado esa labor. Es induda-

ble que este sistema de exacción, este sis­
tema de trabajo, esta rebaja del salario 
ganado efectivamente por una persona, no 
lo establece en ninguna parte nuestra le­
gislación social, es, por lo tanto, un hecho 
y una exacción· totalmente inconstitucio­
nal. Por ello me he referido a este sistema 
que considero, como lo he manifestado, 
que es un régimen que está fuera de los 
límites de nuestra Constitución y de nues­
tras leyes sociales. Y me he referido tam­
bién a él para que, de una vez por todas, 
se ponga término a los abusos que se co­
meten en el puerto de Antofagasta, me­
diante la aplicación de este sistema de tra­
bajo. 

Creo que las observaciones hechas por 
mi Honorable colega no han incidido en 
el tema concreto que señalé. Espero, en 
una próxima oportunidad, dar mayores 
antecedentes sobre este problema. 

1\1 uchas gracias. 

19.-SITUAülON ECONOMICA DE LOS JUBILA. 

DOS DE LA EMPRESA DE LOS FERROCARRI­

LES DEL ESTADO.-OFICIOS EN NOMBRE DE 

LA CAMARA 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Quedan tres minutos al Comi­
té Democrático del Pueblo. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Le 
hemos cedido el resto del tiempo al Ho­
norable_ señor Tamayo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Tamayo, dentro del tiempo del 
Comité Democrático del Pueblo. 

El señor T AMA YO.-Señor Presiden­
te, en la Ley N9 11.764 promulgada re­
cientemente, que fija una nueva escala 
de sueldos para el personal de la Admi­
nistración Pública, se destina la suma de 
quinientos noventa y cinco millones de pe­
sos, para reajustar las pensiones y jubi­
laciones, de los ex servidores del Estado. 

El Diputado que habla, se ha venido 
preocupa-ndo, para que al personal jubila­
do de los Ferrocarriles, se les conceda, an­
tes de fin de año, siquiera una parte de: 
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este reajuste correspondiente a lns seis 
últimos meses de este año, ya que la si­
tuación en que se debaten sus hogares no 
puede ser más angustiosa y desesperante. 
Luego, las liquidaciones difinitivas segu­
ramente tardarán algunos meses en efec­
tuarse por lo engorroso del procedimien­
to acordado en la ley. 

El personal jubilado, en general, atra­
viesa por una situación verdaderamente 
dramática. Sus sueldos y jornales, salvo 
raras excepciones, resultan insignifican­
tes, para hacerle frente al elevado costo 
de la vida, que alcanza a niveles cada vez 
más irritantes e insorportables. En el caso 
particular de los ex servidores de la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, es­
te problema alcanza caracteres franca­
mente desesperantes e injustos, pues un 
noventa por ciento de ellos, gana pensio­
nes que lindan en lo grotesco ~ inaudito, 
como son aquellas inferiores a cuatro o 
cinco mil pesos mensuales. Esto es lo que 
perciben, por concepto de jubilación men­
sual, hombres patriotas que trabajaron al 
servicio de una Empresa que, pese a la 
forma deficiente en que generalmente ha 
sido administrada, continúa siendo, con 
justicia, un orgullo para el país. 

Como dije en un comienzo, he estado 
realizando gestiones ante el señor Ministro 
de Economía, el Subsecretario de Hacien­
da y el Director General de los Ferroca­
rriles, a objeto de que se cancele aunque 
sea parte del reajuste que se adeuda al 
personal jubilado de la Empresa. He so­
licitado que en lo posible, este pago sea 
hecho antes del Año Nuevo, para llevar 
un mínimo de satisfacción económica a 
tantos hogares modestos y dignos de hom­
bres que entregaron una buena parte de 
sus vidas al servicio de una Empresa que, 
a la postre, les da el tradicional "pago de 
Chile". 

Las mencionadas autoridades han ex­
presado su buena disposición para aco­
ger tan justa solicitud. Desgraciadamen­
te, existen algunos impedimentos para ma­
terializar esta aspiración con la rapidez 
que las circunstancias aconsejan. 

Sin embargo, existen dos caminos para 

hacerlo: dictar un decreto supremo en­
tregando a la Empresa de los Ferroca­
rriles la suma que, en definitiva, le ha­
brá de corr·esponder, que es de ciento cin­
cuenta millones de pesos, para que pro­
ceda a pagar, por separado, a los jubila­
dos ferroviarios, o que, por simple resolu­
ción del señor Ministro de Hacienda, se 
ponga a disposición de la Tesorería Ge­
neral de la República, la cantidad de tres­
cientos millones de pesos y se proceda al 
pago de una especie de anticipo a cuenta 
del reajuste de los seis meí?es ya ganados 
a todos los ex servidores del Estado. Este 
procedimiento se podría hacer de acuer­
do con una escala que entregaron los di­
rigentes del Comando Nacional de J ubila­
dos al señor Ministro de Hacienda. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-¿Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo del Co­
mité Democrático del Pueblo. 

El señor T AMA YO.-Ruego al señor 
Presidente que se sirva recabar el asen­
timiento de la Sala para que se me pro­
rrogue el tiempo por medio minuto para 
concretar mis observaciones. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para prorrogar el 
tiempo al Honorable señor Tamayo hasta 
el término de sus observaciones. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor TAMAYO.-Por las razones 

expuestas, ruego al señor Presidente se 
sirva recabar el asentimiento de la Cor­
poración a fin de que, en su nombre, se 
envíen oficios a Su Excelencia el Presi­
dente de la República y el señor Ministro 
de Hacienda, solicitándoseles se dignen 
adoptar todas las medidas conducentes a 
cancelar el reajuste al personal jubilado 
en la forma que lo propongo en las obser­
vaciones que acabo de formular, las cua­
les pido también sean enviadas conjunta­
mente con los oficios solicitados, a las au­
toridades mencionadas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental) .-Solicito el asentimiento de la 
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Sala para enviar, en su nombre, los ofi­
dos solicitados por el Honorable señor 
Tamayo. 

Acordado. 
F?:. .,', ;1~;~~'l",,:~~""""'r.;·"'c--.-"¡'7r~, 

20.-NECESIDADES DE DIVERSAS POBLACIO· 

NES y COMUNAS DE LA PROVINCIA DE 

SANTIAGO.- OFICIOS EN NOMBRE DE LA 

CMIARA 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .~El turno siguiente correspon­
de al Comité Acción Renovadora de 
Chile. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-El turno siguiente corr'2spon­
de al Comité Acción Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.-Señor Pr'2si­
dente, en sesiones pasadas, me he preo­
cupado con el mayor interés de los diver­
sos problemas que afectan a las poblacio­
nes qU'2 circundan a la capital de la Re­
pública. Hoy vuelvo a insistir sobre la 
materia, ampliando mis observaciones a 
otros sectores comunales, por estimar in­
dispensable que las autoridades se apre­
suren a tomar las medidas d·el caso para 
satisfacer, con realizaciones efectivas, las 
más caras aspiraciones de esos millares 
de habitantes que reclaman, con justicia, 
se les satisfagan sus legítimas aspiracio­
nes. 

Iniciaré la intervención de esta tarde 
dando a conocer algunas de las conclusio­
nes a que llegaron los numerosos asisten­
tes a la gran Asamblea pública que se rea­
lizó últimamente en la Escuela España, 
bajo el patrocinio de la activa Asociación 
Pro-adelanto Recoleta, El Salto, Conchalí. 
En relación con sus problemas educacio­
nales, se tomaron los siguientes acuerdos: 

l.-Que se fomente la Educación Físi­
,ca a través de leyes que la favorezcan. 

2.-Que se dote de las plazas necesa-

rias al Plan de Educación Radiada, para 
marzo de 1955. 

3.-Que se fomente y divulgue la crea­
ción de bibliotecas rodantes. 

4.-Que se amplíe la Escuela Centrali­
zada El Salto, y que se eleve de categoría 
a la Escuela Industrial de Conchalí, en­
sanchando el local y dotándola de talleres 
más amplios. 

En el rubro de vías y obras públicas, se 
se acordó: 

19 ) Que se ensanche la Avenida Recole­
ta, desde Víctor Cuccuini hasta Urmeneta, 
con la pavimentación correspondiente. 

29 ) Que se termin'2 la pavimentación de 
la A venida Pedro Donoso. 

39 ) Que se pavimente la calle Muñoz 
Gamero desde la Avenida Recoleta hasta 
la Avenida El Salto. 

49 ) Que s·e hagan las veredas del costa­
do norte de' la A venida Pedro Donoso y 
la de ambos costados de la Avenida Val­
divieso. 

59) Que se amplíe el plazo para dar cum­
plimiento a las obligaciones del Plan de 
Construcción de redes de agua potable y 
alcantarillado, y, por último, que el señor 
Ministro de Obras Públicas intervenga 
para modificar el Plano Regulador, re­
ferente al nuevo trazado de la Avenida 
Dorsal. 

Sobre la locomoción colectiva, se acor­
dó: 

19) Que, uno por medio, los buses 39 
y 41 que entran por Santos Dumont hacia 
la población Juan Antonio Ríos, pasen 
hasta Urmeneta por la Avenida Recoleta 
y hasta Plaza Riesco, por la Avenida El 
Salto. 

29 ) Que se prolongue la línea 24 Reco­
leta-Urmeneta, hasta la Comunidad Santa 
Victoria. 

39 ) Que se prolongue el recorrido de los 
micros Pila Independencia-Recoleta por 
Pedro Donoso, hasta la Avenida El Salto. 

49 ) Que se prolongue el recorrido de 
los microbuses Avenida Chile hasta la ca­
lle Reina de Chile, esquina La Montaña, 
y, por último, que se instale un nuevo ser­
vicio de buses de la Empresa de Transpor-
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tes del Estado, desde Urmeneta-Alameda 
y El Salto, terminal Alameda. 

En relación con los problemas munici­
pales, se acordó, entre otras cosas: 

19 ) Que se cree un Mercado Municipal 
y se instale una sucursal de la Central 
de Leche, para exp€lldio diario de sus 
productos. 

29 ) Que se busquen todos los medios a 
fin de obtener una ambulancia pam el 
sector. 

39 ) Que se restrinjan los permisos pa- . 
ra otorgar patentes de alcoholes. 

En cuanto a los problemas deportivos, 
se acordó: 

19 ) Que se promulgue, a la brevedad, la 
Ley de Educación Física que pende de la 
consideración del Honorable Congreso Na­
cional, ya que pronto desaparecerán de 
Santiago sesenta y siete campos depol'ti­
vos. 

29) Que la Municipalidad ceda el terre­
no que tiene para el Estadio Municipal, 
como bien nacional, para que sea cons­
truído por el Ministerio de Obras Públi­
cas. 

39 ) Que se amplíe el Estadio Recoleta 
y se le dote de todos los elementos indis­
pensables, como la construcción de cama­
rines, etc. 

Respecto a la salud pública, se pidió: 
19 ) Que se instale un policlínico para 

atender a niños y adultos. 
29 ) Que se instale una Clínica Dental 

que sirva efectivamente al sector. 
Por último, en la gran asamblea que co­

mento, se acordó y se pidió a este parla­
mentario que influyera para la creaeÍón 
de una Tenencia de Carabineros en el sec­
tor Pedro Donoso, para tener un mejor 
servicio de seguridad. Con este servicio 
podría tenerse una mayor vigilancia a 
la salida de los alumnos de los estable­
cimientos educacionales del barrio. 

Señor Presidente, como los problemas 
de esta población son de índole adminis­
trativo y municipal, me permito solicitar 
que se acuerde enviar oficios, en nom­
bre de la Honorable Cámara, a los seño­
res Ministro de Economía, para la solu-

ción del problema de movilización de este 
S'2ctor y de los otros que trataré más ade­
lante; al señor Ministro del Interior, pa­
ra el problema del servicio de orden y se­
guridad; y al señor Ministro de Educa­
ción, respecto a los establecimi·entos a su 
cargo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para enviar, en su nombre, los ofi-. 
cios solicitados por el Honorable señor 
Meléndez. 

-Acordado. 
El señor MELENDEZ.-Señor Presi­

dente, prosiguiendo mis actividades par­
lamentarias y, ante la invitación de los 
vecinos de la comuna de La Cisterna, prac­
tiqué, en días pasados, una visita a este 
sector de los aledaños de nuestra capital, 
la que cuenta con una población de más 
de sesenta mil habítantes. Es el caso hacer 
notar que, en el censo de 1942, tenía ape­
nas veintidós mil, habiendo aumentado en 
forma tan notable, en diez años. 

Entre los problemas que pude anotar y 
que me hicieron presente los vecinos, fi­
guran, en el orden educacional, la crea­
ción de un liceo fiscal. Son miles los ni­
ños de esta comuna que deben afrontar 
diariamente los peligros de la locomoción 
colectiva para trasladarse a liceos ubica­
dos a considerables distancias, en Santia­
go, San Bernardo o San Miguel. Las aglo­
meraciones en los escasos elementos de 
movilización han provocado lamentables 
accidentes a los escolares y son muchos 
los hogares que sufren la pérdida de sus 
seres más queridos. Por otra parte, la 
creación de un liceo descongestionaría los 
buses y micros, hoy absolutamente insu­
ficientes, a las horas de mayor movimien­
to, para trasladar tan intensa cantidad de 
pasajeros En cuanto a la educación pri­
maria, el loable esfuerzo de las autorida­
des y de las Juntas de Vecinos y Propie­
tarios hizo posible, este año, la creación 
de dos escuelas primarias fiscales, en la 
población Héctor Torres y en el paradero 
22, que inmediatamente absorbieron y co­
paron su capacidad de matrícula. Son más 
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o menos tres mil niños los que hoy care­
cen totalmente de atención escolar prima­
ria, por lo que se hace indispensable, den­
tro del plan del Gobierno de creación de 
nuevos locales escólares, la habilitación 
de las escuelas primarias que atiendan a 
esos niños que, como digo, carecen de to­
da obligación educacional. La Municipali­
dad de La Cisterna, según se me informó, 
há ofrecido al Ministerio de Educación, 
los terrenos necesarios para construir di­
chas escuelas. 

Como ha sido aprobado por la Honora­
ble Cámara el dirigir oficio al señor Mi­
nistro de Educación, estoy en lo cierto de 
que el señor Herrera Palacios tomará muy 
en cuenta estas observaciones, que son el 
sentir de los vecinos de La Cisterna y de 
sus alrededores. 

En cuanto al problema habitacional, la 
Corporación de Inversiones tiene en La 
Cisterna un campo fecundo de acción, ya 
que a precios todavía bajos puede adqui­
rir grandes extensiones de terrenos para 
edificar poblaciones proyectadas. 

La Cisterna no cuenta con ningún es­
tablecimiento hospitalario o de asistencia 
de primeros auxilios. Un modesto policlí­
nico, creado por la Municipalidad, sirve 
eficazmente; pero su radio de acción es 
muy reducido, y los vecinos deben acudir 
a otras comunas, en este aspecto. 

Me decía el prestigioso vecino de La 
Cisterna, don Pedro Bravo Rosales, que 
cada vez que los vecinos de esa localidad 
piden la instalación de un servicio públi­
co de impr·escindible importancia, como 
los que he señalado esta tarde, se les con­
testa : "Vayan 1! Santiago" o "Vayan a 
San Bernardo", y de ahí este constante 
deambular de los pobladores de La Cis­
terna. Los vecinos sostienen que pagan 
sus impuestos y contribuciones, y, por lo 
tanto, tienen derecho a ser atendidos. 

En lo tocante a urba·nización, se pre­
senta un agudo problema que debe ser en­
carado de una vez. Las poblaciones nuevas 
cuentan con todos sus servicios públicos, 
como pavimentación, alumbrado, agua, 
.desagües; pero las antiguas carecen to­
talmente, o en gran parte, de esos servi-

= 
cios, especialmente de pavimentación. Tal 
es el caso de la inmensa población San 
Ramón, la Nueva España, etc. Es indis­
pensable escoger un procedimiento que 
permita pavimentar'Y dar agua y luz s 
ficiente a estos miles de habitantes que 
hoy carecen, en todo o en gran parte, de 
estos s~rvicios esenciales. 

Todavía subsiste en La Cisterna una 
planta de teléfonos públicos del tiempo 
antiguo. Para sesenta mil habitantes hay 
en servicio unos trescientos cincuenta te­
léfonos, cantidad exigua, que s·e agrega 
al inconveniente del llamado a la central 
para comunicarse con el teléfono desea­
do. Es imprescindible que la Compañía de 
Teléfonos d·e Chile instale una planta au­
tomática que reemplace a la actual en uso, 
instalada cuando La Cisterna contaba 
apenas con siete mil habitantes. 

En cuanto a la movilización colectiva, 
la Dirección de Transportes y Tránsito 
Público y la Subsecretaría r·espectiva, de­
ben acoger las peticiones formuladas por 
las autoridades locales y las directivas de 
las Juntas de vecinos y de propietarios 
<{U e, en forma muy constructiva y funda­
eb, han pedido ·el reforzamiento y la am-
111iación de los recorridos que sirven a es­
ta extensa y poblada comuna. 

Se encuentra en la Comisión de Hacien­
da de la Cámara el proyecto qu·e, aprobado 
por la Ilustre Municipalidad de La Cis­
terna y respaldado por las Juntas de ve­
cinos y propietarios, presentaron todos 
los parlamentarios del distrito y que con­
sulta la contratación de un empréstito por 
treinta y cinco millones de pesos, que ser­
virán para dar solución a los problemas 
más apremiantes de esa comuna. Es de 
esperar qu·e tanto la Comisión respecti­
va, como la Honorable Cámara, den su 
l'ronta aprobación a este proyecto de ley 
que el Ejecutivo ha incluído en la Convo­
catoria. 

En este proyecto también se consulta 
una ayuda para el deporte comunal. En 
esta ocasión, cabe destacar la abnegada 
labor que desarrollan la Asociación de 
Fútbol de La Cisterna y los numerosos 
clubes que albergan a empleados y obre-
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ros. Ellos hacen hermosa obra deportiva, 
alejando a la juventud de los vicios y enal­
teciéndola en un afán de fortalecer nues­
tra r~ua. Quisiera destacar, como prueba 
de cuanto puede el esfuerzo anónimo, la 
obra de un club de esa comuna, el "De­
fensor de La Cisterna", compuesto de j ó­
venes obreros que, d·espués de su jornada 
diaria de trabajo, laboran, noche a noche, 
construyendo su local social en terreno 
comprado con su denodado esfuerzo. De 
21 a 24 horas, se ve a estos obreros de­
portistas, colocando ladrillo sobre ladri­
Ho, revolviendo mezcla de concreto. para 
ir levantando el edificio que contendrá su 
hogar social y biblioteca. 

Cuán justo sería que la Dirección de 
Deportes del Estado, a cargo del señor 
Elías Ducaud, proporcionara a estos obre­
ros la ayuda técnica y económica que ellos, 
después de haber agotado sus esfuerzos. 
se merecen, porque esto es hacer Patria. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .--¿ Me permite, Honorable Di­
putado? Ha llegado la hora de votación de 
los proyectos de acuerdo. 

21.-AMNISTIA A LOS INFRACTORES DE LA 

LEY NI,) 8.987 SOBRE DEFENSA PERMANENTE 

DE LA DEMOCRACIA.-INCORPORACION DE 

OFICIO DEL SENADO A LA CUENTA DE LA 

~ PRESENTE SESION 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente para hacer una petición a 
la Sala., 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorabl'e Cámara para conceder la pa­
labra al Honorable señor Barra a fin de 
que haga una petición. 

-Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

estoy en conocimiento de que ha llegado 
a esta Corporación un oficio del Honora­
ble Senado por el cual comunica que ha 
despachado el proyecto sobre amnistía 
.en segundo trámite constitucional. 

Ruego a la Mesa se sirva recabar el 

asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra que mande dicho oficio en la Cuenta 
de la presente sesión y, si fuera posible, 
votarlo hoy mismo. 

El s'2ñol' IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para incorporar a la 
Cuenta de la presente sesión el oficio del 
Honorable Senado a que se ha referido 
el Honorable señor Barra. 

-Acordado. 

22.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El s·eñor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Se va a dar lectura a la Ta­
bla de Fácil Despacho para las próximas 
sesiones. 

El señor Y A V AR (Prosecretario) .-EI 
señor Presid'ente anuncia los siguientes 
asuntos para la Tabla de Fácil Despacho 
de las próximas sesiones: 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Antofagasta para contratar un emprés-: 
tito; 

l\'Tens~¡je que autoriza a la Municipali­
dad de 1,:18 Condes para donar un terreno 
d·e su dominio a la Fundación "Hogar de 
Cristo" ; 

Moci{¡n que transfiere al Servicio N a­
cional de Salud un terreno fiscal para 
construir un Hospital en Curacautín. 

23.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM. 

BRO DE LA COMISION 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Se va a dar cuenta de un cam­
bio de Comisión. 

El señor Y A V AR (Prosecretario).- El 
Reñor Santandreu renuncia a la Comi­
sión de Constitución, Legislación y J usti­
cia. Se propone en su reemplazo al señor 
Schaulsohn. 

El s·eñor IZQUIERDO (Presidente ac:' 
cidental) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo. 

-Acordado. 
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24.-ENVIO AL PRESIDENTE DE LA EXCMA. 

CORTE SUPREMA Y A LA CONTRALORIA GE­

NERAL DE LA REPUBLICA, DE COPIA DEL 

OFICIO CON QUE SE TRANSCRmIO A S. E. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EL 

ACUERDO DEL CONGRESO NACIONAL SOBRE 

LA DECLARACION DE ESTADO DE SITIO 

El s€ñor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-A petición de los Honorables 
señores Correa Letelier y Enríquez y del 
Comité Radical, solicito el asentimien­
to de la Honorable Cámara para enviar 
copia del oficio con que se transcribió a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica el rechazo de la declaración de es­
tado de sitio, al señor Presidente de la 
Excelentísima Corte Suprema y a la Con­
traloría General de la República. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

-Acordado. 

25.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUNDA 

DISCUSION 

El señor YAVAR (Prosecretario) .-=-EI 
señor Ríos, apoyado por el Comité Conser- , 
vador Tradicionalista, presenta el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"Teniendo presente: 
19 ) El informe de la Contraloría Ge­

neral de la República recaído en la inves­
tigación practicada en el Servicio Médico 
N acional de Empleados; 

29 ) Que la Superintendencia de Segu­
ridad Social no ha enviado oficio en que 
haga suyas las observaciones co·ntenidas 
en el informe evacuado por la Contralo­
ría General de la República antes referi­
do; y 

39 ) Que a la Honorable Cámara de Di­
putados le corresponde función fiscaliza­
dora en conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 39 de la Constitución del Es­
tado, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Designar una Comisión Investigadora 

para que informe a la Corporación sobre 
los hechos analizados en el dictamen de la 

Contraloría General de la República re­
caído en el sumario practicado en el Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados que 
af.2cta a varios funcionarios de este úl­
timo organismo". 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara, para declarar sin dis­
cusión el proyecto. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor IZQUIERDO ( Presidente ac­
cidental) .-No hay acuerdo. 

Quedará para segunda discusión. 

26.-PREFERENCIA PARA TRATAR EL PRO. 

YECTO DE LEY QUE CONCEDE AMNISTIA .~ 

LOS INFRACTORES DE LA LEY DE DEFENSA 

PERMANENTE DE LA DEMOCRACIA. 

El señor RECABARREN.-¿Me permi­
te la palabra, señor Presidente? 

El señor IZQUIERDO (Presidente 'acci­
dental) . - Solicito el asentimiento de la 
Sala para conceder la palabra por un mi­
nuto, al Honorable señor Recabarren. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra, Su Señoría. 
El señor RECABARREN.- Señor Pre-

sidente, deseo pedir a la Mesa que reca­
be el asentimiento de la Sala para votar 
inmediatamente el proyecto de amnistía 
que ha despachado el Honorable Senado, 
y al cual se ha referido el Honorable se­
ñor Barra. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) . - Solicito el asentimiento de la 
Sala para proceder en la forma indicada 
por el Honorable señor Recabarren. 

Acordado. 

27 .. - PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .- Se va a dar lectura a los pro­
yectos de acuerdo, primeramente; en se­
guida, se tratará el proyecto a que se ha 
referido Su Señoría. 
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El señor YAVAR (Prosecretario). -
El señor Barra, Comité Socialista, presen­
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Teniendo presente: 
Que en la Cuenta de la sesión de hoy, 

miércoles 17 de noviembre, se ha dado 
lectura a una presentación de numerosos 
vecinos de Quillota, referente a una fá­
brica de lana de vidrio -"Vidrilán"-per­
teneciente a la sociédad "Lozano y ·Cía. 
Ltda. ", fábrica que está ubicada dentro 
del radio urbano de dicha ciudad; 

Que, según dicha presentación, la men­
cionada fábrica funciona durante las vein­
ticuatro horas del día, incluso domingos 
y festivos, perturbando la tranquilidad, 
especialmente en la noche, de los vecinos; 

Que la industria antedicha lanza a la at­
mósfera polvillo de vidrio que, al ser as­
pirado, ocasiona grave daño a la salud; y 

Que la aludida fábrica constituye, tam­
bién, un peligro para la vida y los bienes 
de los habitantes del barrio en que está 
instalada, debido a que permanentemente 
mantiene almacenados miles de litros de 
petróleo que, en caso de incendio, provo­
carían una catástrofe de grandes propor­
ciones, 

La Honorable Cámara acuerda:. 
Transcribir al señor Ministro de Sa­

lud Pública y Previsión Social, la presen­
tación que numerosos vecinos de Quillota 
11an hecho a esta Honorable Cámara, soli­
citándole, a la vez, que se sirva impartir 
las instrucciones del caso a las autorida­
des que corresponda, con el objeto de eli­
minar los graves peligros y molestias a 
que se encuentran expuestos los habitan­
tes del barrio de la ciudad de Quillota en 
la Fábrica de Lana de Vidrio de propie­
dad de la firma "Lozano y Cía. Ltda." 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) . - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

El señor YAVAR (Prosecretario). -
Proyecto de acuerdo del señor Hernández, 
apoyado por el Comité Socialista Popular: 

"Considerando: 
Que la forma más eficaz de defender la 

salud pública es previniendo contagios e 
intoxicaciones ; y,' como ya se ha estable­
cido en múltiples ocasiones que estos ca­
sos se presentan por el hecho de inge­
rir artículos alimenticios, envasados, co­
mo son las conservas que expenden en to­
dos los almacenes del país, en conoci­
miento que los fabricantes de conservas 
y otros productos envasados de esta es­
pecie no dejan constancia de la fecha de 
su envase, y que por diversas razones las 
unidades se venden en varios años, mu­
chas de ellas en estado de descomposición, 
que se ponen en constante peligro la salud 
pública, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, al señor Ministro de Salud Públi­
ca y al Superintendente de Abastecimienc 

tos y precios, para que instruya a los fa­
bricantes de conservas y otras especies en­
vasadas, a fin de que se coloque la fecha 
de su fabricación en cada unidad" . 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental).- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

Proyecto de acuerdo del señor Sandoval, 
apoyado por el Comité Radical: 

"Considerando: 
19. Que el artículo 14 de la ley NQ 9.909, 

publicada en el Diario Oficial de 28 de 
mayo de 1951, agregó dos artículos a con­
tinuación del artículo 24 de la ley NQ 
9.662, de 22 de diciembre de 1950, que fi­
j ó el texto refundido de las disposiciones 
legales sobre construcción y explotación 
dé obras de regadío por el Estado; 
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29• Que estos artículos agregados esta­
blecen que los artículos 23 y 24 de la ley 
N9 9.662, son aplicables a las obras de 
embalse que ejecuten los particulares por 
su cuenta y cargo, siempre que el proyec­
to respectivo cumpla los requisitos en el 
inciso final del artículo 49 "yen el Re­
glamento que se dicte"; 

39. c1ue son muchos los propietarios que 
podrían incorporar sus predios a la pro­
ducción, aprovechando para el regadío las 
aguas lluvias, mediante la construcción de 
las correspondientes obras de arte; 

49. Que las disposiciones legales cita­
das no han podido ser aplicadas por no ha­
berse dictado hasta la fecha el Reglamen­
to respectivo, lo que impide a los pro­
pietarios ej ercer su derecho, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Obras PÚ­

blicas, a fin de que se sirva ordenar que, 
a la brevedad posible, se redacte y pu­
blique el Reglamento correspondiente a las 
referidas disposiciones legales". 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) . - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se, dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). 

Proyecto de acuerdo del señor Zárate, 
apoyado por el Comité Radical: 

"Considerando: 
Que la localidad de Pozo Almonte, de 

la provincia de Tarapacá, tiene una apre­
ciable población que requiere con verda­
dera urgencia de los servicios de una Pos­
ta Sanitaria de emergencia; 

Que la población mencionada se incre­
menta, en parte, con los obreros que la­
boran en los servicios de Vialidad, Ferro­
carriles, Hidráulica y otros, y que, jun­
to con sus familias modestas, justifican 
sobradamente, el funcionamiento del ser­
vicio sanitario que se solicita; y 

. Que, por otra parte, es indispensable 
la designación de un Practicante que 

atienda a las necesidades de la población 
de Pozo Almonte, y a los habitantes de 
pueblos vecinos, tales como Huayca y Ti­
rana que, al existir una posta como la 
mencionada acudirían a ella para obtener 
atención sanitaria de emergencia, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social, con el ob­
jeto de que, si lo tiene a bien, se sirva 
adoptar las medidas necesarias para que 
el Servicio Nacional de Salud proceda a 
crear una Posta Sanitaria de Emergencia 
en la localidad de Pozo Almonte, de la 
provincia de Tarapacá, como, asimismo, 
designar un funcionario que desempeñe el 
cargo de Practicante de ese servicio". 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental).- Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). 

El señor Zárate, apoyado por el Comité 
Radical, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
Que en oportunidad anterior se solici­

tó de la Dirección General de Salud la 
creación de un cargo de Practicante en 
la Posta de Primeros Auxilios o Casa de 
Chiapa, de la provincia de Tarapacá; 

Que, hasta J.a fecha, no se ha obtenido 
la designación en referencia, no obstante 
que los habitantes de esa lejana región ne­
cesitan con verdadera urgencia de esos 
elemenatles servicios de emergencia, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social, con el ob­
jeto de que, si lo tiene a bien, se sirva im­
partir las instrucciones necesarias para 
que el Servicio Nacional de Salud proce­
da a designar, a la brevedad posible, un 
funcionario que desempeñe el cargo de 
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Practicante de la Posta de Primeros Au­
xilios o Casa de Socorros de la localidad 
de Chiapa, de la provincia de Tarapacá". 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental). - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y A VAR (Prosecretario). -

Proyecto de acuerdo del señor Zárate, 
:apoyado por el Comité Radical: . 

"Considerando: 
Que la localidad de Chiapa, de la pro­

vincia de Tarapacá, tiene una apreciable 
población que carece de los servicios in­
dispensables de una Junta Inscriptora 
Electoral, que permita ej ercitar los dere­
chos cívicos que otorga la Constitución 
Política del Estado; 

Que la ubicación de dicha localidad im­
pide a sus habitantes concurrir a otros lu­
gares a cumplir con sus deberes electora­
les y cívicos, ya que no existe allí cami­
mos transitables ni medios de transportes 
adecuados, y 

Que es obligación primordial del Supre­
mo Gobierno propender a que todos los 
ciudadanos gocen de la plenitud de los de­
rechos que consagra la Carta Fundamen­
tal, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro del In­

terior, con el objeto de que, si lo tiene a 
bien, se sirva considerar la necesidad de 
disponer, a la brevedad posible, la insta­
lación de una Junta Inscriptora Electo­
ral en la localidad de Chiapa, ubicada en 
el interior de la provincia de Tarapacá". 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) . - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

:aprobará el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 

28.-PREFERENCIA.- AMNISTIA A LOS IN­

FRACTORES DE LA LEY NI} 8.987, SOBRE DE­

FENSA PERMANENTE DE LA DEMOCRACIA.­

OBSERVACIONES DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) . - En conformidad al acuerdo de 
la Sala, corresponde ocuparse de las ob­
servaciones de S. E. el Presidente de la 
República al proyecto por el que se con­
cede amnistía a las personas responsables 
de delitos penados por la ley N9 8.987. 

Se va a dar lectura al oficio del Hono­
rable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El oficio dice así: "El Senado, en se­
sión de hoy, tuvo a bien rechazar la ob­
servación de S. E. el Presidente de la Re­
pública, al proyecto de ley aprobado por 
el Congreso Nacional, que concede amnis­
tía a las personas responsables de deli­
tos o infracciones penados por la ley N9 
8.987, sobre Defensa Permanente de la 
Democracia, e insistir en el texto primi­
tivo. 

"La observación en referencia consiste. 
en substituir el artículo 1 Q del proyecto, 
por el siguiente: 

"Artículo 19.- Concédese amnistía a 
todas las personas responsables de cual­
quier delito o infracción penados por la 
ley 8.987, de 3 de septiembre de 1948, co­
mo a todos los procesados y condenados 
con anterioridad al 30 de junio de 1954, 
con arreglo a las disposiciones de la mis­
ma ley. 

"No obstante, la amnistía que se conce­
de por el inciso precedente, no beneficia­
rá a aquellos que hubieran sido condena­
dos o procesados por incitación o partici­
pación en la perpetración de delitos de 
homicidio, lesiones graves, robo e incen­
dio, o de los crímenes o simples delitos 
previstos en el artículo 480 del Código 
Penal" . 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
En votación la observación de S. E. el 

Presidente de la República. 
Si le parece a la Sala, se rechazará la 

observación del Presidente de la Repúbli­
ca y se insistirá en el proyecto primitivo. 

El 5eñor CORREA LARAIN.- Señor 
Presidente, ¿ por qué no se leé nueva­
mente el oficio? 

El señor RECABARREN.- Pero si se 
acaba de leer. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Se le­
yó, pero no se dijo cuál es la diferencia 
entre los dos textos. 

El señor ROSENDE.- ¿ En qué con­
siste la observación? 

El señor V ALDES LARRAIN.- Soli­
cito que se haga una comparación entre 
un texto y otro, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) . - Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para dar lectura nuevamen­
te al oficio. 

Acordado. 
El señor V ALDES LARRAIN.- ¿ Se 

va a leer el proyecto aprobado por la Ho­
norable Cámara? 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El proyecto aprobado por el Congreso 
N acional, dice como sigue: 

"ArtículQ 19.- Concédese amnistía a 
todas las personas responsables de cua­
lesquier delitos o infracciones penados 
por la ley N9 8.987, de 3 de septiembre de 
1948, sobre Defensa Permanente de la 
Democracia, y a todos los actualmente 
procesados o condenados con arreglo a las 
disposiciones de la misma ley". 

El señor ROSENDE.- ¿ y en qué con­
siste la observación? 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El proyecto que estoy leyendo tiene 
otro inciso. Si los señores Diputados de­
sean, leo el primer inciso del artículo que 
figura en la observación del Presidente de 
la República, para hacer de inmediato la 
comparación. 

Este último dice: 
"Artículo 19.- Concédese amnistía a 

todas las personas responsables de cuales-

quier delito o infracción penada por la 
ley N9 8.987, de 3 de septiembre de 1948, 
como a todos los procesados y condenados· 
'con anterioridad al 30 de junio de 1954, 
con arreglo a las disposiciones de la mis­
ma ley". 

La diferencia está en que el Ejecuti­
vo fija fecha: " ... y condenados con an­
terioridad al 30 de junio de 1954"; y el 
proyecto despachado por el Congreso no 
fija fecha alguna. 

Un señor DIPUTADO.- Es mucho me­
jor el proyecto del Congreso. 

El señor BARRA.- Entonces, hay que 
rechazar la observación, e insistir. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El inciso 29 del proyecto despachadÚl 
por el Congreso dice: 

"No obstante, la amnistía que se con­
cede por el inciso precedente no benefi­
ciará a aquellos que hubieren sido conde­
nados o que a la fecha de promulgación 
de la presente ley se encuentren proce­
sados por incitación o participación en 
la perpetración de delitos de homicidio,. 
lesiones graves, robo e incendio, o de los· 
crímenes y simples delitos previstos en el 
artículo 480 del Código Penal". 

Este inciso, en el fondo, es exactamen­
te igual al correspondiente de la obser­
vación . La diferencia entre ambos es 
cuestión de redacción que no hace variar 
en nada la idea. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿El 
Honorable Senado rechazó el veto? 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
-El Honorable Senado rechazó el veto e 
insistió en el texto primitivo. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .- En votación la observación del 
Presidente de la República. 

Si le parece a la Honorab le Cámara, se 
rechazará la observación y se insistirá en 
el texto primitivo del proyecto aprobado 
por esta Honorable Corporación. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuer­
do. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .- En votación la observación. 

-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 8 votos,' p01' la negativa, 35. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental).- Rechazada la observación de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará insistir en la disposición pri­
mitiva, con la misma votación. 

Ac.ordado. 

29.- PETICION DE PREFERENCIA PARA USAR 

DE LA PALABRA 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .- Quedan cinco minutos al Ho­
norable señor Meléndez. 

El Honorable señor Palestro ha solici­
tado cinco minutos para formular una de­
nuncia. 

Si le parece a la Sala, se concederán lof' 
cinco minutos solicitados por el Honora­
ble señor Palestro. 

Acordado. 

30 .. -NECESIDADES DEL PRIMER DISTRITO 

DE SANTIAGO. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .- Puede continuar el Honorable 
señor Meléndez por cinco minutos. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presi­
dente, prosiguiendo mis modestas activi­
dades parlamentarias, en bien de las po­
blaciones vecinas, en la mañana de hoy 
acompañé al Intendente de la provincia, 
señor Luco, en una visita al extenso ba­
rrio de Chuchunco, cuya población viene 
reclamando insistentemente una serie de 
medidas municipales que tiendan a co­
rregir las anomalías que se observan en 
ese populoso barrio sur de la Capital. 

Visitamos, en primer término, una ver­
dadera población callampa, cuyos mejo­
reros han levantado con grandes sacrifi­
cios sus ranchos, pagando derecho de si­
tio al señor David Echeverría Valdés, 
quien, lamentablemente, se ha negado a 
·efectuar arreglos en estos sitios. Es de 

advertir que estos terrenos son ocupados 
por esta gente desde hace diez, quince o 
más años. 

Debo advertir a mis Honorables cole­
gas, que en estos terrenos habitan miles 
de personas pobres, algunas en la más 
completa miseria. Allí no existen servicios 
higiénicos y de los pozos sépticos salen 
olores que contaminan todo el ambiente. 
Los pobres viven compartiendo sus vi­
viendas con sus animales, pues algunos 
tienen, como elementos de trabajo, sus 
modestas carretelas. 

Con la autoridad de la provincia nos 
impusimos del grave problema que signi­
fica para este sector que se mantenga en 
él el gasómetro de la Compañía de Gas, 
pues contribuye al ambiente insalubre en 
que viven sus habitantes. También nos 
impusimos del gran canal en que desembo­
ca el alcantarillado de Santiago y que pa­
sa a tajo abierto desde la calle Bernal del 
Mercado esquina de Antofagasta hacia el 
Poniente. Los vecinos nos informaron que, 
frecuentemente, caen a ese canal niñfils y 
aún adultos. 

En la sesión del martes 9 de noviem­
bre, ya me referí a otras necesidades de 

. este sector, dependiente de la Municipali­
dad de Santiago, y dejé establecido que 
había urgencia en proceder a tapar di­
cho canal. 

Espero que la visita de hoy del señor 
Intendente, acompañado de su Secretario 
señor Lazo, del Presidente de la Junta de 
Vecinos señor Mario Canessa y de otras 
personas, signifique para este barrio la 
solución de algunos de sus más apre­
miantes problemas. El Intendente señor 
Luco tomó nota detallada de todas las 
anomalías observadas en esta visita y 
ofreció ocuparse con preferencia de ellas, 
manifestando que muchas de estas nece­
sidades son de incumbencia municipal. 

La primera autoridad de la provincia 
felicitó a la Directora de la Escuela PÚ­
blica Particular de ese bal'rio. en la ca­
lle Bernal del Mercado. Quedamos, con el 
señor Intendente, de invitar a este modes-
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to establecimiento al Ministro de Educa­
ción Pública, señor Herrera Palacios, pa­
ra ver la posibilidad de ampliar esta es­
cuelita, que con tanta abnegación mantie­
nen los vecinos de Chuchunco. 

N ada más, señor Presidente. 

31.- ACTUACION DEL JEFE DEL RETEN DE 

CARABINEROS DE EL VOLCAN, PROVINCIA 

DE SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor MELENDEZ.- El resto del 
tiempo se lo ce~emos al Honorable señor 
Palestro. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) . - Le quedan tres minutos al 
Comité Acción Renovadora de Chile. 

Tiene la palabra el Honorable señor Pa­
lestro. 

El señor P ALESTRO.- He solicitado 
estos minutos, señor Presidente, para re­
ferirme a una denuncia formulada por 
las directivas de los Sindicatos Mercedi­
tas e Industrial Yesero de El Volcán. 

Desde hace tiempo se han venido pro­
duciendo dificultades entre los trabajado­
res del citado mineral y la dotación del 
Retén de Carabineros que cubre todo ese 
sector de la provincia de Santiago. Estas 
incidencias comenzaron cuando llegó co­
mo jefe a ese retén el sargento Juan 
Novac, quien ha estauo hostilizando a tra­
bajadores que, dada la lejanía en que se 
encuentran de los centros más poblados, 
donde se administra justicia, se hallan 
prácticamente en sus manos. Este funcio­
nario de Carabineros está procediendo en 
forma atrabiliaria y atropelladora con 
ellos. 

En el fondo, tales incidentes llevan en­
vuelto un deseo de venganza del referido 
funcionario policial. En efecto, los traba­
jadores del mineral de El Volcán, en de­
fensa de su economía hogareña, han lu­
chado, como es lógico y como lo hacen 
todos los asalariados a lo largo y ancho 
de nuestro Chile, para que no se les ex­
plote, para que no se abuse con ellos, 
principalmente, en lo relacionado con los 

artículos de primera necesidad. Las di­
rectivas de los sindicatos nombrados han 
estado luchando porque la única panade­
ría de la localidad expenda el pan al pre­
cio que legalmente ha sido fijado por las 
autoridades, y con la calidad que está de­
terminada para este artículo de consumo 
diario; pero se ha tenido conocimiento, a 
raíz de esta campaña lanzada por los tra­
bajadores, de que el propietario de esta 
única panadería que hay en El Volcán es, 
este sargento de Carabineros, que hace de 
jefe del Retén de El Volcán. De suerte 
que aparece, a simple vista, que esta per­
secusión es una venganza en contra de 
trabajadores que defienden sus intereses 
económicos. 

Estas incidencias culminaron en días 
pasados cuando este sargento, con perso­
nal a su mando, penetró en el modesto ho­
gar de uno de estos trabajadores, atro­
pellando y golpeando a sus moradores. 
Fue un verdadero apaleto. Uno de los agre­
didos se encuentra actualmente en la Ca­
sa de Salud de San José de Maipo. Tam­
bién fue agredida la esposa de este tra­
bajador, a pesar de hallarse en avanzado 
estado de gravidez. 

Siguiendo el ejemplo de ese oficial de­
nunciado en esta Sala por el Honorable se­
ñor Durán, este sargento lucubró un afie­
brado parte en el que informó que los 
trabajadores de El Volcán habían trata­
do de apoderarse del Retén de Carabine­
ros, cosa totalmente inexacta, con la que 
pretende encubrir las arbitrariedades y 
los atropellos cometidos. 
I Como estas incidencias se prolongaban" 
Ise hizo una denuncia a la Prefectura de 
Carabineros de la Capital, la que mandó 
un funcionario policial a inve~tigar y 
averiguar lo que sucedía. No se ha sabido,. 
por lo menos hasta ahora, que se haya lle­
gado a ningún resultado práctico que ha­
ga pensar que las autoridades superiores 
del Cuerpo de Carabineros han tomado en 
serio la denuncia. Esto, a mi juicio, tie­
ne suma gravedad, porque, en primer lu­
gar, por mucho respeto que se tenga al 
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uniforme de carabineros, y a la misma 
prestigiosa institución, llegará un mo­
mento en que los trabajadores de este mi­
neral se verán obligados a defenderse de 
las demasías de este funcionario. Ellos 
saben a ciencia cierta que el único' moti­
vo de estas persecusiones, de estos atro­
pellos, es el de satisfacer el espíritu de 
venganza que anima a este sargento, por­
que han luchado contra la especulación y 
el abuso que se comete en este expendio 
de ese alimento vital que es el pan. 

Como Diputado por el distrito, conoz­
co este problema, estoy al corriente de la 
raíz de estas incidencias, y me conside­
ro en la obligación de denunciar estos he­
chos para evitar otros de mayor enverga­
dura en un tiempo más. No deseo que ten­
gamos que lamentarlos, en circunstancias 
que podríamos perfectamente haberlos 
evitado. 

Para terminar, y dado el escaso tiem­
po disponible, quiero solicitar al señor 
Presidente que recabe el asentimiento de 
la Sala, para enviar un oficio al señor 
Ministro del Interior, pidiéndole que dis-

ponga que las autoridades de Carabineros 
procedan al traslado de los cinco carabine­
ros que actualmente están destacados en el 
Retén de El Volcán. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .- Solicito el asentimiento de la 
Sala para enviar el oficio solicitado por 
el Honorable señor Palestro. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuer­
do. 

El señor P ALESTRO.- Que se envíe 
en nombre del Comité Democrático del 
Pueblo. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo). 
-Yen nombre del Comité Socialista Po­
pular. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) . - Se enviará en nombre de los 
Comités de Sus Señorías. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 
45 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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